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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M IN ISTER IO  DE ASUNTOS EXTER IORES
DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Muy Distinguida Orden de Carlos III 
al Eminentísimo Sr. Patriarca de Lisboa, Monseñor 
Manuel Goncalves Cerejeira.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Eminentí

simo Señor Patriarca de Lisboa, Monseñor Manuel Gon- 
galves Cerejeira.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Muy Distin
guida Orden de Carlos III.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 3 de mayo de 1948 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al Gene
ral don Anastasio Somoza, ex Presidente de la Repú
blica de Nicaragua.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al General 
don Anastasio Somoza, ex Presidente de la República de 
Nicaragua, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
JEl Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al Exce
lentísimo Sr. Doctor don Víctor Manuel Román y Re
yes, Presidente de la República de Nicaragua.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Excelen
tísimo Sr. Doctor don Víctor Manuel Román y Reyes, Pre
sidente de la República de Nicaragua,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden de Isabel La Católica al Exce
lentísimo Sr. don Antonio Faria Carneiro Pacheco, 
Embajador de Portugal.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Excelen
tísimo Sr. don Antonio Faria Carneiro Pacheco, Embaja
dor de Portugal,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO
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DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se concede la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Civil  al Excelentísim o 
Sr. D . Luis M anuel Debayle, M inistro de A suntos 
E xteriores de N icaragua.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Excelen

tísimo Sr. den Luis Manuel Debayle, Ministro de Asun
tos Exteriores de Nicaragua,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de! Mé
rito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriora,

ALBERTO MARTIN ARTA JO

M I N I S T E R I O  DE  DE LA GO B E R N A C I Ó N
DECRETO  de 14 de mayo de 1948 por el que se concede 

la  n a c io n a lid a d  e sp a ñ o la  a  d o ñ a  E ile e n  F o rd e  
Clarembaux, subdita británica.
A propuesta del Ministro de la Gobernación» y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O ;

Articulo primero.- Se concede la nacionalidad espa
ñola a doña Eileen Forde Clarembaux, súbdita británica.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que la interesada preste jura
mento de fidelidad al Jefe cíel Estado, de obediencia a las 
leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero 
y sea inscrita en el Registro Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 14 de mayo de 1948 por el que se concede 
la nacionalidad española a don Luis Mori Santangeli, 
súbdito italiano.
A propuesta del Ministro de lâ  Gobernación, y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concedo la nacionalidad espa-

 ñola a don Luis Mori Santangelí, súbdito italiano y Can- 
 ciller de la Embajada de España cerca de la Santa Sede,
* Artículo segando,—La expresada concesión no produ* 
¡ eirá efecto alguno hasta que el interesado preste juramen- 
i lo de fidelidad ai Jefe del Estado, de obediencia a las le- 
: yes españolas, con renuncia a lodo pabellón extranjero
* v sea inscrito en el Registro Civil.
; ‘ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
) drid i\ catorce de mayo de mil novecientos cuarenta y
I ocho. , 
! FRANCISCO FRANCO

El Ministro ae la Gobernación,
1 BLAS PEREZ GONZALEZ
 

 DECRETO de 28 de mayo de 1948 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico de Correos a don Emilio Illán Prieto.

 Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el
 Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta por 
¡ la ponencia a que se refiere el articulo tercero de dicha 
i disposición, a propuesta cel Ministro de la Gobernación,, 
! y previa deliberación del Consejo de Ministros,
I Nombro Jefe Superior de Administración Civil del
¡ Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de dieci~ 
i  siete mil quinientas pesetas y antigüedad del día onc© 
j de enero del año actual, a don Emilio Illán Prieto.
| Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma*»
! drid a veintiocho de mayo de mil novecientos cuarenta 
! y ocho.
I FRANCISCO FRANCO
i El Ministro de la Gobernación,
| BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 28 de mayo de 1948 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico de Correos a don Juan Gomis Cuenca.
Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el 

Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta por 
la ponencia a que se refiere el artículo tercero de dicha 
disposición, a propuesta ael Ministro de la Gobernación, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de dieci
siete mil quinientas pesetas y antigüedad del día once 
de abril del año actual, a don Juan Gomis Cuenca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 1..  de mayo de 1948 por la 

que se declara «muerto en campaña» 
a don José Cabanillas Alcalde, Oficial
interino de Ayuntamiento y comprendidos 
sus padres en los beneficios de la 
Ley de 11 de julio de 1941.
Excmos. Sres.: Como resultado del ex

pediente instruido para averiguar las 
causas del fallecimiento de don José 
Cabanillas Alcalde, a efectos de su decla
ración de «muerto en campaña», solici
tada por sus padres,

Esta Presidenica del G o b i e r n o ,  de 
acuerdo con lo informado por el Conse
jo Supremo de Justicia Militar y con la 
propuesta formulada por el Ministerio 
del Ejército, ha tenido a bien declarar 
«muerto en campaña» a don José Caba
nillas Alcalde, Oficial interino de Ayun
tamiento, y comprendidos sus padres, 
don Juan Cabanillas Rodríguez y doña 
Guadalupe Alcalde Juárez, en los benefi
cios a que se refiere la Ley de 11 de ju
lio de 1941.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. EE muchos años. 
Madrid, 1.® de mayo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 

del Ejército.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
CONCURSO

ORDEN de 2 de junio de 1948 por la 
que se convoca concurso para la provi
sión de dos plazas de Mozos de Labo
ratorio con destino en los de Vigo y 
Palma de Mallorca,
Existiendo vacantes de Mozos de Labo

ratorio en el Instituto Español de Ocea
nografía, este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección de dicho 
Centro, ha resuelto convocar concurso pa
ra la provisión de dos plazas de ^ozos 
de Laboratorio, con destino en los de Vigo 
v Palma de Mallorca, respectivamente, 
con sujeción a las siguientes normas:

1.a No estar afectado por ninguna de 
las incapacidades comprendidas en el 
Cuadro de exenciones de la Marinería.

• 2.a Ser de edad superior a veintiún 
^ños y no exceder de los cuarenta en el 
día de la publicación de la convocatoria 
en los periódicos oficiales.

3.a En la resolución del concurso se 
tendrán en cuenta las normas estableci
das en la Ley de 25 de agosto de 1939.

4.a El concurso se resolverá por el Mi
nistro de Marica, previa propuesta del

Director general del Instituto Español de 
Oceanografía.

5.a Los concursantes deberán dirigir 
sus instancias en el plazo de un mes, a 
contar de la fecha de publicación de la 
convocatoria, al Director general del Ins
tituto Español de Oceanografía: Alcalá, 
número 27, segundo, Madrid, acompañan* 
do los siguientes documentos:

a) Certificación de la inscripción tí© 
nacimiento en el Registro CiviL

b) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

c) Certificado médico acreditativo da 
no padecer ninguna de las afecciones de
talladas en el cuadro de exenciones de la 
Marinería, expedida con el visto bueno de 
la Autoridad de Marina. /

d) Dos avales que acrediten la afección 
del solicitante al Glorioso Movimiento Na
cional, expedidos por entidades o persona 
de reconocida solvencia.

6.a Los nombrados percibirán el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, consignado en el 
vigente presupuesto de este Ministerio pa« 
ra las plazas objeto de este concurso.

Madrid, 2 de Junio de 1948.

REGALADO
Excmo. Sr. Director general del Instituto

Español de Oceanografía,—Sre3.*0
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ORDEN de 2 d e  junio de 1948 por la 
que se nombran Becarios del Instituto  
Español de Oceanografía a los señores 
siguientes.
Como resolución del concurso convoca

do por Orden ministerial de 4 de diciem
bre último («D. O.» núm. 275), para pro
veer seis plazas de Becarios del Instituto 
Español de Oceanografía,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de di
cho Instituto, ha resuelto nombrar Beca
rios del mismo, con la retribución anual 
de 3.750 pesetas, que percibirán con car
go al capítulo primero, artículo primero, 
gruño quinto del vigente presupuesto de 
este Ministerio, a los señores siguientes: 

D. Emilio Anadón Frutos.
D. José Amengual Ferragut.
D. Antonio Fernández del Riego.
D. Raimundo Menénclez Fernández.
D.s Dominica Montequi Harguindey.
I). Justo Oliva Molina.
Estos nombramientos tendrán la dura

ción mínima de un año, sin que de ellos 
• a imane derecho alguno para los intere

sados, pudiendo cesar en cualquier mo
mento en el disfrute de la beca que se 
les concede cuando, a juicio de la Direc
ción General del Instituto Español de 
Oceanografía, proceda dicho cese.

Madrid, 2 de junio de 1948.
REGALADO 

Exento. Sr. Director general del Instituto 
Español de Oceanografía.—Sres.,,

Convocatoria
ORDEN de 9 de junio de 1948 por la 

que se admiten para ingresar en la 
Armada, para cubrir las especialidades 
que se citan, los individuos que se re
lacionan
Examinadas las solicitudes presentadas 

para tomar parte en la convocatoria 
anunciada por Orden ministerial de 20 
de marzo de 1948 («D. O.» núm. 74) para 
Ingresar en la Armada como Soldado de 
Infantería de Marina voluntario, y cu
brir 250 plazas para las especialidades de 
Defensa antiaérea activa y pasiva que se 
expresaron en la mencionada disposición, 
son admitidos con fecha primero de Julio 
de 1948 los individuos que al final se re
lacionan.

Los Capitanes Generales de los Depar
tamentos Marítimos de El Ferrol del Cau
dillo, Cádiz y Cartagena y Almirante Jefe 
de la Jurisdicción Central remitirán con 
la debida antelación a los admitidos que 
tengan su residencia dentro de sus juris- - 
dicciones los necesarios pasaportes para 
que puedan presentarse, precisamente el 
día 4 de julio próximo, en el Cuartel de 
Infantería de Marina del Tercio del Sur, 
de San Femando (Cádiz), e interesarán al 
propio tiempo de las Autoridades M ilita
res o, en su defecto, de los Alcaldes res- 
n~r>Mvos, faciliten a íes interesados las co
rrespondientes listas de embarque para su 
traslado per cuenta del Estado al Depar
tamento Marítimo de Cádiz, y les hagan 

her que, con arreglo a la Orden minis
terial de 21 de agosto de 1933 («D. O.» nú
mero 199), deben, ante dichas Autorida
des, pasar la revista adm inistrativa del 
m a n o n ad o  mes de julio y entregar el 
oportuno justificante en el Cuartel de 
T ^oníería del Tercio de) Sur al incorno 
rarse al mismo, a fin de que pueda serles 
efectuada la reclamación de los haberes 
de dicho mes. s

También deberá cumplirse lo dispuesto 
en el cunto primero de la Orden minis
terial de 28 de febrero de 1945 («D. O.» nú
mero 51), sobre tarjetas de abastecimiento 

Fs*os Soldados voluntarios, al terminar 
su estancia en el Batallón de Instrucción 

Tercio del Sur, serán clasificados oara 
de las dos especialidades determina

das en el articulo 15 de] Reglamento or- 
tícuiico del personal de Clases de Tropa

de Infantería de Marina, según dispone 
el inciso c) del articulo primero de la Or
den ministerial de 5 de junio de 1944 
(v<D. O.» núm. 131), y con el correspon
diente informe sobre sus aptitudes para 
ia misma, pasarán destinados, una vez 
finalizada su instrucción, al Batallón del 
Tercio del Sur que corresponde.

Durante este primer período de destino, 
o sea antes de cumplir los ocho meses 
desde su salida qel Batallón de Instruc-, 
ción, el Coronel del Tercio del Sur podrá 
disponer los cambios de especialidad que 
estime adecuados, con arreglo a lo que 
dispone el párrafo segundo del artículo 18 

I del citado Reglamento.
De estos cambios de especialidad, así 

| como de los que sean declarados «no ap- 
I tos» en el reconocimiento médico (articu- 
I lo 10), o no se presenten (artículo 11), se 

remitirán las correspondientes relaciones 
1 nominales a la Jefatura de Instrucción, 

de la que dependen los ingresados hasta su 
promoción a Soldado especialista.

Sin perjuicio de lo anterior, la Supe
rior Autoridad del Departamento dispon
drá, como hasta ahora, en cualquier mo
mento las bajas que procedan por aplica
ción del artículo 19 del Reglamento, co
municándose las mismas, además, a la Je
fatura de Instrucción, para conocimiento.

R elación de referencia

Jurisdicción Central
Ayuso Delgado (Luis), calle Aeosta, 15. 

Burgo de Osma (Soria).
Cano Rodríguez (Lucio), calle Rosario, 

número 2.—Pedro Muñoz Ciudad Real).
Lujo García (Doroteo), calle del Prado, 

número 7,—Valladolid.
Martín Anayas (Gabriel), calle General 

Valera.—Palomero (Cáceres).
Orduña Echevarría (Miguel Angel), ca

lle Aeosta, 15.—Burgo de Osma (Soria).
Robles Gil (Justo), calle de los Huertos, 

número 6.—Manganeses de la Polvorosa 
(Zamora).

Sánchez Moreno (Pedro).—Hinojal del 
3ampo (Cáceres).

Torre Pérez (Luis de la), plaza de Val- 
buena, 1.—Valdepeñas (Ciudad Real).
Departamento Marítimo de El Ferrol del 

Caudillo
Alvarez Fernández (Manuel). —-Piñeira 

Consagrada (Lugo)V 
Martínez Núfiez (Angel), calle de Mon- 

tirón, letra M.—Lugo.
Varóla de Bernardo (Laureano), calle 

Traviesas, San Félix.—Monfero (La Co- 
rufia).

Alvarez Losada (Jesús), parroquia de 
Cullade.—Mcnforte de Lemos (Lugo).

Barrio Gudiña (Edistio).—Prada, La Ve
ga, Barco de Valdeorras (Orense).

Pérez Pérez (Juan). — Lalín (Ponteve
dra).

Departamento Marítimo de Cartagena
Chueca Millán (Rafael), calle Real Al

ta.—'Villarroya de la Sierra (Zaragoza).
Delfa Ruiz (Luis), Avenida de San José, 

número 169, primero.—Zaragoza.
Hernández Sáez (Francisco), calle de 

Jolina, 11, primero.—Santa Lucía, Car
tagena (Murcia).

Miñana M artin (Félix), Fuendetodcs, 1. 
Zaragoza. *

Plazas Andréu (Asensio). — Diputación 
leí Rincón de San Ginés, Afamaría, Car

tagena (Murcia).
Postigo Elvira (Adrián), calle Termlní- 

Uos, 4.—Zaragoza.

Departamento Marítimo de Cádiz 
Martínez García (Pedro), avenida del 

Generalísimo, 18.—Villanueva de la Reina 
'Jaén).

Pérez y Pérez (Antonio), calle Cardado
res, 25.— Castro del Río (Córdoba).

:rez González (Pascual), calle Herre
te, 19.—Medina-Sidonia (Cádiz).

Ramos Ballester (Alfonso) calle Gaitán, 
número 25.—Posadas (Córdoba).

Rubio Carmena (Francisco), calle de 
Tinte, 4.—Córdoba.

Urbano Vaiverde (Francisco), calle Ge
neral Franco, 86. —Nerja (Málaga). 

Madrid, 9 de junio de 1948.
REGALADO

"■•remos. Sres...—Sres...

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 12 de marzo de 1948 por la 

que se concede la libertad condicional 
a un penado.
limo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en c-1 
Decreto de 17 de diciembre de 1943 y Qr- 
den ministerial de 19 de enero de 1944. con 
las modifica clones contenidas en el De
creto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención ele las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios guar
de, ha. tenido a bien conceder el benefi
cio de la libertad condicional, con la li
beración definitiva del destierro, a ios si
guientes penados, quienes, podrán obte
nerlo a la publicación de la presente 
Orden:

Del Reformatorio de Adultos de Alican
te: Eufrasio Bruna López.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. /  ’

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1948.

FLRNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de mayo de 1948 sobre 
distribución entre el personal subalter
no de las Audiencias, del tanto por cien
to a que se refiere la disposición tran
sitoria primera, letra C) de la Ley de 
8 de junio de 1947.
limo. Sr.: Son varias las consultas que 

se dirigen a este Departamento, en orden 
a la distribución que ha de darse al tanto 
por ciento que lo Secretarios de Sala de 
las Audiencias Territoriales vienen obli
gados a detraer de los derechos arancela
rios correspondientes ai Estado, para apli
carle a gratificaciones del personal su
balterno, conforma a lo establecido en la 
Disposición transitoria 1.a, letra C) de la 
Ley de 8 de junio de 1947; y a fin de 
evitar interni etaciones dispares en la eje
cución de dicho precepto,

Esr.e Ministerio acuerda que, balo la 
denominación genérica de «persona) su
balterno», deberán comprenderse, tanto 
los Agentes judiciales como los Porteros ai 
servicio de los Tribunales, haciendo a uros 
y a otros partícipes de aquel beneficio, 
en igual proporción.

Lo digo a V. .1 para su conocimiento y 
efect >s consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1943.

FTRN A ND EZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de febrero de 1948 (rectifi
cada) por la que se promueve a la plaza 
de Abogado Fiscal de ascenso a don 
José Luis Fernández Navarro. 
Observado un error material en la citada 

Orden, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del cha 27 de mayo próximo 
pasado, se reproduce a continuación debi
damente rectificada.

limo. Sr.: De conformidád con lo dis
puesto eñ el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, er. relación con el 23 del 
Reglamento para m* aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de 
17.000 pesetas y vacante por excedencia 
forzosa de don Florencio Fernández Di-
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Lar, i: d(,n José Luis F ernández  N avarro, 
AbogcuL 'i iscal cío e n tia d a , que desem- 
peñ a  i l  cargo ‘(lo Abogado Fiscal de- la 
A udiencia T e rrito ria l de La C oruña: cuyo 
fu n c io n a rio  p asa rá  a serv ir la p laza de 
Abogado F iscal -le la Audiencia T e rr ito 
r ia l  de Oáceres. 'vacante por excedencia 
v o lu n ta r:,!  de don E leu terio  G onzález Z a
rian a  o, en tcud iénuose  esta  prom oción con 
ia  an tig ü ed ad , a todos los».efectos, desde 
el d ia II ele d iciem bre de 11)47, techa en 
que se p rodujo  la vacante .

. Lo que p a rtic ip o  a V. 1. p a ra  su co
noc im ien to  y e lectos consiguientes.

Dios tu larde a V. I. m uchos anos. •
M adrid , 19 de febrero  de 1948. —

P. I).. 1. de Arceiiegui.
lim o. Sr. D irecto r general de Ju s tic ia .

M I N I S T E R I O D E  H A C I E N D A
ORD EN de 1 de junio de 1948 por la 

que se establecen las normas para la 
concesión de la exención del I mp ue s to  
de Uti lidades a los beneficios obtenidos  
por las Empresas editoriales q ue sean 
invert idos en. mejoras o ampliaciones  
de la propia Empresa,  para cumpl imien
to de lo dispuesto en la Ley de , 18 de 
diciembre de 1946.
lim o. S r . : El a rticu lo  segundo de la Ley 

de 18 de d iciem bre de 1946 declaró  ex en 
to s del im puesto  rio U tilidades los bene
ficios ob ten idos por las E m presas ed ito 
ria les  que sean  invertidos en m ejo ras o 
am pliac iones de la p rop ia  E m presa. * 

P a ra  la e fectiv idad  p rác tica  de este 
p recep to , este  M inisterio , haciendo  uso de 
la  au to rizac ió n  con ten ida  eii el a rticu lo  
sex to  de d icha  Ley se h a  servido dispo- 
n e r :

P rim ero . De confo rm idad  con lo d is
p u esto  en el a rticu lo  segundo de la Ley 
d e , 18 de d iciem bre de 1946 sobre d ifu 
sión del libro español, los beneficios ob te
n idos por las E m presas d ed icadas a la 
edición de libros que sean  invertidos en 
m ejo ras  o am pliaciones -de la p ropia  E m 
p resa  q u ed arán  exentos de co n trib u ir por 
lá  ta r ifa  te rcera  de la con tribución  sobre 
la s  U tilidades de la riqueza m obiliaria . en 
los térm in o s regu lados efi la ’ p resen te  O r
den. ,

Segundo. En n in g ú n  caso a lcan za rá  la 
exención in d icad a  en el n úm ero  a n te r io r  
a los beneficios p rocedentes de o tros ne 
gocios, oneraciones o ac tiv idades d esa rro 
llados por las m encionadas E m presas edi
to ria les , que no sean  los que genu ina  v 
e s tr ic tam en te  co rrespondan  a ía edición 
de  libros!

T ercero , . A efectos de la exención p re 
v ista  en el núm ero  1.°, so lam en te  s e ‘con-’ 
s id e ra rá n  como m ejoras o am pliac iones las 
inversiones que se realicen : 

a) En nuevos e lem entos de cap ita l fijo 
o inm ovilizado afec tos a  la  ac tiv id ad  edi
to r ia l de libros.

b> En m ejo ras o am pliac iones de los 
e lem en tos a  que se refiere el a p a r ta d o  
a n te rio r .

C uarto . En el caso de que u n a  E m 
p resa  ed ito ria l realice s im u ltá n ea m e n te  
con los negocios propios y genuinos de ed i
ción  de libros o tra s  activ idades, ven d rá  
obligada, p a ra  gozar de la exención que; 
en  su caso, p u d ie ra  co rresponder a los 
beneficios in v ertidos en m ejo ras o am p lia 
ciones, a llevar cu en ta  separada,' de los 
re n d im ien to s  del negobio de edición de 
lib ros y de los co rrespond ien tes a las de
m ás ac tiv id ad es que la E m presa  des
arro lle .

El beneficio im p u tab le  al negocio de 
edición de libros se d e te rm in a rá , a efectos 
de  lo d ispuesto  en  esta  O rden, ñor a p li
cación sobre el beneficio to ta l del coefi
c ien te  que a ta l fin f ija rá  el Ju ra d o , a 
que hace  re fe ren c ia  el núm ero  7.

Q uinto. El 'tipo  de g ravam en  ap licab le  
a los beneficios fiscales no exentos será,

en tedo  caso. G d e te rm in ad o  por el iota! 
beneficio cu. ia E m presa, com putado  con
form e a los p recep tos genera les de la ta 
r ifa  te rcera  de la con tribución  sotyre las 
U tilidades de ia riqueza m obiliaria.

Sexto Los beneficios que, por v irtu d  de 
ló d ispuesto  en esta O raen , queden exen
tos de trib u tac ió n  por la ta r ifa  te rce ra  
de U tilidades deberán  figu rar en los ba
lances de las respec tivas E m presas en una 
cuen ta  especial de reserva, que com pren
derá  exclusivam ente  el im p o n e  de las in 
versiones en m ejo ras o am pliaciones de
te rm in a n te s  de la exención.

T oda , liberación  u lte rio r de beneficios 
invertidos en las condiciones a que esta  
O rden  se refiere, ya sea por en a jen ac ió n  
o separac ión , del negocio de las inversio 
nes e fec tu ad as siem pre que no fu e ra n  in 
vertidos nu ev am en te  en la p rop ia  E m 
presa  ba jo  las m ism as condiciones, ya 
m ed ian te  la a lte rac ió n  de la reserva es
pecial an te rio rm e n te  in d icada, se repu
ta rá  beneficio fiscal en él ejercicio  en 
que ta l liberación tu v ie ra  lugar.

Séptim o. Las d iscrep an cias  que su rja n  
en tre  las E m presas co n trib u y en tes  y las 
O ficinas liqu idadoras sobre inversiones de 
beneficios en am pliac iones y m ejo ras a  
que se re íie ¡°n  los n ú m eros p rim ero  y 
tercero  de esta  O rden  se rán  resu e ltas  de 
m odo inape lab le  por un Ju ra d o  co n stitu i
do en igual fo rm a que la ind icada, en* el 
p á rra fo  tercero  del a rtícu lo  11 de la Ley 
de 17 de oc tubre  de 1941.

A este m^smo Ju ra d o  c o m p e te rá - d e te r
m in a r el coeficiente del • beneficio im p u 
tab le  al negocio de ed ic ió n -d e  libros en 
los casos a que se refiere el núm ero  cuarto .

Octavo. Las E m presas que, por h a lla rse  
com prend idas en la Ley de 18 de d iciem 
bre de 1946, p re te n d an  gozar dé la  exen-, 
ción regu lada  en esta  O rd en  d eberán  p re 

sen ta r  en las respectivas A dm inistraciones 
de R en ta s  Publicas, ju n ta m e n te  con la 
docum entación  exigida para  la tr ib u tac ió n  
por la ta rifa  te rcera  de U tilidades, certi- 
cación d e ta llad a  y va lorada de las in v er
siones e fec tuadas d u ra n te  ‘el ejercicio en 
nuevos elem entos y m ejo ras o am pliac io 
nes del cap ita l fijo o inm ovilizado, a fec 
tos a la activ idad  de edición de libros 

D ichas O ficinas p ra c tic a ran  las liqu ida
ciones provisionales que correspondan , de
duciendo del beneficio declarado  el im 
porte  de las inversiones a lud idas, a reser- 

,v u  de lo que resu lte  de la com probación 
re g la m e n ta ria  y, en su caso, de las de
cisiones del Ju ra d o  a que se refiere el 
nú m ero  séptim o.

C uando se t ra te  de E m presas que ad e 
m ás del negocio de edición de libros re a 
licen o tras  activ idades, y, por ello, ¿sea 
preciso que el Turado fije el coeficiente 

‘ind icado  en el segundo p á rra fo  del n u 
m ero cuarto , una vez efec tu ad as las com 
probaciones oportúnas, se e lev arán  las 
actuac iones a la D ilección G en era l de 
C ontribuciones y R égim en de E m presas, 
p a ra  la tram itac ió n  p recisa  al indicado 
fin. Las E m presas a que se refiere este 
p á rra fo  deberán  un ir, adem as, a la docu
m en tació n  a n te rio rm e n te  a lud ida , d ecla
ración  ju ra d a  en la que sep a rad am en te  
se expresen  los cap itales , volum en de ope- 

. raciones y ren d im ien to s del negocio de 
edición dé libros, y de las re s tan te s  a c t i
v idades d esa rro llad as por la Em presa. So
bre  los d a tos con ten idos en esta  d ec la ra 
ción h ab rá  de in fo rm a r ex p resam en te  la 
Inspección d é  H acienda.

M adrid , 1 de ju n io  de 1948.
J. BENJUM EA

lim o. Sr. D irecto r -g enera l de C o n trib u 
ciones y R égim en de E m presas.

ORDEN de 3 de junio de 1948 por la 
que se regula la forma de l iquidar el 
recargo establecido por la Ley de Bases 
de Régimen Local, de 17 de julio del  
a ño 1945, y Decreto-ley de 28 de no
viembre de 1947 a favor de las Dipu
taciones provinciales sobre las cuotas de  
Tarifa 3. ª de Utilidades.

lim o  S r . : La Ley de#B ases de R égim en 
Local de 17 de ju lio  de 1945 y el, P e c re to  
de 25 de enero  de 1946, estab lec ieron  un  
recargo  del 10 po r 100 sobre las  cu o tas 
de la ta r ifa  te rc e ra  de U tilidades, con el 
fin de d o ta r  de recu rsos a l Fondo  de Com 
pensación  prov incial, que h a  venidó liqu i
dándose  a  p a r tir  de aquella, fecha  por las 
A dm in istrac iones de R e n ta s  Púb licas, de 
ted a s  las provincias. V el D ecreto-ley de 
28 de. noviem bre de 1947, elevó ese re ca r
go del 10 por 100 al 15 por 100, d isp o n ien 
do que un  5 por 100 se im p u ta ría  d irec 
ta m e n te  al Fondo de C om oensación p ro 
vincial, y el 10 po r 100 re s tan te  a  las D i
p u tac io n es respectivas.

D ispuesto  por el a rtícu lo  segundo del in 
vocado D ecreto-ley, que el M in isterio  de 
H acienda  d isp o n d rá  ’la fo rm a  en que h a  
de d is trib u irse  a  cada  p rov incia  el im p o r
te  del recargo, cuando  las E m presas con
tr ib u y en tes  e je rzan  sus activ id ad es econó
m icas en m ás de u n a  p rov incia  de la N a
ción, s^ hace preciso reg u la r en té rm in o s 
adecuados el im p o rta n te  servicio a d m in is
tra tiv o  encom endado  a  este, D e p a rta m e n 
to  m in iste ria l, p a ra  que las C orporaciones 
in te re sad a s  pu ed an  h ace r efectivos sus j 
derechos por razón  de aquel recargo» con 
la  rapidez,, la ex ac titu d  y las g a ra n tía s  ¡ 
que exigen los in te reses de aquellas C o r
p orac io n es , y las. necesidades v in cu lad as 
al R égim en provincial. Y al propio tie m 
po, se h an  de d ic ta r  las reg las conven ien 
tes p a ra  la  liquidación de los expresados 
recargos y p a ra  la  regu lación  de las con
secuencias d e riv ad as del trá n s ito  del sis
tem a  seguido h a s ta  fin de 1947. al que 
h a  de reg ir a p a r ti r  de 1.° <;lc enero  de 
1948. ,

P o r e stas consideraciones, y haciendo

uso de la au to rizac ió n  con ten id a  en el 
ya c itado  a rticu ló  2.j del D ecreto-ley dé 
28 de noviem bre de 1947,

E ste M in isterio  h a  ten id o  a bien  d is
p o n er lo s ig u ie n te :

1.° El recargo  sobre las cuo tas por ta -  
•rifa te rc e ra  de la C ontribución  sobre las 
U tilidades de la riqueza m ob iliaria  co
rresp o n d ien te  a b a lances cerrados h as ta  
31 de d iciem bre de 1947, se liq u id a rá  al 
tipo  de 10 por 100, y el exigióle sobre las  
cuo tas a liq u id a r por los ba lances c e r ra 
dos a p a r t i r  de 1.” de enero  de 1948, se 
liq u id a rá  al tip o  de 15 po r 100.

2.° T odos los recargos liqu idados al 
t'ipo de 10 por 100 se im p u ta rá n  a l Fondo 
de C om perfsación prov incial y con cargo 
a los m ism os se re in te g ra rá n / en su caso.

. las c an tid ad es  an tic ip a d as  por el T esoro 
a  d icho Fondo. .

El recargo  liquidado a  razón del 15 por 
100 se a p lica rá  im p u tan d o  un  5 por 100 
a l F ondo  de C om pensación provincial, y 
el 10 po r 100 re s ta n te  a  las D ipu tac iones 
respectivas.

A p a r ti r  de 1.° de enero de 1949, se ten - 
. d rá  en cuen ta , que p a ra  el m ejo r o rden  

a d m in is tra tiv o , todos los ingresos que se 
ob ten g an  por el recargo  de que. se t ra ta ,  
h a n  de ser im pu tados a l ejercicio en que 
la  recaudación  se efectúe, sin  d is tin g u ir 
la  fecha  en que se devengaron  n i en que» 
fu e ro n  liquidados.

3.°' A efectos de estab lecer la fo rm a de 
p ractican  la liquidación del recargo del 15 
por 100 sobre las cuo tas de ta r ifa  te rce ra

¡ de U tilidades, las em presas con trib u y en 
tes se en tien d en  a g ru p ad as  en dos clases :

¡ a> E m presas que operan  so lam ente  en 
la p rovincia  donde la liqu idación  se 

1 efectúe.
b> E m presas que operan  en varias p ro 

vincias.
Se e n ten d erá  que una E m oresa opera 

o ‘ejerce ac tiv idades económ icas en una  
provincia d is tin ta  de la de su dom icilio, 
siem pre que en ella o en ellas tenga  es
tab lecidas oficinas, fáb ricas, ta lleres, es
taciones; a lm acenes, tien d as, estab lec i
m ientos, agencias, su cu rsa les o represen -
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taciones autorizadas para contratar, con  
despacno r bierto de un modo lijo y per- 
mane; ,tj.

4.° Trabándose de Empresas compren
didas en e] grupo a), H Sección de Utili
dades de las Administraciones de Rentas 
Públicas procederá a practicar la liquida
ción del recargo, cifrando con separación 
la porción del mismo, que con arreglo a 
10 dispueáto en la norma segunda, corres
ponda al Pondo de Compensación • pro
vincial, y la parte que haya de imputarse 
a la Diputación de la provincia, para ,su 
alpono directo.

Aquella parte del recargo correspondien
te al Fondo de Compensación provincial, 
será formalizada en forma análoga a la 
que viene efectuándose en la actualidad; 
y el 10 por 100 restante se abonará a la 
Diputación Provincial acreedora, por pe0 
ríodos trimestrales con arreglo a las 

normas establecidas para el abono de los 
iveargos provinciales y municipales, pre
vio el reintegro de los anticipos que se 
hubieren efectuado por el Tesoro.

5.° Tratándose de JChipresas compren
didas en el grupo b) sé les exigirá por las 
Administraciones de Rentas Públicas que 
a los documentos reglamentarios para la 
práctica de la liquidación por tarifa ter
cera de Utilidades, acompañen los si
guientes :

A* Empresas de Seguros.
Declaración de las primas que hayan 

recaudado en todas y cada una de*las 
provincias en que operen, por seguros an
tiguos y nuevos durante el año a que el 
balance se refiere, con expresión de su 5 
importe totalizado.

B> Empresas mineras.
Declaración del valor y número de to

neladas de mineral vendido • en todas y 
cada una de las provincias en que la Em
presa haya operado durante el ejercicio 
a que el balance afecte, totalizada por 
provincias.

Asimismo presentarán declaración del 
valor de cada una de las minas que posea 
la Empresa y de la maquinaria e instala.--' 
c-iones que en las mismas se utilícen, con 
expresión de las provincias en que radi
quen unas y otras.

Igualmente declararán las toneladas y 
valor del mineral que durante el propio 
periodo havan sido vendidas directamente 
al extranjero.

C) Empresas de Transporte Terrestre.
Declaración de la recaudación total ob

tenida como preció del transporte de via
jeros v mercancías en el año de que se 
i rale en cada una de las provincias en 
que opere.

D> Empresas Navieras.
Declaración del volumen total de los 

fletes y sobordos de mercancías y pasaje
ros, percibidos por la Empresa en el año 
de referencia, con expresión de las sumas 
que en tal concento se hicieren efectivas 
en coda una de las provincias en que la 
Emnresa ejerció su actividad.

■ t t .  Empresas B ancañas.
Declaración del importe total de las 

epentas cofrient.es y depósitos en cada 
una de las provincias en que la Empresa 
eievza sn actividad.

Cuando se trate de Empresas bancarins 
oue no realícen esta clase, de operaciones, 
la declamación deberá contener el importe 
totalizado de los ingresos y pagaos efectua
dos en cada una de las provincias en que. 
operen.

i Em presas de Fabricación.
Declaración del total de las ventas rea

lzadas cada una. de las provincias en 
oue la Emnresa eierza sú actividad, v de 
las veabzadas directamente al extranjero.

Asimismo remitirán declaración que, eon 
referencia al último inventario, acredite 
el valor de las inmovilizaciones auc la 
Fmnresa posea en cada una de las pro
vincias en oue opere, incluyendo^ en tal 
valor los edificios, terrenos, mnouiharia. e 
instalaciones directamente relacionadas 
con la producción.

G > •E m p resa s no co m p re n d id a s en los 
grumos ifliU riov'es.

Declaración comprensiva del capital de 
.ia Empresa según el último balance, de la > 
suma total de giros realizada en el año 
de que se trate y de la suma de giro rea
lizado en dicho período en cada una de 
las provincias en que haya operado.

Se entiende por giro, a estos efectos, la 
suma de los cobros y de los pagas hechos 
por cuenta de la Empresa.

6.* En e«tas Empresas del grupo bfi ia 
Sección de Utilidades de las Administra
ciones de Rentas Públicas, liquidará el 
recargo cifrando separadamente el 5 por 
100 correspondiente al Fondo de Com
pensación provincial, y el 10 por 100 res
tante que será imputado y distribuido a 
las Diputaciones de las distintas provin
cias, en que la Empresa opere, con arreglo 
a lo que preceptúan los dos números si
guientes.

7:° Para la distribución del aludido 10 
por 100 cuando la Empresa opere en más 
de una provincia, la Oficina liquidadora 
tendrá en cuenta;

Primero. Que en ’ las Empresas mine
ras y en las de fabricación, el importe 
de las ventas efectuadas directamente al 
extranjero, ha de imputarse a la provin- ■ 
cia en que radiquen las minas o las ins
talaciones fabriles; y si estos elementos 
radicasen en varias provincias, se impu
tarán aquellas ventas a todas ellas pro
porcionalmente al yalor de los que radi
quen en cada una; y

Segundo. Que en estas mismas Empre
sas se atribuirá directamente a la provin
cia o provincias en que radiquen las mi
nas o las instalaciones fabriles, un 25 pOr 
100 del 10 por 100 de recargo liquidado a 
favor de las Corporaciones.

8.° El importe del 10 por 100 de recar
go, y, en su caso, el resto de dicho 10 por 

J00, una vez hechas las deducciones a 
que se refiere la disposición anterior, se 
imputará por la Administración de Ren
tas Públicas a las distintas provincias en 
que la Empresa opere, según los porcen
tajes que acusen los datos y antecedentes 
declarados por cada Empresa, conforme 
a! número-quinto de esta Orden.

9.° Las sumas recaudadas con cargo a 
las liquidaciones giradas por las Adminis
traciones de Rentas Públicas, serán for
malizadas en cuentas para su abono al 
Fondo de Compensación provincial en la 
parte correspondiente al mismo, y para su 
percibo por las Diputaciones acreedoras 
cuando proceda, en la forma indicada en 
el número cuarto de la presente Orden.

Las Delegaciones de Hacienda cuidarán 
de que mensualmente se dé cuenta a las 
Administraciones de Rentas Públicás de 
todas aquellas sumas recaudadas, especi
ficando' a qué Empresas corresponde cada 
ingreso y ejercicio a que se refieren, a fin 
de que tal antecedente pueda acreditarse 
en el expediente de liquidación de cada 
Emnresa y ejercicio.

10. Con el fin de que el percibo por lás 
Diputaciones de las sumas recaudadas a 
su favor por el recargo correspondiente, 
en otras provincias, tengá lugar rápida
mente y con la máxima sencillez, quedan 
facultadas aquellas Corporaciones para 
encomendar a un Banco o banquero de 
la capital de que se trata, el cobro de las 
cantidades a percibiV, mediante la co
rrespondiente autorización administrati
va, formalmente acreditada, que se ex
tenderá por duplicado, remitiéndose un 
ejemplar a la Delegación de Hacienda 
respectiva y sirviendo el otro eiemular 
como justificante de su personalidad y 
representación al Banco o Banquero.

11. El pago a las .Diputaciones Provin
ciales, por mediación de sus representan
tes o apoderados, de las sumas que les 
corresponda percibir, con cargo al 10 por 
100 liquidado y recaudado por las Delega
ciones de Hacienda, tendrá lugar por tri
mestres vencidos, y podrá hacerse efecti
vo en el mes siguiente a cada'trimestre.

A estos efectos, las Delegaciones de. Ha
cienda notificarán a las Diputaciones Pro
vinciales acleedbras, el acuerdo del pago

y las cantidades a percibir en cada periodo 
trimestral. . i

12. Dentro de los diez primeros días 
de cada mes. las Administraciones de 
Remas Públicas, remitirán a la Dirección 
General de Contribuciones y Régimen de 
Empresas, copra, o-duplicado, de cada una 
de las liquidaciones que por el recargo 
del 10 por 100 y del 15 por 100 se hayan 
efectuado en el mes anterior. Y las De
legaciones de Hacienda remitirán, asi
mismo a dicho Centro copia, o duplicado, 
de cada una de las notificaciones de 
acuerdo para pago de cantidades que ha
yan sido cursadas en el trimestre anterior, 
a las Diputaciones acreedoras.

Si se tratara, de meses o de trimestres 
en que no se hubiese verificado ninguna 
liquidación, o en que no se hubieren cur
sado acuerdos de pago, lo pondrán en co
nocimiento de dicho Centro en los plazos 
antes señalados.

Igualmente remitirán las Administra
ciones de Rentas Públicas a la- Dirección 
General de Contribuciones y Régimen de 
Empresas, relación de todas las sumas re
caudadas en el mes anterior, a que alude 
el número noveno de esta O rden; y, en 
su caso, darán cuenta de no haberse ve
rificado ingreso alguno en el mes ante
rior por el indicado concepto.

' 13. Corresponde a la Dirección Gene
ral de Contribuciones y Régimen de Em
presas, conocer de todas las cuestiones 
que puedan surgir o suscitarse en las 
Oficinas provinciales, con motivo de la 
aplicación, o interpretación de esta Orden 
ministerial y en relación con el servicio 
que por la misma se regula.

 DISPOSICION TRANSITORIA
Las Empresas que hubieren cerrado sus 

balances con posterioridad a 1.° de enero 
d e ,1948 y que a la fecha de publicación 
de "esta Orden tuvieren presentados en la 

.Administración de -Rentas Públicas de su 
domicilio los documentos reglamentarios 
para liquidación por tarifa tercera de Uti- 
1 i da des, completarán aquella documen

tación presentando en el plazo de dos me
ses a partir de la, inserción de esta Orden 
en el BOLETIN 'OFICIAL DEL ESTADO, 
las declaraciones exigidas en el número 
quinto de esta disposición, con arreglo al 
apartado fD dicho núm ero. en que estén 
comprendidas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio.de 1948.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

M .º  DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN d e 10 de junio de 1948 por la que 

se prorroga el plazo para presentar soli
citudes a fin  d e  tomar parte en las 
oposiciones convocadas para cubrir 
plazas vacantes en la Escala Técnica del 

 Cuerpo de Administración Civil de este 
Ministerio, por Orden de 26 de abril 
último.

limo. S r .: El plazo señalado en el
apartado tercero de la Orden de 26 de 
abril último para la presentación de so
licitudes de quienes deseen tomar parte, 
en las oposiciones convocadas por la mis
ma para cubrir plazas vacantes en la Es
cala Técnica del Cuerpo de Administra
ción Civil de este' Departamento finaliza 
el día 14 del corriente mes, y teniendo 
en cuenta que el programa que ha de 
regir en los dos primeros ejercicios de las 
mismas r.o fué publicado* hasta varios 
dias después, parece justo y • lógico am
pliar el plazo concedido en la convoca-
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tona para ia presentación de solicitadas, 
teniendo en cuenta esta circunstancia.

En virtud de lo expuesto, este Minis
terio ha tenido a bien disponer que el 
plazo señalado para la presentación de 
solicitudes en el número tercero de la 
referida Orden de 28 de abril último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
7 de mayo) quede ampliado hasta el 
día 30, inclusive, del presente mes de 
junio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 d e  j u n i o  d e  1948.— 

P. D., E. Merello.
limo. Sr. Subsecretario de Industria de 

este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 22 de mayo de 1948 por la 

que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la ca
tegoría de Comendador de número, a 
don Mariano Domínguez García,
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el artículo sexto, párrafo se
gunde dc.l Decreto de H de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don Ma
riano Domínguez García,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo tercero, del precitado Decreto, y a 
propuesta de1 Director general de Colo
nización, na tenido a bien concederle el 
ingreso en la Orden Civil del Mérito 
Agrícola con la categoría de Comenda- 

, dor de numero.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1948.

REIN

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 
Mérito Agncola

ORDEN de 31 de mayo de 1948 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola con la cate
goría de Comendador de número, a don 
Arturo Chamorro Casaseca.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
Arturo Chamorro Casaseca,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des qqe le confiere el articulo octavo, pá
rrafo tercero del precitado Decreto, y a 
propuesta fiel Jefe del Servicio del Ca
tastro, ha tenido a bien concederle el in
greso en la Orden Civil del Mérito Agrí
cola, con la categoría de Comendador de 
numeró.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1948.

REIN
limo. Sr Secretario de la Orden Civil del 

Mérito Agrícola.

ORDEN de 31 de m ayo de 1948 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la ca
tegoría de Comendador de número, a 
don Antonio García Pedraza.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos

y circunstancias que concurren en don 
Antonio García Pedraza.

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo tercero del precitado Decreto, y a 
propuesta del Jefe del Servicio del Ca
tastro, ha tenido a bien concederle el in
greso en la Orden Civil del Mérito Agrí
cola, con la categoría de Comendador de 
número.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1948.

REIN
limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 

Mérito Agrícola.

ORDEN de 31 de mayo de 1948 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la categoría 

 de Comendador de número, a don 
Leopoldo Manso Díaz.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos 
v circunstancias que concurren en don 
Leopoldo Manso Díaz,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el articulo octavo, pá
rrafo tercero del precitado Decreto, y a 
propuesta de la Cancillería de la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, ha tenido a 
bien concederle el ingreso en la menciona

da ̂ Drden, con la categoría de Comendador 
de número.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1948.

REIN
limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 

Mérito Agrícola.

ORDEN de 1 de junio de 1948 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Auxiliar de Administración Civil de ter
cera clase de este Departamento doña 
Concepción Bejarano Cabello.
Ilmo. S r.: Vista la instancia de doña 

Concepción Bejarano Cabello, Auxiliar de 
Administración Civil de tercera clase de 
este Departamento, con destino en el Dis
trito Forestal de Córdoba, en súplica de 
que se le conceda la excedencia volun
taria.

Este Ministerio, de conformidad con el 
artículo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, ha resuelto conceder al 
citado funcionario la excedencia volun
taria por un período no menor de un año 
ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1948.—P. D., Emi

lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M.º DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 2 de ene ro de 1948 por la 

que se nombran Auxiliares Mayores 
Superiores a los Funcionarios del Cuer
po Auxiliar del Departamento que en 
la misma se indica.

Ilmo. S r . : E n  ejecución de lo dispues
to en la ¡Ley de 23 de diciembre de 1947 
y en la de Presupuestos generales dei 
Estado, de 27 del nvsm o mes y año, 
por las que se aprueban la9 nuevas plan
tillas del Escalafón de funcionarios dei 
Cuerpo Auxiliar del Departam ento, 

Este M inisterio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de escala 
y nombrar Auxiliares Mayores. Superio
res, con e l su'Ido anual de 12.000 pese
tas y antigüedad y efectos económicos 
de primero de los corrientes, a los fun
cionarios siguientes:

Doña Amelia Encinas Menese?, c^n 
destino en la Secretaría del M inisterio; 
doña Dolores Ibarrola Suárez, ídem en la 
Secretaría del M .nisteno; don José Fuen
tes Serrano, ídem erj la Delegación de 
Enseñanza Primarla de M álaga; doña 
Isabel Dabán y de  la Concha, ídem en 
el Instituto de Santa Cruz de T en erife; 
doña Antonia Villanueva Pérez, ídem 
en el Instituto de O rense; doña Carm en 
Asen jo G arcía, ídem en la Secretaria 
del M inisterio; don Alfonso F igueras 
Andú, ídem en la Dleegación de E n se
ñanza Prim aria de P alen cia ; doña María 
del Carm en Artuñedo Girón], ídem en

la Secretaría del M inisterio; doña Ma
ría de la Concepción Cam arillo G aspar, 
ídem en la Secretaría del M inisterio; 
doña Marcedes Rozabal Urtizberea, ídem 
en la Secretaría del Ministerio.

Los J^fes de los Centros extenderán 
las oportunas diligencias de posesión en 
los títulos administrativos de los inte
resados sin necesidad de Orden pos
terior.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 2 de enero de 1948.

IB A ÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este Mmis„ 
terio.

O R D E N  de 8 de enero de 1948 por la  
que se dispone corrida general de es
calas en el Escalafón de Catedráticos 
numerarios de Universidad.

Ilmo. S r . : E n  aplicación de la nueva 
plantilla de C atedráticos numerarios de 
Universidad dispuesta por L ey  de 17 de 
julio de 1947 e ¡1 serta en el vigente 
Presupuesto de ette Departam ento para 
el actúa! ejercicio económico.

Este Ministerio ha «esuelto dar la cfc* 
rrespondlente corrida de escalas en el 
Escalafón de Catedráticos numerarios da 
Universidad y, en su consecuencia, ,ascen- 

a los señore- Catedráticos que 
i.idican a las categorías y  sueldos que 
se mención3*1:
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¡Los Catedráticos que resulten ascen
didos' en lo presente corrida de escalas, 
cuya situación económica actual esté 
pendiente de resolución definitiva por 
algunas de las prescripciones de la Ley 
de 10 de febrero de 1.03o y demás d is
posiciones complementarias, continuarán 
percibiendo los haberes que hasta ah 3ra 
se les vienen justificando, y los ascen
sos que por esta Orden obtengan serán 
únicamente administrativos, es decir, que 
no entrarán en posesión del sueldo que 
por ascenso les corresponda hasta que 
,rjo esté resuelto su expediente de depura
ción.

L a  antigüedad, para todos 105,efectos, 
en los ascensos que en la  presente Or
den se otorga es la del día primero del 
mes actual.
• Los Catedráticos de las Universidades 
de Madrid y Barcelona comprendidos en 
esta Orden continuarán en el percibo de 
las mil pesetas anuales que en concep
to de indemnización por residencia figu
ran consignadas en <i vigente presupues
to de gastos de este Departamento mi
nisterial.

L o  digo a V . j . para sli conocimlen. 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
*

Madrid, 8 de enero de 1948.

113A S E Z  M A RTIN

\lmo, Sr. Directo’" general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 13 de enero de 1948 por la 
que se nombra en virtud de oposición 
Catedrático de la Universidad de Ma
drid a  don José Botella L lusiá .

limo. SiVj En virtud de oposición, 

Eáte Ministerio ha resuelto nombrar 
a  don José Botella Llusiá, Catedrático 
numerario de «Obstetricia y Ginecología» 
(segunda cátedra), <¿e la Facultad de 
Medicina dé la Universidad de Madrid, 
con el mismo sueldo que actualmente 
disfruta (como Catedrático, hasta esta 
fecha, de Ia m ism a asignatura en la de 
Zaragoza), mil pesetas anuales más, 
conforme a lo determinado en la vigen
te Ley de Presupuestos y demás venta
jas  que (le conceden ¡las disposiciones vi
dentes,

L o  digo a V. ,1. para s-u conocimiento 
y efectos.

Dios guarde *a V. I. muchos años. 

Madrid, J3  ds enerp de 1948.

IBAÑEZ «MARTIN

lim o. Sr. Director general vdf- Enseñan- 
v za Universitaria.

O RD EN  de 13 de en ero  de 19 48  por la 
que se nombran cargos d irectivos en 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Gijón.

limo. Sr. : En atención a las necesi
dades d : la enseñanza,

Este Ministerio ha resucito nombrar 
los siguientes cargos directivos en la; 
Escuela Profesional de Comercio de 
Gijón :

SubdiryCtor, don AndrésM anreal Jaén ; 
Secretario, don Félix de Perada Ruiz.

Lo digo a  V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos- años.  ̂
Madrid, [3 de enero de 1948.

IB A S E Z  M A RTIN

limo. ,Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 15 de enero de 1948 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado para la provisión de la cátedra 
de «Filosofía», vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media « Virgen 
del Carm en», de Jaén .

limo. * Sr. : Por falta de aspirantes al 
concursa-de traslado anunciado-por O r- 
den de 25 de octubre del año próximo 
pasado (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES-, 
TADO  del 10 de noviembre d e : 1947)0 
para proveer la cátedra vacante de «Fi
losofía» del Instituto Nacional de En se-, 
ñanza Media de- Jaén «Virgen d<H Car
inen»,

Este -Ministerio ha resuelto declara^ 
desierto el concurso de traslado de r e* 
ferencía.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 15 de entro de 1948.

IB A N EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media. 

O RD EN  de 11  de febrero de 1948 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad  de Barcelona a  d o n  Vicente 
Carulla R iera.

limo. Sr. : ¡En virtud de oposición, 

Este Ministerio ha resuelto n-ojnbrasr 
a  don Vicente Carulla Riera Catedráti
co numerario de* «Terapéutica físicas de 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona, con el haber anuaí. 
de entrada de doce mil pesetas, mil pe
setas anuah-s m ás conforme a lo deter
minado en la vigente Ley de Presupues-» 
tos y demás ventajas que le conceden las 
disposiciones en vigor...
¡ 1L0 digo a-V . I. para su conocimiento 

y  efectos.;
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D ios guarda a V. I. muchos años.

■-Mavkid,  i i  *1e febrero  <le '1948.

1 B.-U \ U Z  M A R T I N

J l a i u .  S r .  D ir e c to r  g e n e r a l  de  E n s e ñ a n 

z a  U ni ve: si tai ia.

O R D E N  de 11 de febrero de 1 9 4 8  por la 
que se n o m b ra Catedrático de /a U ni
versidad de Sa lam anca  a  don L u is  J i
m énez G onzález.
llimo. Sr. : E n  -virtud de  oposición-, 

E s t e  M in i s te r io  ha  r e s u e l to  n o m b r a r  a 

d o n  L u i s  J im é n e z  G o n z á l e z  C a t e d r á t i c o  

n u m e r a r i o  de  ((A n atom ía  des cr ip t iv a  y to
p o g r á f i c a  y T é c n i c a  a n a t ó m ic a »  (s e g u n d a  

c á te d r a )  de  la F a c u l t a d  de  M e d ic in a  de 

l a  U n iv e r s id a d  de S a l a m a n c a ,  con e l  ha

b er  a n u a l  de  e n t r a d a  de  doce  m il  p esetas  

y  tí* m á s  v e n t a ja s  q u e  le c o n ceden  las  dis

po s ic io n es  v ig e n te s .

L o  d ig o  a  V .  I. p a ra  su c o n o c im je n to  

y  e fe cto s .  \ ,

D io s  g u a r d e  a ' V .  i .  m u c h o s  a ñ o s .

. M ad r id ,  il  d e  fe b r e r o  d e  1948.

* I B A Ñ E Z  M A R T I N

l i m o .  Sr. D ir e c to r  g e n e r a l  de E n s e ñ a n z a  

U n iv e r s i t a r ia ,

O R D E N  de 11  de febrero de  1 9 4 8  por la 
que se nombra, en vir tud de oposición , 

Catedrático d e la Universidad de Sa la 
manca a don José Luis  Puente D o
m in g u e z .
l i m o .  Sr. : E n  v irtu d  de  o p o s ic ió n ,  . 

E s t e  M in is ter io  ha r e s u e l t o  n o m b r a r  a 

‘d o n  José  L u i s  P u e n t e  D o m í n g u e z  C a t e 

d r á t ic o  n u m e r a r io  de  « A n a t o m í a  d es c r ip 

tiv a  )\ to p o g ráf ica  y  T é c n i c a  a n a t ó m ic a »  

(p r im e r a  cátedra)  de  la  F a c u l t a d  d e  (Me

d ic in a  de  la  U n iv e r s id a d  d e  S a l a m a n c a ,  

c o n  e l  h a b e r  a n u a l  d e  e n t r a d a  de d o c e  

m i l  p esetas  y  de-más v e n t a ja s  q u e  le c o n 

ced en  la s  d isp osic ion es v ig e n t e s .

•Lo  d ig o  a  V .  I. p a r a  su  c o n o c im ie n t o  

y  e fectos.

D io s  g u a r d e  a V .  I. m tic h o s  año s .  

M a d n d ,  11 de  feb rero  de 1948.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

l l in o . .  S r .  D ir e c to r  g e n e r a l  de E n s e ñ a n z a  

U n iv e r s i t a r ia .  ' , :

O R D E N  d e  11 de febrero de  1948 por la  
que se nombra Catedrático d e  l a  
Universidad de Valladolid a don José 
Antonio Rubio Sacris tán.
-l im o. S r .  : E n  virtud  de . o posic ión ,  

l ’N te  M in ister io  h a  r e s u e lto  n o m b r a r  , a  

d o n  José  A n t o n io  R u b i o  S a c r i s t á n  C a t e 

d r á t ic o  nunuT: riu de « H is to r ia  oe l  D- r e - ,  

c h o  esp añ ol»  de la F a c u l t a d  de D e r e c h o  

d e  la U n iv e r s id a d  de V a l l a d o l id ,  con  el 

m i s i n o  su e ld o  q u e  .a ctú a l iñ C n té  d i s f r u t a  
( c o m o  C a t e d r á t i c o ,  b a s ta  e s ta  fe c h a ,  de 

la  m i s m a  a s ig n a t u r a  en la de G r a n a d a )

y demás ventajas que k concede n i as Jis- 
pos:,.ion*s vigentes.

L í / d i g o  a V .  1. p a ra  su c o n o c im ie n to  

y  e fectos.

D io s  g u a r d e  a V .  1. m u c h o s  a ñ o s .  

•M a d r id ,  11 de  feb rero  de 1«jqS.

J B A . N E Z  M A R T I N

l imó.  Sr. Director  general  de Ens"f ian za  

Universi tar ia.  , . . .

ORDEN de 25 de febrero  de 1948 por la que se nom bra D ecano de la F acultad  de M edicina de la U niversidad de S a n tiago al I lm o. Sr. D. Pedro Pena Pérez. 
lim o. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la Universidad de Santiago y con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de 29 de julio de 1943,Este M inisterio ha resuelto nombrar al UmO/'Sr. D. Pedro Pena Pérez, Catedrático de la Facultad de Medicina de la U niversidad de Santiago, para el cargo de Decano de la citada Facultad, asignándole la gratificación anual de 3.000 pesetas, con cargo al crédito que figura en el capítulo primero, artículo segundo, grupo segundo, concepto único, subconéepto quinto, del vigente presupuesto de este  D epartam ento m inisterial.Lo digo a V. I. para su conpcimiento y efectos.Dios guarde a .V . I. muchos años. Madrid, 25 de febrero ,de 1,948.

‘ ’ IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr! Director general de - Enseñanza  Universitaria.
ORDEN de 10 de m arzo  de 1948 por la que s e  nom bra, en  v ir tu d  de oposición, 

C atedrá tico  de la U niversidad de S ev illa a don  Francisco Jav ier C aste jón  Calderón.
. lim o. Sr.: En virtud de oposición,Este M inisterio ha resuelto nombrar a don • Francisco Javier Castejón Calderón, Catedrático Numerario de «Fisiología y Química biológica e Higiene» de la Facultad de Veterinaria de Córdoba, correspondiente a la Universidad de Sevilla, con  el haber anual de entrada de -1 2 .0 0 0  pesetas y dem ás ventajas que le conceden las disposiciones vigentes.Lo digo a V I.. para su conocim iento  ( y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. * Madrid, 10 de marzo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. - D irector general de Enseñanza  Universitaria.
ORDEN de 10 de m arzo de 1948 por la que se nom bra  C atedrático  de la Universida d de La Laguna a don José A parici Díaz.

limo. Sr.: En virtud de oposición.Este M inisterio ha resuelto’ nombrar a don José Aparici Diaz, Catedrático num erario de «Derecho Romano» de la Facultad de Derecho de la Universidad de La Laguna, con el haber anual de entrada  de 1 2 .0 0 0  pesetas y dem ás ventajas que le conceden las disposiciones vigentes.Lo digo a V. I. para su conocim iento  y efectos. .Dias guarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 de marzo de 1948.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza  Universitaria.
ORDEN de 10 de m arzo  de 1948 por la que se nom bra C a tedrá tico  de la Universidad de Barcelona a don Ja im e V icéns Vives.

limo. Sr.: En virtud de oposición,Esté Ministerio ha resuelto nombrar a don Jaim e Vicéiis Vives, Catedrático nu

merario de «Historia Universal de las Edades Moderna y Contemporánea» de la Facultad de Filosofía y Letras-de la U niversidad de Barcelona, con el mismo sueldo que actualm ente disfruta (como C atedrático, hasta esta, fecha, en la de Zaragoza), 1 .0 0 0  pesetas anuales más, conforme a lo determinado, en la vigente Ley de Presupuestos y demás ventajas que le gonceden las- disposiciones vigentes.
Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos. ,
Dios guarde a V. I. muchos años.-Madrid, KVde marzo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de EnseñanzaUniversitaria,
ORDEN de 22 de m arzo  de 1948 por la que se concede el reingreso al servicio  activo  d e la enseñanza al C atedrático  de U niversidad don Aurelio  Viñas N avarro.

lim o. Sr.: Vista la in s ta n c ia .d e  don Aurelio Viñas Navarro, Catedrático de Universidad, en situación de excedencia  voluntaria, solicitando ei Reingreso en su Escalafón,
Este M inisterio, ha resuelto conceder al mencionado Catedrático el reingreso ai servicio activo de la enseñanza, pasando  adscrito provisionalmente a la cátedra de «Prehistoria e Historia de España en las Edades Antigua y Media e Historia general de España (Antigua y  M edia)» de la Facultad de Filosofía y Letras de ia Universidad de Valladolid, en la que percibirá el sueldo anual de quince mil pesetas, correspondiente a la séptim a categoría del Escalafón de Catedráticos numerarios de Universidad, hasta que haya vacante en la categoría segunda del m ismo, a la qué pertenece.
Lo digo a V. I.* para su conocim iento  y efectos.

'D io s guarde a NV. I. muchos años. Madrid, 22 de marzo de 1948. I
IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director .general, de Enseñanza ' Universitaria.
ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que se nom bra  a don José M aria Pi y S uñer D ecano de la F acultad de D erecho  

de la U niversidad de Barcelona.
lim o. ^Sr.: D e conformidad cáón io  establecido en el articulo 43 de la Ley de 29 de julio, de 1943 y con la propuesta form ulada por el Rectorado de la U niversidad de Barcelona,
Este M inisterio ha resuelto nombrar para el cargo .de D ecano de la Faeultád de Derecho de la m encionada Universidad, al Timo. Sr. D. José María Pi y Suñer, Catedrático de la expresad^ Facultad, quien percibirá la gratificación ánual de 4.000 , pesetas, con cargo al crédito que 'figura consignado en el primero, segundo, segundo, único, quinto, del vigente presupuesto de gastos de este D epartam ento  ministerial.
Lo uigo a V. I. para su conocim iento y efectos.D ios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 de abril de 1948.

IBÁÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Enseñanza  Universitaria. . *
ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que se nom bra  a don Leonardo P rieto Castr o V icedecano de la F acu ltad  de D erecho de la U niversidad de M adrid.

lim o. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de 29 de julio de 1943 y con la propuesta formulada por el Rectorado de la Universidad de Madrid, • ~
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Este Ministerio ha resuelto nombrar pa
ra el cargo de Vicedecano de la Facultad 
de Derecho de la mencionada Universi
dad, al Timo. Sr D. Leonardo Prieto Cas
tro, Catedrático de la expresada Facultad, 
quien percibirá la gratiíicación anual de 
2.000 pesetas, con cargo al crédito que 
figura consignado en el primero, segundo, 
segundo, único, quinto, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento 
ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de.abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 8  de abril de 1948 por la 
aue se declara desierto el concurso de 
traslado a la cátedra de la Universidad 
de Barcelona que se cita.
limo S r .: .Por falta de aspirantes al 

concurso de traslado, anunciado por Or
den de 8 de enero de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de marzo 
siguiente), para la provisión, en propie
dad, de la cátedra de «Patología y Clinica 
Quirúrgicas» (1.a cátedra), de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado de refe
rencia. ♦

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 15 de abril de 1948 por ¡a 
que se nombra Secretario general de la 
Universidad de Santiago a don Alvaro 
Ors Pérez.
limo. S r .: De conformidad con la pro

puesta del Rectorado de la Universidad 
de Santiago, y visto- lo dispuesto *en el 
artículo 80 de la Ley de 29 de julio de 
1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretario general de la Universidad de 
Santiago a don Alvaro Ors Pérez, Cate
drático de dicho Centro, quien percibirá 
la gratificación anual de ocho mil pese
tas. con cargo al crédito consignado en 
el primero, primero, segundo, único, .dé
cimo del vigente presupuesto de este De- 
partahiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

D^os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1948. •

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 21 de abril de 1948 por la 
que se nombra Decano de la Facultad 
de Veterinaria de la Universidad de 
Madrid al Catedrático que se cita.
limo. S r .: De conformidad con la pro

puesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Madrid, y con lo dispues
to en*, el artículo 43 de la Lev de 29 de 
julio dé 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Decano de la Facultad de Veterinaria de 

.la Universidad de Madrid al ilustrísimo 
señor don Cristino García Alfonso, Ca
tedrático de dicho Centro, acreditándole 
la gratificación anual de cuatro mil pe
setas con cargo al crédito consignado en 
el primero, segundo, segundo, único, quin
to -del vigente presupuesto* de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 22 de abril de 1948 por la 
q u e ‘se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona a don Vicente 
Palacio Atard.
limo. S r .: En virtud de oposición, % 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Vicente Palacio Atard, Catedrático 
numerario de «Historia de España en las 
Edades Moderna y Contemporánea» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Barcelona, con el haber anual 
de entrada de doce mil pesetas, mil pe
setas anuales más conforme a lo deter
minado en la vigente Ley de Presupues
tos y demás ventajas que le conceden las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su • conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 26 de abril de 1948 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Madrid a don Miguel Lasso 
de la Vega y López de Tejada.
ILmo. Sr.: En virtud de concurso de 

traslado v cumplidos los trámites a que 
se refiere el apartado a) del artículo 58 
de la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «His
toria general dé España» (2.a cátedra) de 
la Facultad, de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid al Catedrático, 
en situación de excedencia voluntaria, 
don Miguel Lasso de la Vega y López 
de. Tajada, q u i e  n percibirá el sueldo 
anual du quince mil pesetas, correspon
diente a la séptima categoría del Esca
lafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad, hasta que haya vacante en 
la segunda, a la que pertenece, y mil pe
setas. anuales más, conforme a do deter
minado en la vigente Ley de Presu
puestos. . . ,

Lo digo a V. I . ’ pára su-conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 17 de mayo de 1948 por la 
que se convoca concurso-oposición a una 
plaza de Auxiliar numerario de «Armo
nía», en el Conservatorio de Murcia.
limo. S r .: Vacante en el Conservatorio 

Profesional de Música y Declamación de 
Murcia una plaza de Auxiliar numerario 
de «Armonía»,

Este Ministerio ha acordado que se 
convoque a concurso-oposición, con suje
ción a los preceptos del Decreto orgánico 
vigente, de 15 de junio de 1942, y bajo 
las condiciones siguientes:

Los aspirantes presentarán instancia en 
la Secretaría del Conservatorio de Mur
cia, en el improrrogable plazo de un 
mes, contando a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y a 
cuya instancia acompañarán la siguiente 
documentación:

1. Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada, si no fuese expedida dentro 
de la jurisdicción de la Audiencia Terri
torial.

2. Certificado negativo de antecedentes 
penales.

3. Certificado de adhesión al Régimen 
o de depuración, en su caso.

4. Certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social de la Mujer, los 
aspirantes femeninos comprendidos en la 
edad reglamentaria.

Estos documentos podrán ser sustituidos 
con la correspondiente hoja de servicios 
por los aspirantes que ejerzan cargos de
pendientes del Ministerio.

5. Resguardos de haber abonado en la 
Habilitación del Departamento las canti
dades de 50 pesetas en concepto de dere
chos de examen, y 3 por formación de 
expediente.

Podrán, además, presentar los aspiran
tes como méritos para el concurso-oposi
ción, los certificados académicos de estu
dios v los testimonios de su labor profe
sional y docente que estimen conveniente.

Los opositores se presentarán el día 
que se les cite ante el Tribunal, haciendo 
entrega de una Memoria sobre la asigna
tura y el plan docente que se propongan 
realizar. Los ejercicios de la oposición se
rán los siguientes:

1.° Oral, consistente en la defensa de 
la Memoria presentada, y que servirá 
para acreditar las condiciones pedagógi
cas del opositor.

2.° Escrito: Trabajo acerca de los te
mas del cuestionario c(ue él Tribunal 
acuerde, y

3.° Los ejercicios prácticos que estime 
pertinentes el Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 17 de mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

. ORDEN de 25 d e . mayo de 1948 por la , 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Granada a don José María 
Vidal Llenas.
limo. S r.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don José María Vidal Llenas Catedrático 
numerario* de «Mecánica física y Termo- 
logia» (para desempeñar «Física experi
mental») de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Granada, con el haber 
anual de entrada de doce mil pesetas y 
demás ventajas que le conceden las dls- 
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 25 de mayo de 1948 por la 
que se reconoce carácter oficial a  la  
Delegación que se indica. 
limo. Sr.: Próximo a celebrarse en Mi

lán el Primer Congreso Oficial de F is io  
patología de la Reproducción y Fecun- 
dación artificial, en cuyas deliberaciones 
debe estar representada la Universidad 
española, dada la importancia de sus de
liberaciones en los aspectos cultural y 
científico, y de conformidad con la pro
puesta de esa Dirección General,

Este Ministerio ha resuelto reconocer 
carácter oficial a la Delegación de las Fa
cultades de Veterinaria que han de asis
tir a dicho Congreso y que estará inte
grada por los limos, Sres. D. Cristino 
García Alfonso y D. Eduardo Respaldizo 
Ugarte, Decanoa de las Facultades de Ve-* 
terinaria de Madrid y Zaragoza, respeo- 
tivamente, y per D. Rafael González AL 
varez, Catedrático de la F a c u l t a d  d® 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1948.

IBAÑÉZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de JSnseñanzfl 
' Universitaria.
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ORDEN de 2 de junio de 1948 por la 
que se declara excedente forzoso, con 
reserva de cátedra, al Catedrático de 
la Universidad de Madrid que se men
ciona.
j>í?o. i?**.: Noír irado Em bajador de Es

paña en oí Pevu el *Excmo. Sr. D. Fer
nando M ar:o Castiolla Mí z . Catedrático 
de la I acuitad de Derecho de la Univer
sidad de Madrid, y -visto lo dispuesto en 
.el apartado f) del artículo 59 de, la Ley 
de 29 de julio de 1943,

Esie Ministerio ha resuelto declarar ex
cedente forzoso ai m encionado Catedrá
tico, con reserva de la cátedra de que es 
titular en la m encionada Facultad.

Lo digo a' V. I. para su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, de junio de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
. Universitaria.

ORDEN de 3 de junio de 1948 por la que 
se nombra para el cargo que  se indica, 
de la Universidad de Valencia, al Ca
tedrático don José Santa Cruz Teijeiro.
lim o. S r .: Vacante el cargo de Decanq, 

de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Valencia, por fallecim iento de su 
anterior titular, y de conform idad con la 
propuesta del Rectorado de dicho Centro, 
y con lo previsto en el artículo 43 de la 
Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto designar 
para el referido cargo al lim o. Sr. D, José 
Santa Cruz Teijeiro, Catedrático de la ex
presada Facultad, asignándole la gratifi-* 
cación anual de 3.000 pesetas, que perci
birá con cargo al crédito consignado en 
el primero,’ segundo, segundo, único, quin
to, del vigente presupuesto de este Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 3 de junio de 1948 por la que 
se nombra Catedrático de la Universi
dad de Oviedo a don Noel Llopis Lladó.

lim o. S r .: En virtud tic oposición.
Este Ministerio ha resuelto n om brarla  

don Noel Llopis Lladó Catedrático num e
rario de «G eografía física y Geología apli
cada (para desempeñar «Geología con n o
ciones de «Geoquím ica») de la Facultad 
de Ciencias de la  Universidad de Oviedo, 
con el haber anual de entrada de doce 
m il'pesetas y demás ventajas que le con
ceden las disposiciones vigentes. '

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos. , •

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN

Unió. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 3 de junio de 1948 por la que
se nombra Catedrático de la Universi
dad de Valladolid a don Manuel Alia
Medina.

lim o. ^Sr.': En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nom brar a 

don M anuel Alia Medina Catedrático nu
merario de «G eografía  física y Geología 
aplicada» (para desem peñar «G eología» 
con nociones de «G eoquím ica») de 1^ Fa
cilitad de Ciencias de la Universidad de 
Valladolid, con el haber anual de entrada 
de doce mil pesetas y dem ás ventajas que 
le conceden das disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos. .

D ios guarde a V. í. m uchos años.
M adrid, 3 de junio, dte 1948.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza
Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 31 de mayo de 1948 por la 

que se aprueba la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Industrias de 
Clasificación y Manipulación de Trapos 
y demás desperdicios.
lim o. Sr.: Visto el Reglam ento Na

cional de Trabajo para las Industrias de
dicadas a la Clasificación y  M anipulación 
de Trapos y demás (^sperdicios, propues
to  por esa D irección General, con fecha 
de hoy, y en uso de las atribuciones /Con
feridas al Departamento de Trabajo por 
la Ley de 16 de octubre de 1942, ,

Este Ministerio ha ten ido a bien dis- 
’ pon er1; ' ■

1.° A probar' el m encionado Reglam en
to  Nacional de Trabajo para las Indus
trias dedicadas a la C lasificación y  M a
nipulación de Trapos y  derpás desper
dicios.

2.° Autorizar a esa Dire'cciÓn General 
de Trabajo para dictar cuantas disposi-. 
piones exijan la aplicación y aclaración 
e  interpretación del citado Reglam ento 
Nacional; y

3.° Disponer la inserción ddi referido 
texto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que digo a V. I. para su conocim iento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de m ayo de 1948.

GJRON DE .VELASCO 
lim o. S r.'D irector general de Trabajo. '

REGLAMENTO NACIONAL DE TRA
BAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE
DICADAS A LA CLASIFICACION Y  
MANIPULACION DE TRAPOS Y DE

MAS DESPERDICIOS

?\PITULO PRIMERO
ito de aplicación

Artículo f.° Am bito territorial. —  Las 
presentes Ordenanzas de T rabajo  serán 
de aplicación en todo el territorio nacio
nal. Se entenderán com prendidas en este 
concepto no sólo las provincias de la pen
ínsula y las insulares, sino tam bién las 
plazas de Soberanía del Norte de Africa.

Art. 2.° Am bito funcional.— Sus precep
tos obligan a las siguientes actividades:

a) Ál proceso de m anipulación que 
tiene por ob jeto la clasificación primaria 
de los desperdicios, tanto de los que han 
sido adquiridos en la recogida directa del 
desperdicio abandonado com o en los que 
han sido com prados por los  traperos am 
bulantes.

b) A las faenas que integran la clasi
ficación  y manipulación de cada uno de 
los grupos de desperdicios form ados en lá 
clasificación primaría, hasta dejarlos en 
condiciones de sum inistro a las industrias 
que los utilizan com o materia prima, 
previa .separación entre aquéllos de lo 
que sea directam ente aprovechable

Art. 3.° Am bito personal.—>1) Se regi
rán po$ vestaS normas todos los trabajado
ras que'actúen en las industrias dedicadas 
a la  clasificación de trapos y dem ás des
perdicios, tanto si realizan una función

directa, administrativa -o  mercantil, com o 
si sólo prestan su esfuerzo físico o de 
atención,* con inclusión taxativa de quie
nes pertenezcan a los servicios auxiliares 
y subalternos anejos a los almacenes.

2) Quedan excluidos quienes desempe
ñan funciones de alta dirección, alto go
bierno o alto consejo, características de 
Tos siguientes cargos u otros sem ejantes: 
D irector o Gerente de lá Empresa, Se
cretario general, etc.

Art. 4.° Am bito temporal.—Sus precep
tos, con la excepción contenida en la Sec
ción de ̂ aumentos periódicos por tiempo 
de servicios, comenzarán a regir el día 
siguiente al de su inserción en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y no 
tendrán plazo prefijado de validez.

C A P IT U L O  I I  

O rg a n iza c ión  del t r a b a jo
Art. 5.° D La organización práctica 

del trabajo, con sujeción estricta a estas 
Ordenanzas y a la legislación vigente, es 
facultad exclusiva de la dirección de la 
Empresa, que será responsable de su uso 
ante el Estado.

2) Los sistemas de racionalización y 
dirección del trabajo que puedan im plan
tarse, jam ás podrán perjudicar la form a
ción profesional que el personal tiene .de
recho y deber de com pletar, y perfeccio
nar mediante la práctica diaria, sin que 
deba olvidarse que la eficacia y rendi
m iento y, en Ifeefinitiva, la prosperidad 
de la Empresa dependen de la 'satisfac
ción nacida de una ‘ Retribución decorosa 
y justa y de las relaciones todas de tra
bajo, e n , especial las que son consecuen
cia del ejercicio de la libertad que se 
reconoce a la$ Empresas, que están asen
tadas sobre principio de justicia,

* C A P IT U L O  I I I

! C la s ifica c ión  y  d e fin ic ió n  de ta les  
a c tiv id a d e s

Art. 6.° Clasificación general.— 1) Las 
industrias dedicadas a estás modalidades 
de trabajo se clasifican, según- sus ca
racterísticas, en la siguiente fo rm a :"

a) Traperías.
b) Chatarrerías.
c) Clasificación .de trapos y désperdi-

cios en general.
d) C lasificación de trapos de lana.
e) Clasificación de hierros y ipetales

yiejos.
f )  Clásificación d e  desperdicios d e

goma.
g) C lasificación de desperdicios de pa

pel y cartón.
2) . Las precedentes clasificaciones, co 

m o las funciones que á continuación se 
describen, ’ son meram ente enunciativas, 
pudiendo desarrollarse en una misma Em
presa todas las actividades referidas, o  
limitarse, según su propia constitución y 
finalidad, a una o varias de ellas.

Art. 7.° Definiciones de las industrias 
afectadas.—Las -industrias sujetas a este 
Reglam ento laboral se definen de la si
guiente form a:

a) T r a p e r ía .— Son los establecim ien
to^ en que se desarrolla el proces^o de cla- 
sificación^primaria del desperdicio revuel
to, bien, sea procedente de la recogida o de 
com pra ambulante, o de puerta, m ediante 
el cual proceso se separan las materias 
directam ente aprovechables y se agrupan 
los restantes desperdicios según su n a tu ' 
raleza (alpargatas, yute, papeles viejos 
y  recortes de papel, cartón, trapos de al
godón, paños y lanas, trapos de seda, bo- 
rrazos, lonas y cordeles, gomas, zapatos, 
vidrios, huesos, asta, hierro, metales,- et
cétera), con ob jeto de cederlos a los cla
sificadores que han d e . m anipularlos y 
tratarlos convenientem ente. En dichos es
tablecim ientos puede darse salida de m a
nera directa a consum idor ele áquellos ele
mentos que no. necesiten ulterioriores cla
sificaciones o manipulaciones.
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b) Chatarrería.— Son los estableci
mientos en que se realizan iguales activi
dades que en las Traperías, si bien con
cretadas exclusivamente a hierros y me
tales viejos.

c) C la s i f i c a c ió n  de t r a p o s  y  d e sp e r 
d ic io s  en  g e n e r a l .—Son los estableci
mientos en que se desarrolla ei proceso 
de acondicionar, mediante sucesivas opera
ciones, las partidas agrupadas por la 
clasificación primaria enumeradas en el 
apartado a) del presente artículo. En 
ellos se separan los materiales aprovecha
bles, subdividiéndolos en clases dentro de 
cada calidad de materia, según su esta
do. su naturaleza y, en su caso, su color, 
hasta la formación de partidas que reúnan 
las condiciones de homogeneidad e ido
neidad requeridas por las industrias con
sumidoras, a quienes han de suministrarse 
en las condiciones señaladas por las 
mismas.

d ) C la s i f i c a c ió n  de t r a p o s  de la n a .—  
Son los establecimientos en que se efec
túan iguales actividades que las señaladas 
en el apartado precedente, pero concre
tada a trapos y desperdicios de lana y 
lanas Usadas.

e) C la s i f i c a c ió n  de h i e r r o s  y  m eta le s  
v ie jo s  —Son ios establecimientos en que 
se desarrolla el proceso de adquisición de 
chatarra, materiales y maquinaria viejos, 
eiY los que se da salida directa a lo que 
sea utilizadle en el estado en que se en
cuentre, y en que se clasifica, previo des
guace o troceo, en su caso, lo que tiene 
que entregarse a fundición o relamina
ción en la forma requerida para su con
sumo, según su naturaleza, dimensiones, 
calidad, etc.

f> C la s i f i c a c ió n  de de sp e rd ic io s  de  
gom a.— Son los establecimientos en que 
se desarrolla el proceso de adquisición de 
gomas viejas y desperdicios de goma, su 
clasificación, manipulación y desguaces o 
troceo, en su caso, así como forma
ción de partidas que hayan de suminis
trarse a las distintas industrias consu
midoras. según las necesidades de cada 
fabricación.

g ) C la s i f i c a c ió n  de d e sp e rd ic io s  de 
p ap e l v c a r t ó n .—Son los establecimien
tos en que se realizan iguales actividades 
que las señaladas en los apartados e) 
y V  de este artículo, sólo que limitadas a 
recortes de papel y cartón y a papel viejo.

Art. 8.r Enumeración y definiciones de 
las operaciones realizadas. — 1) La enu
meración que a continuación se realiza es 
meramente enunciativa y no supone la 
obligación de que coexistan separadamen
te en cada Establecimiento si las nece
sidades y el volumen de su negocio no lo 
requieren.

2) Dentro de los Establecimientos a 
que se refiere el artículo que antecede, se 
procede a las siguientes operaciones:

A ) . T r a p e r ía s  :
a ) Clasificación y estiba.—Es la ope

ración manual por la que se separan los 
elementos, materias o piezas susceptibles 
de aplicación directa y se agrupan los 
restantes según la resnectiva materia en 
los grupos de desperdicios que han de 
ser objeto de las clasificaciones sucesivas 
enumeradas en el inciso a) del artículo 
séptimo, formando pilas o estibando far- 
dds o balas.

b) Enfardado o envasado.—Es la ope
ración manual, ayudada o no por prensa, 
mediante la cual se forman fardos o ba
las o se envasan, ensacan o encierran en 
jábegas o serones las materias clasifica
das en la Trapería.

B )  C h a t a r r e r ía s  :
En estos establecimientos se efectúan 

idénticas operaciones que las antes men
cionadas, aunoue circunscritas a hierros 
y  metales viejos.

C ) C la s i f i c a c ió n  de t r a p o s  y  d e sp e r 
d ic io s  EN GENERAL

a) Peso.—Es la operación mediante la 
cual, a la entrada y a la salida del alma*

cén, se comprueba y anota el peso de 
las mercancías.

b) Clasificación.—Es la operación ma
nual que tiene por objeto, en una o varias 
pasadas, la separación por calidades de 
las distintas materias, agrupándolas se
gún su nturaleza, origen, estado, fibra 
y color, y separando al propio tiempo las 
impurezas y materias extrañas que con
tengan.

c) Limpieza de trapos.—Es la opera
ción mecánica que tiene por finalidad eli
minar la tierra, polvos, etc., que los tra
pos puedan contener, con objeto de hacer
los aptos para usos ulteriores.

d) Prensa o embalado — Es la opera
ción que tiende a reducir el volumen de 
los productos obtenidos y a disponerlos 
en forma de balas o paquetes mediante 
la acción de prensas mecánicas, hidráuli
cas o manuales, revistiéndolos o no de 
arpillera u otras envolturas y sujetándo
los con flejes, cuerdas o alambres.

e) Mareaje de balas.—Es la operación 
que tiene por objeto la individualización 
de las balas o paquetes por medio de se
ñales externas.

D )  C l a s if ic a c ió n  de t r a p o s  de  l a n a :
En estos establecimientos se llevan a

cabo las mismas operaciones mencionadas 
en el apartado C) de este artículo, si bien 
limitadas a las materias propias de la ac
tividad a que se dedican.

E) C la s i f i c a c ió n  de h i e r r o s  y  m eta
l e s  v i e j o s :

a) Peso.—Igual que la operación rese
ñada en Trapos y desperdicios en general.

b) Clasificación.—Es la operación ma
nual por la que se separan los materiales 
por razón de su naturaleza (hierro dul
ce, hierro fundido, acero y cada uno de 
los materiales no férricos, en cada uno 
de sus estados), y con arreglo a sus di
mensiones y posibilidades de aprovecha
miento directo, al tiemno que se desmon
tan las piezas compuestas.

c) Limvieza de metales.—Es 1a. opera
ción realizada con martillo y cortafrío, 
por la que se separan o limpian los dis
tintos elementos metálicos que no pueden 
ser separados a mano.

d) Troceo.—Es la operación efectuada 
con mallo, tijeras o cuchilla manual o me
cánica, con pera o con soplete, mediante 
la cual se reducen las dimensiones de las 
piezas hasta el tamaño requerido por los 
hornos de fusión, por la utilización de los 
materiales o por las disposiciones oficiales.

e) Prensado — Es una operación idén
tica a la mencionada en el inciso d ) de 
Clasificación de trapos y desperdicios en 
general.

f ) Envasado.—Es una operación m a -, 
nual, ayudado o no por prensa, mediante 
la cual se forman fardos o balas, o se 
envasan, ensacan v encierran' en jábegas 
o serones las materias clasificadas.

P )  C l a s if ic a c ió n  d e  d e s p e r d ic io s  de  
g o m a  :

a) Peso.—Operación ya definida ante
riormente.

b) Clasiñcación—Es la operación ma
nual en virtud de la cual se separan las 
materias extrañas, y se agrupan las go
mas vielas y los desperdicios de goma de 
las distintas calidades derivadas de su na
turaleza. estado, procedencia y color.

c) Desovace.—Es la operación realiza
da con cuchilla o tijeras manuales c me
cánicas, mediante la cual se separan de 
las piezas compuestas las impurezas y 
materias extrañas, así como las distintas 
calidades de los desperdicios de goma que 
las integran.

d) Troceo —Es la operación llevada a 
cabo con cuchilla o tijeras manuales o 
mecánicas, por medio de la cual se redu
ce el tamaño de las piezas a las dimensio
nes exigidas por la industria consumi
dora o por las disposiciones oficiales.

e) Envasado. — Operación ya definida 
con anterioridad.

:<3) C l a s if ic a c ió n  de  d e s f e r d ic io s  d e
PAPEL Y DE CARTÓN I

Comprende las operaciones de peso, cla
sificación '‘según tamaños, colores y cali
dades; prensado y enfardado o envasado, 
todas las cuales ya han sido definidas con 
anterioridad, si bien en este Grupo se 
refieren única y exclusivamente al papel 
viejo y a los desperdicios de i^pel y de 
cartón.

CAPITULO IV 
D e l  p e r s o n a l

S e c c ió n  1 * —C lasificac ión
Art. 9 ° Disposición genérica. 1) La9 

clasificaciones de personal consignadas en 
este Reglamento Nacional son meramente 
enunciativas y no suponen la obligación 
de tener provistas todas las plazas enu
meradas si las necesidades, organización 
y volumen de la industria no lo requie
ren.

2) Sin embargo, desde el momento en 
que exista en una Empresa algún traba- 
ador que realíce las funciones especifica

b a s  en la definición de una categoría pro- 
ílesional concreta, habrá de ser remune
rado, cuando menos, con la retribución 
que a la misma asignen las normas de 
este Reglamento, y si durante algún tiem
po se simultanearan dos funciones, se 
cobrará el día completo por la retribu- 

señalada a ia categoría más ele
vada.

Art. 10. Clasificación general.—El per
sonal que preste sus servicios, tanto ma
nuales como técnicos o intelectuales, en 
cualesquiera de las Industrias compren
didas en estas Ordenanzas laborales se 

’ ficará en atención a las funciones en
comendadas en los siguientes Grupos:

A ) Directivo.
B )  AdministrativOc
C) Obrero.
D ) .Subalterno.
E) Servicios auxiliares.
Art. 11. Personal d»rect*vo.—Dentro de 

este Grupo profesional existirán las si
guientes categorías:

a ) Encargado general.
b) Encargado.
Art. 12. Clasificación del personal ad

m inistrativo—Dentro de este Grupo se 
distinguirán las siguientes categorías de 
personal administrativo:

a) Jefc-s de primera.
b) Jefes de segunda.
e) Oficiales de primera.
d) Oficiales de segunda,
e) Auxiliares.
f )  Aspirantes.
g ) Telefonistas.
Art. 13. Clasificación del personal obre

ro.—Este Grupo de personal se clasifica
rá en la forma que a continuación se in
dica, de acuerdo con las normas seguidas 
en las actividades reglamentadas, habida 
cuenta del género de trabajo, edad, situa
ción y características de las particulari
dades industriales:

a ) Especialistas de primera.
b) Especialistas de segunda.
o  Especialistas de tercera.
d) Peones.
e) Pinches.
Art. 14. Clasificación del personal sub

alterno. —Este Grupo quedará integrado 
ñor las siguientes categorías profesio
nales:

a) Porteros.
b) Vigilantes nocturnos.
c) Mujeres de la limpieza.
Art. 15. Clasificación del personal do 

servicios auxiliares.—En este Grupo que
darán comprendidas las categorías que 
acto seguido se expresan:

a) Conductor mecánico.
b) Conductor.
c) Carrero.
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S e c c ió n  2.ª — Definiciones
Art. 1G. Definiciones de] personal d i

rectivo. —1) Se considerara  ..personal d i
rectivo» en general a quienes realizan  t r a 
bajos p a ra  los que se necesitan  p re p ara 
ción y especiales conocim ientos, o e je r
cen funciones de confianza y de d irección 
soore el personal obrero, con' responsab i
lidad  sobrfy la  producción y d isc ip lina  de 
la  m ism a.

2) Las categorías p ro fe s io n a le s .que lo 
in te g ran  se definen en la sigu ien te  fo rm a:

a) Encargado general.—Es el t r a b a ja 
do r varón  que, en las E m presas que por 
su volum en a-si lo requ iera, y con dos o 
m ás E ncargados a sus órdenes, actú a  por 
delegación de la E m presa  en las funcio
nes que ésta* le encom iende, especialm en
te  de confianza, con ju risd icción  y m an 
do sobre el personal a sus órdenes.

b) Encargado.—Es el t ra b a ja d o r  varón 
que a las órdenes d irec tas  de la Dirección 
de la E m presa  o del E ncargado general, 
si ex istiera, a c tú a  al fren te  de una o 
m ás Secciones, con ju risd ic ión  y m ando  
sobre el personal a sus órdenes; cuidando  
de pesar las en treg as de los recolectores, 
abonando  su im porte  y haciendo  las per
tin e n te s  anotaciones.

Art. 17. D efiniciones de! personal a d 
m in is t r a t iv o —1) Q uedan  com prendidos 
en el concepto general de E m pleados a d 
m in istra tiv o s o de oficina cu an to s en des
pachos, fáb ricas  o a lm acenes realizan  h a 
b itu a l y p rin c ip a lm en te  funciones no d i
re c ta  o in d irec tam en te  re lacionadas con 
u n  p roducto  o m ercancía  y el c lien te  o 
consum idor, esto es, que se lim itan  a  la 
obtención de d a tos con tab les o e stad ís ti
cos re fe ren te s a la  m arch a  y situación  de 
la  E m presa, reg istro  de aquéllos, clasifica
ción. arch ivo  y. operaciones de co n tab ili
z a ro n , su m in is tro  de inform es, despacho 
de la correspondencia , m an u a l o m ecán i
ca, e inspección, revisión y p reparación  
de toda  especie de docum entos necesarios 
p a ra  la buena  m arch a  del negocio y, en 
general, todos aquellos trab a ja d o re s  reco
nocidos por la costum bre y h áb ito  m er
can tile s como em pleados de oficina y des
pachos. /

2) L as categorías que lo in te g ran  se 
definen de la  fo rm a  sigu ien te :

a )  Jefes  de primera.— Son los em plea
dos, provistos o no de poder, oue llevan 
la  responsab ilidad  d irec tiva  de j a  oficina 
o de m ás de u n a  Sección o dependencia , 
e ^ m d o  encargados de im prim irles u n i
dad.

b) Je fes  de segunda.—Son los em plea
dos encargados de o rien ta r , sugerir y d a r 
u n id ad  á  la  Sección o d ependencia  que 
ten g a n  a  su cargo, así como de d is tr ib u ir  
los trab a jo s  en tre  los Oficiales. A uxilia
res y dem ás personal que de él dependa.

c) Oficiales de p r i m e r a —Son  los em 
pleados ad m in istra tiv o s m ayores de  vein te  
años, con u n  servicio d e te rm inado , a  su 
cargo, d en tro  del cual e jercen  in ic ia tiv as 
y poseen responsab ilidad , con o sin o tros 
em pleados a sus órdpnes, y que llevan a 
cabo, en p a rticu la r , las sigu ien tes funcio 
n es: cajero  de cobro y pago, sin  firm a 
n i fianza; taq lú m ecan o g ra fía  en un id io
m a  e x tra n je ro s  fa c tu ra s  y cálculo  de las 
m ism as: estad ísticas: tran sc rip c ió n  en li
bros de cu en tas  corrien tes, D iario , M ayor 
y C orresponsales,, etc.

d) Oficiales de segunda.—Son los em- 
n 1 ^os m ayores de vein te  años que. ron  
in ic ia tiv a  y responsab ilidad  restrin g id as , 
efec tú an  funciones au x ilia res  de contabi- 
h ^ a d  y coadvuvantes de la m ism a, t r a n s 
cripción en libros, archivo, ficheros y de- 
p ^ s  tráb a lo s  sim ilares, taq u íg ra fo s y m e
canógrafos en idiom a nacional.

e> Avrü ia^es  —íRp ' consid era rá  c o m o  
ta le s  a los em pleados m avores de diecio
cho años, que. sin in ic ia tiv a  ni respon
sabilidad . se dediquen d en tro  de la ofien ' 
n a  a  operacionós e lem en tales a d m in is tra 
tiv a s v, en general, a las p u ram en te  m e
cán icas inbevp^tes al tra b a jo  de aquélla. 
Al lleg a r a  los vein te  años de edad  te n 

d rán  derecho, en el caso de no h ab er a s
cendido a Oficiales, a  percib ir el c incuenta  
ñor ciento  de la d iferencia  ex is ten te  en 
tre  su sueldo y el señ a lad o  p a ra  los O fi
ciales de segunda.

í)  Aspira n t es. — Se en te n d e rá  por a s 
p iran tes  a  ios em pleados que, d en tro  de 

i edad de catorce  a dieciocho años, t r a 
bajen  en labores p ro p ias  de oficina, d is
puestos g in ic iarse  en las funciones pecu
liares de ésta.

g) Telefonistas.—Es el em pleado que 
’ :e por único  y exclusivo com etido el 

servicio y cuidado de u n a  cen tra lilla  te le 
fónica.

A lt, 18. D efin iciones del personal obre
ro.—1) Son obreros los tra b a ja d o re s  de 
uno u o tro  sexo que, a  las ó rdenes del 

iso n a l d irectivo  cíe la Sección, e jecu tan  
los trab a jo s  o labores m ate ria le s  que cons- 
úuven  el proceso de fab ricac ión  en sus 

d iferen tes fases, cu idando , cuando  proce
da, de la v ig ilancia  de las m áq u in as a  
ellos confiadas.

2) D en tro  de este  G ru p o  de p ersonal 
se d is tinguen  las s igu ien tes categ o rías p ro 
fesionales, que con c a rá c te r  g enera l se 
definen de la  fo rm a  que a  co n tin u ac ió n  
se in d ica :

a)  Especialistas.  —  Son ! g s  tra b a ja d o 
res, varones o hem bras, m ayores de d ie
ciocho años, que realizan  labores que, sin
oasU tu ir p ro p iam en te  oficio, exigen cicr- 
u p rá c tic a  y especializ,ación. D ado el es- 

c o tiem po que requ iere  su fo rm ación , 
y la  irreg u la rid a d  del tra b a jo  en cad a  u n a  
de las activ id ad es reg lam en tad as, la enu
m eración  de los d is tin to s  com etidos- no 
im plica la necesidad  de cu b rir to d as 
las especialidades in d ep en d ien tem en te , pu- 
diendo recaei\ v a rias  de ellas en u n a  m is
m a persona  si las necesidades de la E m 
presa  así lo reclam an . C ad a  E specialista , 

n p e rd er por ello su calificación  profe- 
■icnal, deb erá  realizar, de acuerdo  con 

r:u sexo, cualesqu iera  de las funciones en 
cada  caso especificadas, así com o las p ro 

ís s del peonaje, cuan d o  re su lta ra  nece
sario.

D en tro  de cada E m presa, el nú m ero  to- 
"al de E sp ecia listas se clasifica en tre s  
'a legorías, d en o m in ad as 1.a, 2 '< y 3.a, sien

do obligado re sp e ta r  los s ig u ien tes po r
t a j e s  en cad a  una  de ellas: 20 por 100, 

’  ̂ n u m e ra : 30 por 100, de segunda, v y 
50 por 100, de te rc e ra  categoría . ' • 

ños E specia lis tas  de p rim era  categoría , 
an el ta n to  por c ien to  que con c a rá c te r  
;e m ín im o  se seña la , se rán  designados 
b rem en te  po r la E m presa: los de segun- 

en el 30 por 100 obligado como m í
nimo, se rán  nom brados por rigu ro sa  a n 
tig ü ed ad  en la ¿em presa, u n a  vez elegi- 

• los a n te rio re s . Los E sp ecia listas res
ta n te s  c o n s titu irán  la te rc e ra  categoría .

b) Peones.—Son los tra b a ja d o re s  va 
rones, m avores de dieciocho años, que eje
cu tan  labores consis ten tes  exclusivam ente

n la ap o rtac ió n  de su esfuerzo físico, sin 
r't r a  condición que p re s ta r  la  a ten c ió n  de- 

"’a v. la  v o lu n tad  de llevar a  cabo aqpe- 
n.o que se les ordene.

c.) P inches .— Son los obreros, varones 
o hem bras, m enores de dieciocho an o s v 
m avores de catorce , que rea lizan  fu n c io 
nes sim ilares a  las  an te rio re s , co m p ati
bles con su edad  y sexo.

Art. Uá D efin ic iones específicas del 
persona! d irec tivo  y obrero  ocupado  en 
los d 5st?n tas operaciones.

A) E n  t r a p e r í a s  y  c h a t a r r e r í a s  : 
a) Encargado.—Es el t ra b a ja d o r  que, 

a  las ó rdenes de la  D irección o del En
cargado  general, por delegación de aq u é
lla, y con ju risd icc ió n  y m ando  sobre el 
personal a  sus ó rdenes, cu ida, a p a r te  de 
rea liza r o tros trab a jo s , de pesar las en 
treg as  hech as p e r los recolectores, de abo
n a r  su im porte  y de e fec tu a r las o p o rtu 
n as anotaciones.

!)) Clasificador—  Es el especia l i s t a ,  
hom bre o m ujer, que de aduerdo con ias 
instrucc iones recib idas, sep a ra  los elem en
to s ap rovechab les y la s  m ás p rin c ip a le s

im purezas, a  Ja vez que clasifica la s  m a
te ria s  ap ilán d o las en los G rupos propios 
de la clasificación p rim aria .

c) Envasador.—Es el t ra b a ja d o r  no es
pecializado que ensaca, e n fa rd a  o em bala  
las m a te ria s  añ ilad as en la  clasificación. 
C uando  se trn ie  de m u je r n o  p o d rá  ac 
tu a r  en prensa.

á) P eón.— P.s el t ra b a ja d o r  que rea liza  
las funciones propias de su ca tegoría  p ro 
fesional.

B )  E n  CLASIFICACIÓN DE TRAPOS Y  DES
PERDICIOS EN GENERAL Y EN LA DE TRAPOS 
DE L A N A :

a) Encargado de Iridie.— Es el t r a b a 
jad o r de lo escala de directivos, varón , 
que conform e a las in stru cc io n es recib i
das y con ju risd icción  sobre el perso n al 
obrero  a  sus órdenes, incluso sobre la Re- 
visora, cu ida del tra b a jo  que ha  de efec
tu a rse  en el a lm acén , d isponiendo  su  d is
tribución .

b ' Revisara —E s la t ra b a ja d o ra  que, 
con conocim ientos y p rác tica  sufic ien tes, 
superio res a  los exigidos a  las  C lasifica
doras, con m ando sobre éstas  y sobre las 
A lirnentadoras, rep asa  el género  u n a  vez 
clasificado p a ra  que pueda  ir  a  las co
rresp o n d ien tes  pilas, ten ien d o  fa c u lta d  
p e ra  devolver a  las c lasificadoras aquellos 
géneros que. a su juicio, no e stu v ie ren  
bien  escogidos, todo ello a p a r te  de ' coacV 
yu v ar en la  labor clasifica to ria .

c) Clasificadora.  — Es la  e specia lista  
que, de acuerdo  con las in strucc iones re 
cibidas, realiza  la  clasificación de las d is
t in ta s  m a te ria s  por calidades, a g ru p án d o 
las en la fo rm a  convenien te  y se p a ran d o  
al propio tiem po les piezas ap rovechab les 
y las m ate ria s  e x tra ñ as  (costuras, fo rros, 
corchetes, etc.)

d> A lim en ta d  o r a .— Es la  t r a b a ja d o ra  
no especializada que cu ida de la a lim en 
tac ión  de los lugares de trab a jo , a  cuyo 
fin acerca  o re tira  las d is tin ta s  m a te ria s  
ob jeto  de clasificación.

e) Operador de la l impieza de trapos . 
Es el especialista  oue, ay u dado  o no por 
el peonaje, y en su caso po r las A lim en- 
tad o ras. cu ida del fun c io n am ien to , ca rg a  
y descarga  de la  m áq u in a  lim p iadora .
’ f) P re n s is ta -— Es  el e specialista  que 
curda, aux iliado  o no por peonaje, y en  
su caso por las A lirnentadoras, del fu n c io 
n am ien to  de Ja p rensa, b ien sea e sta  m e
cánica. h id ráu lica  o m anual, cu idando  de  
la  fo rm ación  do p aquetes o balas, de 
acuerdo  con las ca ra c te rís tic a s  q u e .s e  le  
indiquen.

g) Pesador. — Es el especialista  que, 
p vd liado . o no por peonaje, y en su caso 

'p o r  las A lirnentadoras, pesa y a n o ta  el 
m ovim iento  de m ercan c ías y m arc a  las 
b a las  o paciuetes.

h> Cosed ora de saquerío.—Es la  t r a b a 
ja d o ra  especializada que e fec tú a  el co
sido o reparac ió n  del saouerío  de envases; 
así como la confección de o tro s de ca rac 
te rís tica s  d e te rm in ad as .

i> Peo;?.—Y a ' defin ido a n te rio rm e n te .
O  C l a s i f i c a c i ó n  d e  d e s p e r d i c i o s  d e

H IERRO Y METALES V IE JO S:

a) E n cargado—  Y a defin ido  con a n te 
rio ridad .

• b i C las ificador.—Es  el e sp ecia lista  que 
rea liza  a m ano  la  sep arac ió n  de los m a
te ria le s  por razón de su n a tu ra le z a , es
tado , de sus d im ensiones y posib ilidades 
de ap ro v ech am ien to  d irecto . D esm o n ta  
las piezas com puestas v sen a ra  o lim p ia  
con m artillo  y co rta fr ío  los d ife ren te s  ele
m en to s que no  pueden  ser sep a rad o s a 
m ano.

c) Troceador.—Es ei e sp ecia lista  que 
con m allo, tije ra s  o cuchilla  m ecán ica  o 
m anual, con pe ra  o con soplete, reduce  
las d im ensiones de las p iezas h a s ta  el 
ta m a ñ o  reqperido  pp r los ho rn o s de fu 
sión, por la  u tilización  de los m a te ria le s  
o por las d isposic iones oficiales d ic ta d as  
sobre el p a rticu la r , 

d i Pesador.
e) Prensista.  
í )  Envasador .
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g) Pcúu.—Q ue realizan en estos alma
cenes de clasificación idénticas funciones 
que las ya consignadas anteriormente.

D ? C l a s if ic a c ió n  de  d e s p e r d ic io s  de  
c o m a  :

a) Encargado.— Ya definido en apar
tados anteriores.

b) Clasificador.—Es el especialista que, 
separando las materias extrañas, agrupa 
las gomas viejas y desperdicios de gom a 
en las distintas calidades que derivan de 
su naturaleza, estado, procedencia y co 
lor. '

' c) Dcsguazador.—Es el especialista que 
con cuchilla o tijeras, manuales c  m ecá
nicas, separa de las piezas compuestas las 
impurezas y materias extrañas a las dis
tintas calidades de desperdicio de goma, 
y reduce el tamaño de las piezas a las 
dim ensiones exigidas por la industria 
consum idora o por las disposiciones ofi
ciales en vigor.

d) Pesador.
e) Prensista.
f )  Envasador.
gi Peón.—Categorías todas ellas que 

ya' han sido objeto de definición.
E ) E n  c l a s if ic a c ió n  d e  d e s p e r d ic io s

DE PAPEL Y  CARTÓN I
a) Encargado.
b > Clasificador.
c> Alimentadora.
d) Pesador.
e) Prensista.
í) Envasador.
g) Peón.—Todas las cuales ya han sido 

definidas en otros Almacenes de Clasifi
cación. sólo que referidas a desperdicios 
de papel y cartón.

Art. 20. Definiciones del personal subal
terno.— 1) considera personal subalter
no en este sector industrial a aquéllos 
trabajadores que sin ser obreros ni em

p lea d os ni pertenecer a los Servicios au
xiliares de la Empresa, desempeñan fun 
ciones para las cuales no se requiere más 
cultura , que la adquirida en las Escuelas 
de prirpera enseñanza y sólo poseen res
ponsabilidad elemental, tanto adm inistra
tiva com o de mando.

2). Se definen com o sigue las, diversas 
categorías que constituyen este grupo de 
persona 1:

a) Porteros.— Son los subalternos que, 
de conform idad con las instrucciones re
cibidas de sus superiores, cuidan los ac
cesos de fábricas y locales y realizan fun 
ciones de custodia y vigilancia.

b) Vigilantes nocturnos.—Son los tra
bajadores que, de acuerdo con las órdenes 
de la Empresa, cuidan durante la noche 
de los servicios de vigilancia y respon
den de los mismos.

c) M ujeres de la limpieza.— Son las que 
aplican su actividad al aseo de los lo
cales industriales o de oficina.

Art. ? l .  Definiciones del personal de 
Servicios Auxiliares.—-1) Se considerarán 
com o trabajadores de Servicios Auxilia
res los que, sin pertenecer propiamente a 
las industrias regidas por estas Ordenan
zas, desarrollan sus actividades en los 
centros industriales del ramo en sus di
ferentes* servicios.

2) Las categorías que lo integran que
dan definidas en la form a siguiente:

a) Conductores m ecá n icos .— Son los 
Oficiales que, provistos de carnet de la 
clase correspondiente al vehículo cuyo 
m anejo tienen confiado, y con conoci
m ientos teórico-prácticos def automóvil, 
mantienen en normal funcionam iento el 
m ism o y se encargan de la ejecución ¡del 
transnorte, hallándose en condiciones de 
ejecutar toda clase de reparaciones que 
no requieran elem entos de taller m ecá
nico.

b) Conductores.—Son los trabajadores 
que, con capacidad suficiente, efectúan el 
m ism o com etido asignado a los Conduc
tores-m ecánicos, excepto en lo relativo a 
reparaciones

c.) Carreros.— Son los Oficiales que, con 
práctica suficiente, conducen vehículos

de tracción de sangre y tienen la respon
sabilidad del cuidado y alim entación de 
los animales de tiro.
S ección 3.a —  In g resos . —  A scen so s . —  

P la n tilla s .— T raslados
Art. 22. Período de prueba.— 1) Las ad

misiones de personal, que habrán de efec
tuarse de acuerdo con las disposiciones 
vigentes .en materia de colocación, se con
siderarán provisionales durante un perio
do denom inado «de prueba», variable se
gún la índole de la labor que cada traba
jador desempeñe, y que en ningún caso 
podrá exceder del que señala la siguien
te escala:

Para el personal adm inistrativo, un 
mes.

Para el personal directivo, quince días.
Para el restante personal, una semana.
2) Durante este período, tanto el tra

bajador com o el empresario podrán, res
pectivam ente, desistir de la prueba o pro
ceder al despido, unos y otros sin exigen
cia de previo aviso, y sin que ninguna de 
las partes tenga por ello derecho a re
clam ar indemnización por el aludido con
cepto.

3) En todo caso, el trabajador tendrá 
derecho al percibo, mientras dure el pe
ríodo de prueba, de la retribución corres
pondiente a la categoría profesional del 
trabájo encomendado.

4> Transcurrido el plazo en cada caso 
aplicable, el trabajador pasará a figurar 
en la plantilla de la Empresa, y el tiem 
po que cada trabajador hubiera servido en 
calidad de prueba le será com putado a 
efectos de los aum entos periódicos por 
tiempo de servicios que establecen estas 
Ordenanzas.

5) El .periodo de prueba de que queda 
hecho mérito no es de carácter obligato
rio, y los empresarios podrán en conse
cuencia, proceder a la adm isión de su 
personal con renuncia total o  parcial a 
su utilización.

Art. 23. Ascensos del personal adm i
nistrativo.—i )  Las vacantes que ocurran 
en la clase de Jefes de primera del per
sonal adm inistrativo serán cubiertas li
bremente entre Jefes de segunda y O fi
ciales de primera: el Reglam ento de R é
gimen Interior habrá de consignar las 
condiciones que hayan de reunirse y el 
procedim iento con arreglo al cual se 
deba ejercitar dicha facultad. Si los pre
suntos beneficiarios al ascenso carecie
ran de las condiciones exigidas, la Em
presa podrá designar persona ajena a su 
plantilla..

2) Las vacantes que se produzcan en 
la clase de Jefes de segunda, se pro
veerán en dos turnos: el primero, por 
antigüedad, entre O ficiales de primera 
ciase, y, el segundo, por concurso de mé
ritos entre los com ponentes de las dos 
clases de la categoría de Oficiales.

3) Para pasar de Auxiliar a O ficial 
administrativo, y para ascender dentro 
de esta categoría, se observarán asimis
mo los dos turnos mencionados, por el 
mism o orden que se indica en el apar
tado que antecede.

4> La enum eración y  preferencia de 
méritos se detallarán en el Reglam ento 
de Régim en Interior.

5) Los aspirantes pasarán autom áti
cam ente ’ a la categoría de Auxiliares al 
cumplir los dieciocho años de edad.

6) Los cargos de Jefes de Contabili
dad y Cajeros, dada la función enco
mendada, y por entrañar ésta responsa
bilidad y confianza, quedan exceptuados 
de las reglas que en materia de ascensos 
contiene el presente artículo, y serán, 
por consiguiente, de libre designación 
por parte de la Empresa.

Art. 24. Ascensos del personal obrero.
1) Las vacantes que se produzcan en 
las categorías de Encargados serán pro
vistas librem ente por la Empresa entre 
los Especialistas de primera que reúnan 
condiciones de mando y aptitud sufi

ciente, siempre que al propio tiem po m e
rezcan la conform idad de la Empresa.

2) Las vacantes que ocurran en la 
categoría de Especialistas de primera se
rán cubiertas libremente por la Empresa 
entre los Especialistas de segunda y de 
tercera.

3) Las que surjan en la categoría do 
Especialistas de segunda se proveerán por 
rigurosa antigüedad entre los de tercera, 
computándose tal antigüedad dentro de la 
respectiva Empresa.

4) Las vacantes que se produzcan en 
la categoría de Especialistas de tercera 
clase serán cubiertas mediante prueba de 
aptitud entre los Pinches y Peones, con 
form e a las normas señaladas en el Re
glamento Interior de la Empresa.

5̂  La prueba de aptitud será juzgada 
per un Tribunal com puesto por un re
presentante de la Empresa designado por 
ésta, un Encargado de la misma y un 
Especialista, nombrados estos dos últimos 
de* entre el personal de la Empresa por 
el correspondiente Sindicato,

6) Los Pinches, al llegar a los dieciocho 
años, si no pasan a Especialistas, segúrr 
la norma anterior, serán clasificados com o 
Peones.

Art. 25. Plantillas.— 1) Las Empresas 
sujetas a esta form ación laboral vendrán 
obligadas a presentar com o anejo a su 
Reglam ento Interior la plantilla de su 
personal, en la que establecerán el nú
mero de trabajadores integrantes de cada 
categoría profesional, sin que puedan re
ducirse las actualm ente existentes sino 
mediante el procedim iento legal en vigor.

2) En la plantilla del Grupo de Per
sonal adm inistrativo se observarán los si
guientes porcentajes mínim os: Jefes, ’ ei 
30 por 100: Oficiales, el 40 por 100, y 
Auxiliares y Aspirantes, el 30 por 100 res
tante.

Art. 26. Suspensiones por crisis de tra
bajo.—En la hipótesis de que surgiera cri
sis económ ica en la industria, si alguna 
Empresa de las afectadas por las pre
sentes Ordenanzas pretendiera suspender 
o despedir a todo o parte del personal a  
su servicio, habrá de utilizar inexcusa
blemente el procedim iento establecido en 
el Decreto de 26 de enero de 1944 y en 
sus disposiciones complementarías.

Art. 27. Traslados que impliquen cam 
bio de residencia.— 1) Para que las Em
presas que cuenten con centros de trabajo 

• en distintas localidades puedan trasladar 
a su personal de uno a otro, habrán do 
contar inexcusablemente con la aquies- 
ciencia del interesado, que en caso al
guno podrá descender de categoría pro
fesional ni percibir cantidad inferior a la 
que viniera disfrutando, y si el traslado 
aceptado supusiera cambio de zona, el 
trabajador habrá de cobrar con sujeción 
a la más elevada, bien sea ésta la co
rrespondiente a su destino de origen, bien 
sea la de su huevo empleo.

2̂  En todo caso,* el trabajador tras
ladado con arreglo al apartado anterior 
tendrá derecho a seguir cobrando sus ha
beres sin interrupción alguna, aparte de 
percibir los gastos de traslado propios, lo* 
de las personas de su fam ilia que con él 
convivan y los de transporto del ajuar, 
en los términos, y cuantía que fije  el 
Reglam ento de Régimen Interior.

e¿ )  Si el traslado fuera consecuencia 
de deseo así manifestado por el trabaja
dor, al que hubiera prestado su con for
midad la Empresa, se estarm a las con
diciones que libremente convengan las 
panes contratantes.

4> Se exceptúa de las reglas com pren
didas en el apartado 2> el traslado for
zoso del persona! a quien se impusiera; 
dicha medida en concepto de sanción por 
falta cometida.

Art, 28. Traslado de industria.—En ca 
so debidamente autorizado de traslado do 
industria a otra localidad, la Empresa ven
drá obligada a dar aviso de despido al 
personal con un año de antelación, v  
aquél tendrá derecho a ser ocupado ern
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la nueva localidad, siendo de cargo del 
empresario el abono de los gastos de tras
lado del trabajador, su familia y ajuar, 
independientemente del pago del salario 
durante los días en que el desplazamiento 
tuviera lugar. En el caso de que el tra
bajador renunciara al cambio de resi
dencia y el preaviso se hubiera efectuado 
con un plazo menor del que se deja se
ñalado, habrá de serle pagada com o in
demnización la cantidad correspondiente 
al tiempo inferior de preaviso, contado 
desde la fecha en que cesara la presta
ción de servicios efectivos.

Art. 29. Siniestros.—En la hipótesis de 
siniestro en una fábrica, las plazas 
disponibles al reanudarse el trabajo serán 
cubiertas por el personal ocupado ante
riormente, para lo que se seguirá en los 
llam amientos, que se efectuará por con
ducto de la O ficina Local de Coloniza
ción, un riguroso orden de m ayor a me
nor antigüedad en la Empresa.

CAPITULO V 
D e  la  r e t r i b u c i ó n

S e c c ió n  1.a —  Disposiciones generales
Alt. 30. Sistemas retributivos admisi

bles.—La remuneración del personal que 
actúe en las industrias afectadas por este 
Reglam ento podrá establecerse sobre la 
ba de salario fijo , sobre la de destajo, o 
conform e a otro sistema de retribución

con incentivo que interesa al personal en 
la producción y estimule su rendim iento 
y eficacia.

Art. 31. Aumentos periódicos.—Con in
dependencia de la retribución mínim a 
que se marca, o  del destajo en su caso, 
el persoual tendrá derecho a aumentos 
periódicos por tiempo de servicios.
S e cc ió n  2.a— Salario o retribución Jija 

por jornada
Art. 32. Distribución en zonas del te

rritorio nacional.— 1) A los solos efectos 
de fijación  de sueldos y jornales del per
sonal que presta sus servicios en las in
dustrias sujetas a este Reglam ento laboral, 
se considerará dividido el territorio nacio
nal en las tres zonas que a continuación 
se indican:

Z o n a  p r im e r a : Estará constituida por 
las provincias com pletas de Madrid, Bar
celona, Valencia, Alicante, Alava, V izca
ya y Guipúzcoa; las restantes capitales 
de provincia», excepto Baleáres, Las Pal
mas de Gran Canaria, Tenerife, Ceuta 
y  Melilla, y las ciudades de Reus, Béjar, 
Vigo y G ljón .

Z o n a  t e r c e r a  : Las localidades que
cuenten en su térm ino m unicipal con m e
nos de dos mil habitantes; y

Z o n a  s e g u n d a  : Ceuta, Melilla, Baleares, 
Las Palmas de. Gran Canaria, Santa Cruz 
de Tenerife y todas las dem ás localida

des no com prendidas en las zonas primera 
y tercera.

2) Para el cóm puto de habitantes se 
atenderá a la población de hecho existen
te, conform e a la última revisión del 
Censo oficial, referida a todo el térm ino 
municipal.

Art. 33. Variaciones de haberes según 
zonas.— 1) Los haberes mínimos básicos 
que señalan estas normas para el perso
nal directivo y obrero se refieren a los 
de Establecimientos sitos en zona prime
ra, con una reducción del seis por ciento 
para los incluidos en zona segunda y una 
dism inución del doce por ciento para los 
de la tercera, siempre con relación a los 
fijados para la primera zona, quedando 
cifrados en todo caso en la form a m ar
cada en las pertinentes tablas de salarios.

2) Los sueldos y salarios correspon
dientes al personal adm inistrativo, subal
terno y de servicios auxiliares no guar
dan, en general, la regla indicada, y que
dan cifrados en cada zona conform e 
señalan las tablas de retribución mínima.

3) La retribución según zonas habrá 
' de abonarse en atención al lugar donde

el establecim iento esté enclavado y se 
presten, por tanto, los servicios sin mirar 
el sitio donde su casa central se halle do
m iciliada o aquel en que habite cada tra
bajador por su mayor com odidad o  con
veniencia.

Art. 34. Retribución mínima del personal administrativo.—
El personal adm inistrativo percibirá, cuando menos, las siguien
tes retribuciones: *

i I.» zona 2.a zona 3.? zona
M E N S U A L

Jefe de primera ..................... .
Jefe de segunda .......................
O ficial adm inistrativo de pri

mera .........................................
O ficial adm inistrativo de se

gunda .............................. ........
Auxiliar ........................................
Telefonista .................................
Aspirante dé 14 años ........ .

» de 15 » ................
»  de 16 » ...............
»  de 17 »  .......... .

900,—
800,—

650,—

550,—
425,—
425,—
150,—
175,—
225,—
275,—

800,—
700,—

600.—

500,—
375,—
375,—
125,—
150,—
200,—
250,—

600,—
500,—

475,—

450,—
325,—
325,—
11»,—
135,—
175,—
225,—

Art. 35. Retribución mínim a del personal directivo.—El per
sonal integrante de este grupo profesional percibirá, cuando me
nos, las siguientes retribuciones:

1a zona 2a zona 3.8 zona
D I A R I O

Encargado general ...............
Encargado en Traperías y

Chatarrerías ..........................
Encargado en los dem ás alm a

cenes ........... ............................

Art. 36. Retribución minii
nal com prendido en este grup 
tes retribuciones, que tienen 1¡

17,—

16,50

16,—

na del peí
o  profesioi 
a condiciói

1 6 , -

15,55

15,05

rsonal obrero
?al percibirá 
n de mínima!

15,—

14,55

14,10

.—El perso- 
las siguien-

1> zona 2.8 zona 8.8 zona
D I A R I O

Especialistas de primera, va
rones ......................................... 14,50 13,65 12,80

X. zona zona 3.a zona

D I A R I O
Especialistas de segunda, va

rones ......................................... 13,50 12,70 11,90
Especialistas de tercera, va

rones ......................................... 12,75 12,— 11,25
Peones ............................................ 12,— 11,30 10,60
Pinches, varones, de catorce y

quince años ............................ 6,50 6,15 5,75
Pinches, varones, de dieciséis

a ñ o s ............................................ . 7' ~ 6,60 6,20
Pinches, varones, de diecisiete 

a ñ o s ..................................... 10,— 9,40 8,80
R ev isora s ........................................ 11,60 10,95 10,25

Art. 37. Retribución m ínim a del personal subalterno.-^Los 
trabajadores que integran este grupo profesional percibirán las 
siguientes retribuciones, que tienen el carácter de m ínim as:

I.» zona 2.a zona 3.» zona
D I A R I O

Vigilante ...................................... . r 12,50 11,25 10,75
Portero ............................................ 11,75 10,50 10,—
Portera ............................................ 8,40 7,50 7,25
M ujer de la limpieza (jornada

entera) ........... .........................  8,40 x  7,60 7,15
M ujer de la lim pieza (media

jornada) ..................................  4,50 4,05 3,85
M ujer de la lim pieza (por

horas) ......................................... 1,50 1,35 1,30

Art. 38. Retribución m ínim a del personal de servicios auxilia 
res.—El personal integrante de este grupo profesional percibirá 
las siguientes rem uneraciones m ínim as :

1.8 zona 2 »  zona 3.a zona
D I A R I O

Conductor m ecánico ............
C o n d u cto r .......................................
Carrero ............... .......................... .

17.50 
16,—
16.50

15,75
14,—
15,—

,15,—  
13,25 
13,50

Art. 39. Retribución m ínim a del perso
nal femenino.— 1) Si alguna de las fun
ciones enumeradas en este Reglam ento 
laboral fueráh desempeñadas por perso
nal fem enino y éste no tuviera especi
ficada su retribución en las correspon
dientes tablas de salarios, tales trab a jad o -‘ 
ras percibirán, cuando menos, el ochenta 
por ciento de las rem uneraciones m íni
mas marcadas para el personal varón. Si 
.se tratara de trabajadoras no especiali
zadas, dicho porcentaje se calculará sobre 
la base del salario asignado al Peón, a 
menos que sean Pinches por razón de su 
edad.

2). Se exceptúa de esta regla el perso

nal administrativo, cuya rem uneración 
mínima será idéntica para hom bres y m u
jeres.
S e cc ió n  3.a— Casos especiales de re 

tribución
Art. 40. Aumento retributivo—Las tra

bajadoras que actúen com o Revlsoras en 
trapos de lana y com o Clasificadoras de 
trapos de lana o^rcibirán sobre el salario 
que por su categoría y clase les corres
ponda, según zona, un aum ento de cin 
cuenta céntimos por jornada de trabajo.

Art. 41. Plus por trabajo sucio.— 1) Por 
la suciedad de los elementos con que ha 
de manipularse, se establece un plus del

diez por ciento del salario base por el alu
dido concepto, el cual será percibido por 
todos los trabajadores afectos a las indus
trias ob jeto de Reglam entación, con las 
excepciones que a continuación se indican.

2) Quedan excluidos del percibo de di
cho plus los trabajadores pertenecientes 
al grupQ de personal adm inistrativo, así 
com o los Vigilantes, Porteros y mujeres 
de la limpieza.

Art. 42. Acoplam iento del personal con 
capacidad disminuida.— 1) Con ob jeto de 
m antener en el trabajo, sin llegar al des
pido, a aquel personal que por deficiencia 
de sus condiciones físicas o psicofísicas, o 
por otras causas, no se halle en situación
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de dar un rendimiento normal en su ca
tegoría, se podrá acordar su pase a otra 
sección a petición del interesado, que de
berá ser atendida, en lo posible, por la 
Empresa.

2» La misma facultad queda atribuida 
al empresario, pero si la decisión que 
éste adoptase no fuera aceptada por el 
trabajador, podrá acudir el interesado a 
la Delegación de Trabajo.

2) Las plazas de Porteros se proveerán' 
dentro de las Empresas entre sus tra
bajadores que hayan sufrido accidente o 
alguna incapacidad y  no tengan derecho 
a subsidio ni pensión, como asimiemo en
tre quienes no puedan desempeñar otro 
oficio o empleo con rendimiento normal 
a causa de defecto fpsico, enfermedad o 
edad avanzada, r.
S ección  4.a — Trabajo con incentivo

Art. 43. Trabajo a destajo.—1) Las Em
presas sujetas a estas normas podrán im
plantar, o continuar, el régimen de traba
jo  a destajo, estableciéndolo sobre lá base 
de Unas tarifas 'que, con un rendimiento 
de producción en condiciones normales de 
mano de obra, maquinaria y materiales, 
permita la percepción por el trabajador 
laborioso ¿ e  una retribución superior en 
un veinticinco por ciento a la ^señalada 
como jornal base, calculado ©ste aumen
to sobre un promedio de seis semanas 
completas de seis días de trabajo cada 
lina.

2) lias tarifas redactadas por las Em
presas serán sometidas a la aprobación 
de la Delegación de Trabajo, previo infor
me del Sindicato correspondiente, y figu
rarán como anexo al Reglamento de Ré
gimen Interior. Una copia de dichas ta-

' rifas, una vez aprobadas oficialmente, será 
expuesta en los respectivos locales de tra
bajo para que el personal interesado pueda 
calcular en forma fácil su retribución.

3) Si algún trabajador diera en su la
bor a destajo una producción que, valo
rada según las tarifas oficialmente apro
badas, representara la obtención de un ‘ 
salario inferior en un diez por ciento al 
normal fijado como mínimo de su cate
goría, podrá ser objeto de nuevo contrato - 
de trabajo para otra clasificación más 
acorde con sus peculiares aptitudes, según 
las normas que al efecto estipule la Em
presa en su Reglamento de Régimen In
terior.

Art, 44. Pérdida de tiempo por fuerza 
mayor.—La pérdida de tiempo ocasionada 
por causa independiente de la voluntad 
del trabajador, ño imputable a descuido 
o negligencia del empresario, durante la 
ejecución del trabajo a destajo (falta de 
i uerza motriz, avería de la máquina, es

fe r a  de fuerza o de materiales, etc.), se 
pagará ai obrero que haya permanecido 
en la fábrica a razón del jornal-base es
tablecido, entendido éste en el sentido 
de jornal mínimo para su. especialidad, 
incrementado con los correspondientes 
aumentos periódicos. Cuando las interrup
ciones de trabajo obedezcan a causa de 
fuerza mayor y no excedan de treinta 
minutos durante la jornada, no serán ob
jeto de cómputo para la disminución de 
la retribución señalada.

Art. 45. Revisión de destajos.—La re
visión de los destajos podrá efectuarse 
por cualquiera de las causas siguientes:

a) Por variación de la calidad o tipo 
de las primeras materiás o artículos m a-‘ 
ni pillados:

b) Por error en el cálculo de sus pre
cios; se considerará que existe error cuan
do la ganancia normal media calculada 
para la comprobación del valor del des
tajo, tal como queda especificada en el 
apartado 1) ’del artículo 43, arroje para 
determinada especialidad un jornal base 
incrementado, por lo menos, en un cin
cuenta por ciento.

Art. 46. -Otras formas de remuneración 
con incentivo.—Cuando la modalidad para 
el cálcalo de salarios se base en el siste
ma de primas progresivas o diferenciales 
o  en otros métodos, los resultados econó

micos no podrán sor inferiores a los an
teriormente admitidos para )a hipótesis de 
trabajo a destajo.
Sección  5." —Aum entos periódicos por  

tiem po de servicios
Art. 47. Norma genérica.--Con objeto 

de fomentar la vinculación con la res
pectiva Empresa deí personal qué a d íe  
en las actividades a que se refiere el pre
sente texto, se establecen aumentos perió
dicos por tiempo de servicio dentro de la 
propia entidad. «

Art. 48. Para los grupos de personal 
directivo, obrero, auxiliar y subalterno.—
1) Con respecto a los grupos de personal 
enunciados, los aumentos periódicos con
sistirán :

‘a) En un tres por ciento sobre la re
tribución-base al cumplirse tres años de 
servicios efectivos en la Empresa.

b) En un cinco por ciento, al cumplir 
los seis años. *

c) En un ocho por ciento, al cumplir 
los nueve años.

d) En un diez por ciento, al cumplir los 
catorce años; y

e) En un doce por ciento, al cumplir 
los diecinueve años sobre la retribución- 
base, lo mismo que en los apartados pre-

'  cedentes.
2) El redondeo, cuando proceda, se rea

lizará siempre por exceso hasta completar 
fracción de ciftco-céntimos. •

3) Se exceptúa ele esta percepción al 
personal que tiene señalada la retribu
ción con arreglo a su edad.
• 4) Las cantidades que correspondan 
por este concepto serán pagadas al mis
mo tiempo que la retribución.

Art. 49. Cuando _se disfrutaren los 
aumentos retributivos^consigriados en los 
artículos 40 y 41, el porcentaje habrá de 
hallarse sobre el salaria-base incremenr 
tado con el respectivo plus.

Art. 50. Cómputo de antigüedad para 
dicho personal.—Para los grupos de per
sonal antes mencionados, la antigüedad 
habrá de comenzar a computarse desde el 
día 1.° de enero de 1946, y en los casos 
de interrupción en los servicios confor
me a los preceptos reglamentarios/cuan
do no fueran achacables al trabajador, 
le serán computados los anteriormente 
prestados, una vez que se* reintegre a la 
Empresa.

Art. 51. Para e l . personal administra
tivo.—El personal administrativo de las 
industrias afectadas por este, texto, sitas 
indistintamente en cualesqúiera de las zo
nas establecidas, disfrutará los siguientes 
aumentos: ' *

a) Jefes de primera y segunda, dos 
trienios de 500 pesetas y tres quinquenios 
de 750 pesetas anuales.

b) Oficiales administrativos de primera 
y segunda, dos trienios, de 400 pesetas y * 
tres quinquenios de 600 pesetas anuales: y

c) . Auxiliares administrativos y Tele
fonistas, dos trienios de- 300 pesetas y fres 
quinquenios de 450 pesetas anuales.

Alt. 52. Cómputo de antigüedad para 
el personal administrativo.—1) Los em
pleados administrativos que a la fecha 
de vigencia de este Reglamento de Tra
bajo vinieran prestando sus servicios 

. computarán' su antigüedad, a efectos de 
trienios y quinquenios, desde . 1.° de ene
ro de 1939. Si en dicha época estuvieran 
trabajando, a menos que por bases o 
acuerdos válidos anteriores -a dicha fecha 
tuvieran reconocido tal beneficio.

A este personal actualmente en ser
vicio se le contarán, para aumentos pe
riódicos, los años servidos «en la Em
presa».

3) Al* que ingresara en lo sucesivo, se 
computará la antigüedad «en la res

pectiva categoría». Al ascender en esta 
hipótesis un empleado a la categoría in
mediata superior, si por acumulación de 
trienios y quinquenios percibiera ya en 
total un sueldo superior al básico o ini
cial en la categoría a que ascienda, se 
entenderá consolidada dicha cifra y, en

consecuencia, continuará cobrando el inte
resado el sueldo inicial que disfrutaba 
en la techa del ascenso* sobre la aludida 
cantidad empezará a devengar desde este 
instante los trienios y quinquenios corres
pondientes a la nueva categoría.

S ec c ió n  6 . -— Gratificaciones  
Al t. K3. f)e 18 de julio y de Navidad,—

A fin de que los trabajadores regidos por 
estas normas puedan solemnizar las .fies
tas que conmemoran la Natividad del Se
ntir y el 18 de julio, día de la Exaltación 
clel Trabajo, las Empresas afectadas por 
aquéllas abonarán a su personal, con mo
tivo de cada una de dichas fechas, una 
gratificación de carácter extraordinario 
con arreglo,a la cúantia y con sujeción a. 
las' reglas'que a continuación se i radican:

a) Diez días de salario o sueldo a todos 
los trabajadores de los grupos directivo, 
obrero, subalterno y de servicios auxilia
res. con motivo del 18 ' de julio, y . otros 
diez con ocasión de la Natividad del 
Señor.

b) Un mes de sueldo al personal ad
ministrativo con motivo de cada una de 
dichas fechas.

c) A estos efectos se entenderá como 
salario o sueldo el efectivamente disfru
tado (básico o superior concedido volun
tariamente por la Empresa), más los plu- 
ses por razón de suciedad y de carestía 
de vida y los aumentos periódicos por 
años de servicios.

d> Al personal que hubiera ingresado 
en el transcurso del año o que cesara du
rante el minno, se le -abonarán las grati
ficaciones prorrateando su importe en re
lación con el tiempo trabajado, para lo 
cual la fracció^ de semana o de mes se 
computará como unidad completa.

e) Aríáloga regla de prorrateo se ob
servará en las Empresas que estén auto
rizadas para implantar, y hayan implan
tado, jornada reducida o turnos de traba
jo en que no se alcance la jornada legal. 
En esta hipótesis se hará el cálculo se
gún la remuneración cobrada durante el 
año, de acuerdo con la prestación de ser
vicios efectivamente realizados.

f) La gratificación del 18 de julio se 
abonará el dia laborable inmediatamente 
anterior a dicha fecha, y la de Navidad, 
en la inmediata anterior al 22 de diciem
bre que sea asimismo hábil.
Sección  7 ."— Plus de cargas familiares

Art. 54. Principio general y cuantía.—
Se cifra en el diez por ciento del importe 
de la nómina la cantidad que ha de dis
tribuirse en las actividades sujetas a las 
presentes Ordenanzas por el concepto de 

.plus de cargas familiares, y lâ  suma re- 
• sultante se repartirá a tenor de lo pre
venido en la' Orden de 29 de m a r z o  
de 1946.

Sección  8.a —  Participación en bene
fic ios

Art. 55. 1) Las Empresas afectadas 
por estas normas laborales habrán de 
aportar a la «Caja de Jubilaciones y Sub
sidios de los Trabajadores de la Industria 
Textil (Mutualidad de Previsión)», en 
concepto *de la modalidad participativa 
establecida, por la Orden 'de 17 de junio 
de 1946, el 8 por 100 de los haberes básicos 
asignados a su personal.

2) Dicha aportación habrá de verifi
carse a partir de la entrada en vigor de 
las presentes Ordenanzas.

CAPITULO VI
Jornada. —Horario.— Horas extraordi

narias. — Vacaciones. —  Permisos. —  
Fiestas

Art 56 Jornada.—1) Se fija la jornada 
legal^de trabajo en estas actividades en 
ocho horas- diarias y cuarenta y ocho 
semanales, sin otras excepciones que las 
contenidas en este artículo.
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2 . Queda excluido del régimen de jor
nada legal el de los porteros que disfruten  
en su lugar de trabajo de casa-habitación, 
asi como el de los vigilantes o serenos que 
tengan asignado el cuidado de una zona 
lim itada con ^casa-habitación dentro de 
ella, siempre y cuando no se les exija una 
vigilancia constante.

3) En cuan to  a los p o rteros y vig ilan
tes no com prendidos en el caso que a n te 
cede p o d rán  t ra b a ja r  h a s ta  un  m áxim um  
de se ten ta  y dos h o ra s a  la sem an a  los 
hom bres, y de sesen ta  las P orte ras , con el 
abono a p ro rra ta  de su jo rnal-ho rario ,, 
de las que excedan de c u a re n ta  y ocho.

4» En los casos de los d irectivos y ope
rarios. cuya acción pone en m archa*o  cie
rra  el t ra b a jo  de los dem ás, se e s ta rá  a 
lo prevenido en el a rtícu lo  10 de la  vi
gen te  Ley sobre Jo rn a d a  m áxim a.

A lt. 57. Recuperaciones. — !) En la fo r
m a y con los requ isitos previstos en el 
a r ticu lo  8.° de la Ley de Jo rn a d a  M á
xim a, las D elegaciones de T rab a jo  podrán  
au to riza r la recuperac ión  de las h o ras pe r
d idas por causa de fu e rza  m ayor no im 
p u tab le  al E m presario .

2» C uando se t ra te  de ho ras pe rd id as 
a consecuencia de in te rru p ció n  de fueraa  
m otriz  debidas a restricciones, será  ap li
cable lo o rdenado  en las disposiciones vi
gen tes d ic tad as  sobre el p a rticu la r.

3) Los Delegados de T rab a jo  fija rán  la 
o p o rtu n id ad  de la fech a  y período en que 
p roceda rea liza r las recuperac iones de ho
ras perd idas, un a  vez que se haya  re s ta 
blecido la norm alidad '•en  el su m in istro  de 
energía  eléctrica.

Art. 38. Horario.—Las E m presas som e
te rá n  q la aprobac ión  de la Inspección 
Prov inc ia l de T rab a jo  de su dem arcac ión  
el correspond ien te  h o ra rio  de tra b a jo  de 
su personal, y lo co o rd in a rán  en los d is
tin to s  servicios p a ra  el m ás eficaz ren d i
m iento. S e rán  fa cu lta d  p riv a tiv a  de la D i
rección del C en tro  de trab a jo  o rg an izar 
los tu r n o s ,y  relevos v cam b iar aquéllos 
cuando lo crea necesario  o conveniente, 
sin  m ás lim itaciones que. las legales y las 
fijad as • en estas no rm as laborales, así 
como el deber de ob ten er perm iso  de la 
Inspección cuando  signifique cam bio del 
h o ra rio  aprobado.

Art. o9. Horas extraordinarias.—1) P re 
via ob tención de la  au to rizac ión  p e r tin e n 
te , expedida por la respec tiva  D elegación 
P rov inc ia l de T rab a jo , y d en tro  de los 
lim ites señalados por la  Ley de Jo rn a d a  
M axim a en los d ife ren te s  supuestos que 
é sta  con tem pla , en las ac tiv idades a fec 
ta d a s  por las p resen tes O rd en an zas podrá  
tra b a ja js e  horas e x trao rd in a rias , las cua
les se rán  ab o n ad as con los recargos e s ta 
blecidos por aquella  Ley.  ̂ :

2) En los casos de tra b a jo  a  d e s ta jo  o 
p o r ta re a  el recargo  co rrespond ien te  y le
ga lm en te  fijado se ca lcu la rá  sobre un  
jo rn a l-h o rario  ob ten ido  en cada  t r a b a ja 
dor, div id iendo el to ta l  sem an a l p o r las 
lio ras rea lm en te  trab a ja d a s , sin  que en 
n in g ú n  caso pueda ser este valo r in ferio r 
al jo rn a l-h o rario  base p a ra  su especia
lidad .

3» P ara  que los trab a jo s  e fec tuados en 
h o ra s  ex tra o rd in a ria s  p u ed an  ser re m u 
nerados' con recargos superio res a los l'e- 
gá lm en te  m arcados, será ind ispensab le  
que se h ag a  así co n sta r  en el R eg lam en to  
de R éáim en  In te r io r  de la E m presa  o que 
lo acwerde en ta l sen tido  la D irección 
G en era l de T rab a jo .

Art. 80. Vacaciones.—1) El personal de 
los G rupos de directivos, obreros, suba l
te rn o s  y • Servicios au x ilia res  d is f ru ta rá  
an u alm en te , en las condiciones m arc ad a s  
por el a rtícu lo  35 del tex to  re fu n d id o  de 
la  Ley de C o n tra to  de T rab a jo , fech a  
26 de enero  de 1944, u n a  vacación de diez 
d ías  n a tu ra les , que se gozarán  de m odo 
in in te rru m p id o , y d u ra n te  los cuales con
t in u a rá n  ten iendo  los m ism os beneficios 
económ icos que si p re s ta ra n  servicios efec
tivos.

2) Los em pleados a d m in is tra tiv o s  ten- 
d r á n  derecho a una  vacación an u a l re tr i 

buida de quince d ias n a tu ra les .
3) De la escala a n te r io r  qu ed ara  ex

ceptuado el personal m enor de v e in tiú n  
años, si se t r a ta ra  de  p e isonal m ascu li
no, y de diecisiete  años, si se t r a ta r a  de 
fem enino, para  los cuales dicho período 
de vacaciones h ab rá  de ser de vein te  d ías 
laborables, do acuerdo  con la O rden  de 
29 de diciem bre de 1945. cualesqu iera  que 
sean la categoría  y el G rupo  a que p e r
tenezcan, siem pre  que estos d ías sean  
p a ra  a s is tir  a cam pam en tos, cursos, v ia 
jes, etc., del F re n te  de Ju v en tu d es , y con 
ta l que las D elegaciones del m ism o co
m uniquen a las E m presas, con la a n te la 
ción m ín im a de un m es, los nom bres de 
los trab a ja d o re s  que hub ieren  de • h ace r 
uso de este  derecho.

4) El personal que. con c a rá c te r  n o r
m al, venga tra b a ja n d o  a d esta jo  o con 
incentivo, percib irá , d u ra n te  el período 
de vacaciones, el prom edio  de lo que vi
niera ob ten iendo  d u ra n te  los tre s  ú ltim os 
meses.

Art. 61. Perm isos.—Con in d ep en d en c ia  
de los casos prev istos en los a rtícu lo s 67 
y 68 del tex to  re fu n d id o  de la  vigente* 
Ley de C o n tra to  de T rab a jo , todo traba.-' 
jad o r de estas In d u s tr ia s  te n d rá  derecho, 
en caso de m atrim o n io , a  que se le con
ceda un  perm iso  de sie te  d ias n a tu ra le s , 
con d isfru te  de haberés.-

Art. 62. I* ¡estas.-—A p arte  de las fe s ti
v idades que h a y an  de observarse  con ca
rá c te r  genera l en cada  provincia, con su 
jeción  al ca len d ario  lab o ra l ap ro b ad o  por 
la  respec tiva  D elegación de T rab a jo , el 
personal su je tó  a este  R eg lam en to  cele
b ra rá  en cada  localidad , en concepto  de 
fiesta  no recuperab le, y como re stab lec i
m ien to  de u n a  resp e tab le  trad ic ió n  gre
m ial. f'm d ía  del S a n to  P a tro n o  bajo  cuya 
advocai ion se h ay a  colocado o se colo
que, de cuya designación  se h a b rá  de d a r  
c u en ta  por la D elegación S in d ica l Local a 
la de T rab a jo  d en tro  del m es s ig u ien te  a 
la publicación de las p re sen te s  O rd e n an 
zas.

CA PITULO  V II  

F a lta s , sa n c io n e s  y p rem io s
Art. 63. Faltas del personal y sus san

ciones.—i) Las E m p resas deb erán  consig
n a r  en su R eg lam en to  de  R égim en  In te 
rio r la  c lasificación  en leves, m enos "gra
ves, graves y m uy graves de las fa lta s  
en que el p e rsonal p u d ie ra  in c u r r i r ,’ a 
cuyo efecto  h a b rá  de a te n d e rse  a  su im 
p o rtan c ia , tra scen d en c ia  y m alicia .

2) A sim ism o d e te rm in a rá n  las sanc io 
nes con que h a y an  de cas tig arse , de acu e r
do con la  s ig u ien te  escala:

Por faltas leves: A m onestación  p riv ad a  
o c a r ta  der a d v erten c ia  o aperc ib im ien to . 
T res fa lta s  leves se rán  m otivo  de ifn d ía . 
de suspensión, siem pre  que. h a y a n  sido co
m etid as en un  período in fe rio r a  dos m e
ses. • '

Por faltas menos graves: M u lta  de uno  
a dos d ías de haberes, suspensión  de em 
olen y sueldo de dos a  cinco d ías, con 
ano tació n  en  el exped ien te  personal.

Por faltas graves:. La p rim era  m o tiv a rá  
la im posición de m u lta  h a s ta  cíe la  sép
tim a  p a r te  de la  re trib u c ió n  m ensual; la  
segunda  d a rá  lu g ar a  la  in h ab ilita c ió n  
p a ra  el ascenso, si el tra b a ja d o r  tu v ie ra  
derecho a él, a  la  d ism inución  de catego
r ía  nrofesional, tem p o ra l o d e fin itiva , o a 
t ra s lad o  de residenc ia ; la  te rc e ra  se rá  
considerada  como fa lta  m uy grave.

Por faltas muy graves: P é rd id a  to ta l  
de an tig ü ed ad , suspensión, de em pleo y 
sueldo po r tiem po no in fe rio r  a  qu ince 
d ías n i superio r a  dos m eses; p ro p u esta  
de despido.

3) La p ro p u esta  de desp ido  sé reserv a
rá  p a ra  las 'fa lta s  cuya corrección  acon
seje rea lm en te  ta l m ed ida , y en esoecial, 
p a ra  la  fa lta  de re n d im ien to  en rég im en 
de tra b a jo  a de'stajo, y a  la  m ism a fa lta

cuando  se com eta  en te rce ra  re incidencia  
y se tra b a je  a jo rn a l seco y el re n d im ien 
to resu lte  in ferio r al trece por c ien to  del 
n o rm al en la  categoría  respectiva.

4) L as sanciones que se d e jan  in d ica 
das no excluyen p a sa r el ta n to  de culpa 
a los T rib u n a les cuando  la fa lta  p u d ie
ra ser co n stitu tiv a  de delito, y d e  d a r 
cu en ta  a la. au to rid ad  gu b ern ativ a , si p ro 
cediere.

5 ) Los centros, de tra b a jo  a fec tad o s 
•por las p resen tes 'N orm as v en d rán  o b li
gados a llevar un  libro de sanciones, de 
b id am en te  visado por la D elegación ele 
T rab a jo  de la p rov incia  donde esté en
clavado el E stab lecim ien to .

Art. 64. Procedim iento.---1) La D irec
ción del C en tro  laboral san c io n a rá  d i
rec tam e n te  las fa lta s  com etidas en el t r a 
bajo , siem pre  que se t r a te  de fa lta s  le
ves y m enos graves.

2) E n los casos de fa lta s  graves, ta m 
bién im p o n d rá  las sanciones p rev ia  in s
tru cc ió n  de expediente, y el personal po
d rá  re é u rr ir  en plazo de quince o diecio
cho días, según  que resida  en el m ism o 
o d is tin to  lugar de aquel en que la M a
g is tra tu ra  de T rab a jo  esté dom iciliada, 
a n te  el O rgan ism o ju risd icc iona l en. m a 
te ria  de trab a jo ; éste  rec lam ará  el expe
d ien te  in stru id o  y a d m itirá  a  am b as p a r 
tes las p ru eb as que estim en  conven ien te  
a su derecho. 

3 ) Ó iT a sanción  fuese consecuencia de 
fa lta  m uy grave, el acuerdo  de la  E m 
presa  te n d rá  el c a rá c te r  de  m era  p ro 
puesta , que se e levará  con el exped ien te  
incoado al M ag istrad o  de T rab a jo , quien, 
p rev ia  au d ien cia  de las p a rtes , que p o d rán  
a p o r ta r  las p ru eb as que a su derecho  con
vengan , resolverá  d en tro  de los d iez d ías 
siguientes.

4) S iem pre  que se t r a te  de fa lta s  g ra 
ves o m uy graves, el em p resa rio  p o d r á ' 
a co rd a r la  suspensión  de em pleo y sueldo 
como m edia p rev ia  y po r el tiem po  que 
d u re , la tram ita c ió n  del expedien te , en  
el que h a b rá  de oírse in excusab lem en te  
al in te resad o , que po d rá  p re se n ta r  las 
p ru eb as p e rtin en te s, y todo ello sin  p e r
ju icio  de la sanc ión  que se h ay a  de p ro 
poner. En ta l  supuesto , el iVíagistrado, , 
cuando  ip tervenga , reso lverá  ig u a lm en te  
ace rca  de' las consecuencias económ icas 
de ta l m edida.

• o» E n  todos los casos el e x p e d ie n te 'h a 
b rá  de conclu irse en plazo de lin  m es, - 
como m áxim o, y v en d rá  obligado el em 
presario  a  n o tificar a l tra b a ja d o r , p o r es
c rito  ex tend ido  en  e jem p la r duplicado , la  
in ic iac ión  del exped ien te ; el in te resad o  
deberá , firm ar el «enterado» en un o  de los 
e jem plares , que q u e d a rá  en  poder de  la  
E m presa , y si se negase a  hacerlo , éste  
lo e n tre g a rá  a l E n lace  S in d ica l p a ra  que  
le dé el -curso correspond ien te . De igual 
m an e ra  fo rm al se n o tif ic a rá  la  suspensión  
'de em pleo ' y sueldo o 1a, p ro p u esta  de 
despido. •

6> La fa lta  de estos req u is ito s o la  
p ro longación  del t rá m ite  por tiem po  su 
p erio r á l  m áxim o señ a lad o  llev a rá  consi
go la  n p lid ad  de todo  lo ac tu ad o , de 
biendo  rep ro d u c irse  la  t ra m ita c ió n  si se 

• desea in ic ia r  de nuevo el ex p ed ien te  y 
la  fa lta  no h u b ie ra  p rescrito , asi cóm o 
ab o n arse  a l tra b a ja d o r  sus h ab ere s si no 
le h u b ie ra n  sido satisfechos.

A rt. 6x  Prescripción de las fa ltas.— 
L as fa lta s  leves p re sc rib irán  al m es de  
h a b e r  sido com etidas; las m enos graves, 
a  los dos m eses, y a. los tres , la s  fa lta s  
calificadas de g raves o de m uy graves.

Arf. 66. D estino de las sanciones econó
m icas.—El im p o rte  de las m u lta s  o de 
c u a n ta s  sanc iones p u ed an  sig n ifica r u n a  
econom ía p a ra  la  E m presa  se d e s tin a rá  
a  in c re m e n ta r  el fondo  d estin ad o  a  p lus 
fa m ilia r  co rresp o n d ien te  al período  de 
re p a r to  in m ed ia to  a  aquel en  que la  sa n 
ción se im puso.

Art. 67. Abuso de autoridad. — S erá  
siem pre  san c io n ad o  como fa lta  m üy g ra 
ve el abuso de a u to r id a d  po r p a r te  de los 
Jefes; el t ra b a ja d o r  que lo su fra  lo po n -
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drá inm ediatam ente en conocimiento de  
la  dirección de la Empresa, que deberá 
o rdenar la instrucción del oportuno ex- 
p.'üiecite. 

Art. 68. Sanciones a las Empresas.— 
1) Las infracciones del presente Regla-  
m em o com eadas por las Em presas podrán  
ser .sancionadas por la Delegación de T ía-  
bajo cor* m uitas de cien a diez mil pese-  
tas, o a tenor del articulo 03 Regla-  
m entó de inspección. Estos O rganism os  
quedan facilitados para  proponer a la Di-  
re caen  G eneral de T rabajo  la imposición  
de otras sanciones de cuan tía  superior  
cuando ia naturaleza y circunstancia de 
la falta , de ios infractores o la reinciden
cia, asi lo aconsejen. En estos casos la 
citada Dirección G eneral podrá proponer 
a  la  Superioridad el cese de los Directo
res, G erentes o miembros del Consejo de 
A dm inistración responsables de ta l con
ducta.

2) Cuando en una  Em presa se fa lte  
re iteradam ente a las disposiciones de es
tas O rdenanzas laborales o a las leyes re
guladoras del trabajo , el D irector que esté 
al frente incurrirá  en fa lta  muy grave y 
podrá ser inhabilitado para  ocupar pues
tos de dirección, sin perjuicio de la  san 
ción económica que proceda.

Art. 69. Prem ios.—1) En el R eglam en
to  particu lar de cada Em presa se estable
cerá ia form a de recom pensar la conduc
ta, rendim iento, laboriosidad o cualidades 
sobresalientes del personal. Estos premios 
podrán consistir en la ^ntrega de can ti
dades en metálico, aum ento de sueldo, 
disminución de los años necesarios para 
a lcanzar la categoría o el aum ento de 
sueldo inm ediato o cualesquiera otros es
tímulos sem ejantes. En todo caso llevará 
aneja  la concesión de puntos o preferen
cias para concursos, ascensos, etc.

2) Tam bién se determ inarán  los requi
sitos y condiciones en que la conducta 
posterior del trabajador que hubiera sido 
sancionado podrá hacer factible la anu 
lación de acuellas notas desfavorables que 
figuren en su expediente perscnal. 

CAPITULO VIII 
D el R e g la m e n to  de  R ég im en  In te r io r  

de  la s  E m p re sa s  
1) Todas las Em presas su jetas a este  

Reglam ento de T rabajo  que en sus di-  
versos establecim ientos den ocupación  
quince o más trabajadores, cualesquiera 
que sean el G rupo y categoría profesio
nal de aquéllos, vendrán obligadas, en el 
plazo de tres meses, contados desde el 
d ía N siguiente al de la inserción de-.las 
p resentes Normas en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, a redactar un pro
yecto de Reglam ento de Régimen In te
rior, en el que habrá  de seguirse el mis
mo orden de m aterias de estas O rdenan
zas de Trabajo, con adaptación de sus re
glas y preceptos a la peculiar organiza
ción de la Empresa.

2) En dichcs Reglam entos de Régimen 
In terio r, aparte  de indicar la clase do 
actividad a que la Empresa se dedique y 
el lugar de em plazam iento de sus Cen
tros de trabajo, se habrán  de detallar es
pecialm ente las m aterias relativas a p lan
tillas, sistem a de trabajo  (destajo, ta rea, 
prim as por jornada, etc.), recargos abo
nables por horas extraordinarias, régimen 
de ascensos y de premios y sanciones, m e
d idas de seguridad e higiene im plantadas 
y sobre todo, cuanto suponga m ejora de 
las condiciones m ínim as obligatorias o 
reglas especificas de organización del tra 
bajo.

3) En *el Reglam ento se consignará, 
además, el modt lo de libram iento o pa
peleta de pago que habrá  de entregarse 
a  cada traba jado r al hacerle la liquida
ción de sus haberes, donde habrán de es
pecificarse claram ente y por conceptos se
parados las cantidades que ha de percibir 
y  las sum as que de ellas han  de dedu
cirse, con objeto de que conozca el in te

resado en todo mom ento el motivo y fun- 
da mentó de la liquidación realizada.

4) Del proyecto de Reglam ento se pre
sen tará  doble núm ero de ejem plares, m ás 
uno, que el de Establecim ientos que la 
Empresa posea, y habrá de hacerse an te  
la Dirección G eneral de T rabajo  si se 
desenvuelven las actividades en m ás de 
una provincia. Si se dispusiera de Cen
tros de trabajo  en una provincia tan  sólo, 
ia presentación se h a rá  an te  la Delega
ción de T rabajo  com petente por razón del 
territorio.

5) T an to  la  aludida Dirección G eneral 
como las Delegaciones adoptarán  el acuer
do que proceda en el térm ino de un  mes, 
contado desde el ingreso del proyecto en 
su Registro, o desde la emisión de in 
formes preceptivos o solicitados de la De
legación Sindical o de alguna Dependen
cia oficial, cuando ello se creyera conve
niente. El docum ento se en tenderá ap ro 
bado por la tác ita  si no recayera reso
lución dentro  del plazo señalado.

6) C ontra la decisión que so adopte 
cabrá la interposición de recurso en pla
zo de quince días hábiles, contados a par
tir  del siguiente a la  notificación de aqué
lla, el cual recurso habrá de presentarse 
an te  la m ism a au toridad que se hubiera 
pronunciado, y será dirigido al M inisterio 
si p rim eram ente hubiera intervenido la 
Dirección G eneral de T rabajo, o a  esta 
Dirección si hubiera actuado en  principio 
una Delegación Provincial.

7) P a ra  resolver el recurso formaliza- 
 do dispondrá el Organism o com petente 
 de otros quince días laborables.
 8 ) J¿as Em presas que . incum plan la 

obligación que este artículo les impone 
podrán ser sancionadas con m ultas de 
quinientas a  diez mil pesetas, según su 
im portancia industrial y económica.

Art. 71. Obligaciones de las pequeñas 
Em presas.—!) Las Empresa? afectadas por 
esté R eglam ento de T rabajo  que, por con
ta r con menos de quince trabajadores a 
su servicio, estuvieran exentas de form u
lar proyecta  de Reglam ento de Régimen 
Interior, habrán  de presentar, dentro  del 
plazo an terio rm ente señalado, y an te  la 
Delegación Provincial de T rabajo, la p lan
tilla de su personal, visada por la Dele
gación Sindica) Local, la ta r ifa  de desta
jos y ta rea  que, en su caso, pretend ieran  
establecer, el modelo de libram iento o 
oapeleta de pago de que tr a ta  el ap a r
tado 3) del artículo precedente, y la ta 
bla de fa ltas y sanciones que aspiren a  
aplicar a su personal cuando com etan 
aquéllas.

CAPITULO IX 
Seguridad e higiene del trabajo

Art. 72. 1) Serán  de aplicación en es
tas industrias las disposiciones que sobre 
prevención e higiene en general se en
cuentran  ordenadas y en particu lar las 
del R eglam ento de 31 de enero de 1940, 
en cuanto se refiere a  situación general 
de locales, condiciones de los mismos, 
ventilación, calefacción, etc.

2) Será objeto de cum plim iento espe
cial el artículo 102 del Reglam ento de 
31 de enero de 1940,' incluyéndose a  di
cho efecto en los Reglam entos de Régi
m en In terio r aquellas m edidas de carác
ter puram ente especial, propias de la Em
presa, que am plíen o acomoden las que 
la legislación vigente preceptúa y te n 
gan por finalidad d ar las m áxim as con
diciones de seguridad e higiene al perso
nal trabajador.

3) A los solos efectos de posibles in 
cendios, quedarán estas industrias, excep
to las dedicadas a hierros, m'etales y cha
ta rra . consideradas como peligrosas y su
je tas a las prescripciones del artículo 85 
del Reglam ento de 31 de enero de 1940.

4) Quedan sujetas las mism as indus
t r i a  a las exigencias del artículo 44 del 
R ealarnento de 31 de enero de 1940 sobre 
obligatoriedad de protegerlas contra las 
descargas eléctricas atm osféricas.

5) En la ilum inación de los locales se
estara a lo dispuesto en los artículos 16
y  17 del Reglam ento de 31 de enero de
1940, así como a  cuanto dispone la C*>
den de 26 de agesto de 1940.

6) Todas las Em presas dispondrán ele 
un botiquín completo para  efectuar las 
prim eras curas de urgencia en caso ele 
accidente.

Art. 73. a) De acuerdo con ios artícu 
los 93 y 95 del Reglam ento de 31 de ene • 
ro de 1940, existirán cuartos vestuarios 
independientes para  ambos sexos y pro
porcionados al censo obrero de cada Em 
presa, provistos de los correspodienies fír
m anos o colgadores individuales y ban 
quetas, estando necesariam ente acoplados 
a dichos locales el cuarto  de a«eo, p ro
visto de lavabos y duchas en la propor
ción de un grifo por cada quince obreros 
y una ducha por cada veinticinco o frac
ción, estas últim as en cabinas indivi
duales.

b ) P a ra  todo el personal que ingrese 
en la Em presa menor de dieciocho años 
será obligatoria la revisión médica sob:^ 
su suficiencia física, cuyo certificado obra
rá  en la docum entación personal que la 
Em presa posea del trabajador.

Art. 74. Será obligatorio para  los es
tablecim ientos de trapos y papel el que 
estén dotados de cám aras de desinfección 
y desinsectación, de capacidad proporcio
nal a  su tráfico, en las que puedan ser 
sometidos los artículos a  la  acción de 
gases desinfectantes.

Art. 75. Antes de ser entregados los 
trapos a la m anipulación serán som eti
dos a rigurosa desinfección y desinsecta
ción, y si se tra ta se  de fardos prensados 
y zunchados, se desharán an tes de so
m eterlos a  la acción de los gases d es
infectantes e insecticidas.

Art. 76. Los polvos serán  captados en 
form a localizada en el lugar de su des
prendim iento, y elim inados y concentra
dos en cám aras adecuadas por medio de 
transportes neumáticos.

Art. 77. 1) La tem pera tu ra  y el grado 
de hum edad del am biente deberá ser m an
tenido siem pre entre lím ites tales que no 
resulte desagradable o perjudicial para  la 
salud.

2) Las industrias reglam entadas por 
estas O rdenanzas de trabajo  deberán cum 
plir, además, las condiciones señaladas en 
la Real O rden de 3 de mayo de 1922. so
bre manipulación- de trapos y en l*a Real 
O rden de 17 de noviem bre de 1925 que 
aprueba el Reglam ento de Establecim ien
tos clasificados como incómodos, insalu
bres o peligrosos.

Art. 78. Informe obligado de los R e
glamentos interiores en cuanto u seguri
dad e higiene.—H abrá de inform ar nece
sariam ente la  parte  de los Reglam entos 
In teriores dedicada a seguridad e higie
ne la Sección de Prevención de Acciden
tes dependientes de la Dirección G eneral 
de Trabajo, o la  respectiva Inspección 
Provincial de Trabajo, según la extensión 
de la Empresa.

CAPITULO X 
Disposiciones varias

Art. 79. Respeto a  las condiciones más 
beneficiosas. — Por ser condiciones m íni
m as las establecidas en las presentes O r
denanzas de traba jo  h ab rán  de respetar- 
se las que vengan Im plantadas cuando, 
exam inadas en su conjunto, resulten 
m ás favorables p a ra  el personal, tan to  
en lo referente a  la  retribución como en 
lo relativo a  o tras m aterias.

Art. 80. Prendas dé trabajo.—1) A las 
m ujeres del G rupo de personal obrero que 
actúen en las Em presas sujetas a este R e
glam ento de T rabajo  les serán proporcio
nadas anualm ente dos batas para  su u t i 
lización en las faenas encomendadas.

2) A los trabajadores varones les se
rán  asimismo facilitados dos monos o bu
zos anuales para  su uso du ran te  el traba-
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:io, quedando exceptuados de este derecho jlos Vigilantes y los Porteros.Art.. el. Reserva de puesto en caso de enfermedad no profesional.—Al personal va jeto a estas Normas laborales que contraiga enfermedad no profesional le será reservado su puesto de trabajo durante •doce meses.Art. 82. Aplicación de la legislación general. -En lo no previsto o regulado expresamente por este Reglamento laboral aeran de aplicación las normas que sobre la materia respectiva vengan establecidas X>or ia legislación de tipo general.Art. 33. Normas concretas de aplicación.—Los Delegados de Trabajo, previo estudio y propuesta de la Vicesecretaría Provincial de Ordenación Social, someterán a la Dirección General de Trabajo aquellas normas de carácter especial que, dentro del espíritu de estas Ordenanzas, >e considere conveniente o necesario establecer para su más acertada aplicación.

D I S P O S I C I O N  A D IC I O N A L

l/n ica.— P l u s  po r  car estía  de vida.

El personal sujeto a las presentes Normas de trabajo, cualquiera que sea su Grupo profesional y su categoría, percibirá sobre el salario-base asignado a su respectiva categoría profesional (con los aumentos periódicos por servicios que en su caso pueda corresponder), un plus de carestía de vida circunstancial, transitorio y' en todo momento revisable, cifrado en un veinte por ciento.x\Iadrid, 31 de mayo de 1948.—El Director general de Trabajo, Agustín Miranda «/unco.
ORDEN de 5 de junio de 1948 por la que se nombra Vocal de libre elección de este Departamento a don Carlos José González Bueno para la Confederación Nacional de Entidades de Previsión.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 8 de junio de 1947, en relación con io determinado en el artículo 1.° de los Es- íatutos de la Confederación Nacional de Entidades de Previsión,Este Ministerio ha tenido a bien nom- brrar a don Carlos José González Bueno Vocal- de libre designación de este Departamento en la Comisión Constituyente de la expresada Confederación.Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 5 de julio de 1948.
GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.
O R D E N  d e 19 de diciem bre de 1947 por 

la  q u e  se d eclara vinculada a don José 
M aría M e d i lu c i  R osich  la casa barata 
y su terreno , núm ero  29, del proyecto  

aprobado a la Cooperativa  «Asociación  
General de Em pleados de O ficin a  de 
V izcaya».

lim o. S r . : V is ta  ía  in sta n cia  d e  don 
José M aría  M endiiuci R osich , de B il

bao , en so licitud  de q u e  en lo su cesivo  
s e  entiendan con él la s n o tifica c io n e s 
•necesarias p a ra  q u e  re a lice  p e rs o n a l, 
m e n te  el p a go  de los in tereses y  el re in - 
le g ro  do! cap ita l del p réstam o  del E sta 
d o co rresp on d ien te  a la ca sa  b a ra ta  nú. 
m ero 29 del p ro yecto  aprobad o a Ja C o o 
p era tiva  de C a s a s  B a ra ta s  de  la  A so 
ciac ión  G en eral de  (Em pleados de  O fic i
n a  de V izca ya  (barrio Zu rbarán ), de d L  
c h a  cap i ta i;

R esu lta n d o  q u e  el in teresa d o  fu n d a  

su  p retensión  en q u a  h a  ad q u irid o  e l

pleno dom in io  de la fin ca  de la exp ro. 
sada C o o p era tiv a , y¡ lo acred ita  con la 
oscritu ra  ele com p rá hecha en B ilb ao  a 
i\ de n oviem bre de 1947 a*nte don C a r

los Balbonfcín, ba jo  el n úm ero 1.367 de 
‘su protocolo , in scrita  en el R e g is tro  d e  

!a P rop iedad  de  B ilbao.;

C o n sid e ra n d o  que con a rre g lo  a ia  
Real O rden 11 de m ayo de 1928, 

todo ben efic iario  d e  c a s a  b a rata  qu e 

haya adquirido el dom inio de la m ism a 
tien e derecho a Que se g ire  a su  n om bre 
la am ortización  e in tereses del -présta
m o del E sta d o  q u e  corresp on d a  a  su 
c a s a , qu e on este  c a so , y segú n  e s c r i
tura de 10 d e  diciem bre de 1928, a n te  
don A g u stín  M alfa2 Hiera, asc ien d e  a 
19.568,26 p osetas, m á s la s  c o s ta s  © in . 

tereses del 3 por to o  an u al de la c ifra  
c ita d a ;

C o n sid e ra n d o  q u e  la s  c a s a s  b a ra ta s  
q u e  h a yan  lie g a a o  a  ser p rop ied ad  del 
beneficiario que las ocupe qu edarán  vin

cu lad as a éste, en v irtu d  do lo d isp u es
to en el artícu lo  10 del R eal D ecreto .R y  

de jo do octu bre de 1924.

V is ta s  la s  d isp o sicio n es le g a les  a p li
cab les al c a s o :

E ste  M in isterio  ha d isp u esto  d eclarar 
v inculada a don José M aría  M endiiuci 
R osich , ía casa  barata  y su  terreno, 

n úm ero 29 del p ro yecto  a p rob ad o  a la 
C o o p e ra tiv a  de  C a s a s  B a ra ta s  A so cia 
ción G en era! de E m p lead o s de O fic in a  
d e  V izc a y a  (b arrio  Z u rb a rá n ), que es la 
fin ca  n úm ero 1.687 del R e g is tro  d e  la 
Prop iedad  d e  B ilbao, tom o 828, libro 47 
de B e g o ñ a ,. folio  108, vinculación  qu- 

lleva c o n sig o  la im p o sib ilid ad  do q u e  la 
casa  qu ede e m b a rg a d a , sa lv o  para  h a
cer e fe ctivo s los p lazos no sa tis fe c h o s  
por la com p ra  del in m u eb le, lo s créd i
tos h ip o te ca rio s  q u e  con an terio rid ad  & 
la  ad ju d ica ció n  se h a yan  o b ten id o  do 
cua q u ier en tid ad  o p a rtic u la r , y los d e 
rechos re serva d o s al E sta d o , P ro vin cia  y 
M unicipio, a  los efectos del R eal D e ere, 
to-ley de jo  de octu bre  d e  1924, sin que» 

du ran te  ©1 p lazo  d e  c in cu en ta  añ o s, a  
c o n ta r-d esd e  el i© de d ic iem b re  d e  1928, 
•pueda la finca  ser tran sm itid a  a títu lo  
distinto del de herencia o donación al 

heredero a qu ien  corresp on da el derecho 
de  su cesión , segú n  la s  «reglas y  la s  con
diciones establecidas en t i  citado D eC re . 

to-ley, correspondiendo exclu sivam en te  a 
e ste  M in isterio  aco rd ar la  d e sv in cu la ció n  
si procediere.

L o  d ig o  a V . I. p a ra  su  co n o cim ie n 
to  y d em ás e fe cto s .

M adrid , 19 d e  d ic ie m b re  d e  1947.
P . D .f F . M ayo. 

limo. S r. D irector gen eral del Instituto 
* Naciona( de la Vivienda.

O R D E N  de 19 de enero de 1948 por la 
que se declara vinculada a don R afael 
Sancho S oler la casa barata y su  terre
no, núm ero  6, del proyecto aprobado a  
la Cooperativa «E l Progreso», de Játi
va (V alencia).

lim o . : V is ta  la in stan cia  d e  dom 
R a fa e l S an ch o  Solar, en so licitud  de 
q u e  en lo  su cesivo  se e n tien d an  con él 
la s n o tificac io n e s n ecesa ria s p ara  q u a  
re a lice  p erson alm en te  el p a go  d e  los in
tereses  y  el re in te g ro  del ca p ita l de! 
p réstam o del E s ta d o  co rresp o n d ien te  a  

la  casa  b a ra ta  n úm ero 6 del p ro y e c to  
ap rob ad o a la C o o p erativa  d e  C a s a s  B a 
ra ta s  «El P rogreso» , de J á tiv a  (V a ie n - 

c i a ) ;
R esu lta n d o  qu e  el in te re sa d o  fu n d a  

su p reten sión  en que ha ad q u irid o  el 
.pleno d o m in io  de la fin ca  d e  la e x p re - 
sad a  C o o p e ra tiv a , y  lo a cre d ita  con la  
e scritu ra  de  com p ra  hecha en J á tiv a  a  
11 d e  sep tiem b re do 1947» an te  d o n  
F ra n c isco  J av ier A n su á teg u i, b a jo  e l 
n úm ero 9 9 0  de su p rotocolo , in scrita  en 
el R e g is tro  d e  la P rop ied ad  de J á t iv a ;

C o n sid e ra n d o  q u e con a rre g lo  a la 
R eal O rd en  de  U  de  m a y o  d e  1928» 
todo b e n efic iario  de ca sa  b a ra ta  Que ha,» 

y a  ad q u irid o  el dom in io  d e  la m ism a* 
tien e d erech o  a qu e se g ire  a  su nom
bre la a m ortizació n  e  in te re se s  del prés^ 

tam o del E sta d o  q u e  co rresp on d a  a su  
ca sa , q u e en esto  c a so , y  segú n  e s c r i
tura d e  11 de ju lio  de 1934, ante don 

José M aría d e  la T o rre  o  Izq u ierd o, a s -  
cien de a 10.804,87 p e seta s, m ás las co s
tas e in tereses  dej 3 p or tioo anual d e  
la c ifra  citada^

C o n sid e ra n d o  q u e  la s  c a s a s  b a ra ta s  
q u e  h a y an  llegau o  a  ser propied ad del 
b en efic ia r io  q u e las ocu p e, q u e d a rá n  

v in cu la d a s a éste, en virtu d  de lo d is
puesto en el a rtícu lo  10 del R e a l D e - 

c re to J o y  de 10 de o ctu b re  de 1924.
V is ta s  la s  d isp o sicio n es lega les a p li

ca b le s  al c a s o :
E s to  M in isterio  ha d isp u e sto  d e c la ra r  

v in cu la d a  a don R a fa e l S an ch o  S o le r, 
la c a s a  b a ra ta  y su terren o, núm ero 6  
del p ro yecto  a p robado a  la C o o p e r a tiv a  
de  C a s a s  B a ra ta s  «El P rogreso» , de Já
tiv a  (V a le n c ia ) , q u e  es la íin c a  n ú m e- 

r0 5-595  ^ el R e g is tro  de la P rop ied a d  
de Já tiv a , tom o 129, lib ro  40 d e  J á tiv a , 
fo lio  83 vu elto , v in cu lación  q u e  lle va  
c o n sig o  la im p o sib ilid ad  de q u e  la c a s a  
quede e m b a rg ad a, sa lvo  para h acer e fec
tivos los p lazos n o sa tis fe ch o s por U  
com p ra  d e l in m u eb le, los créd ito s h ipo
te ca rio s  q u e  con a n teriorid ad  a la  a d ju 
dicación  se h a yan  ob ten ido de cu a lq u ier  
en tidad  o  p a rtic u la r, y  los derechos re

serva d o s al E sta d o , P rovin cia  y M uni
cipio, a ios efectos del R eal D^Creto-ley 

d e  10 d e  octu b re  d e  1924, sin qu e d u -
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rante el plazo de cincuenta años, a con
tar desde el %i de julio de 1934, pueda 
¿a finca ser transmitida a título distin
to del de herencia o donación al hore- i

1
dero <a quien corresponda e! derecho do ; 
sucesión, según Iss reglas v  las con di* i 
cíones establecidas en el citado Decreto., j 

Jey, correspondiendo exclusivamente a 
e$te Ministerio acordiar la desvinculación 1 
si procediere.

L o digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 19 oe e n e r o  de Í504S. — 
Í\ D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Institu

to Nacional de ¿a Vivienda,

ORDEN de 20 de marzo de 1943 por la 
que se declara vinculada a don Luis 
María Vázquez Campúa la casa barata 
y su terreno número 7, manzana 1. del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Montepío de Directores y Piomistas. hoy 
número 9 de la calle del Maestro Bre
tón, Colonia Albéniz, de Chamartín de 
la Rosa.
limo. S r.: Vista la instancia de don 

Luis María Vázquez Campúa, en soli
citud de que en lo sucesivo se entien* ¡j 
dan con él las notificaciones necesarias j 
para que realice personalmente el pa- \ 
go de I09 intereses y«, el reintegro del 1 
capital del préstamo del lEstado corres- j 
Ipondionte a la casa barata* número 7 j 
do la manzana 1 del proyecto aprcx, | 
bado a la Cooperativa de Casas Ba- ; 
ratas del Montepío de Directores y Pia
nistas, hoy número 9 de la calle del 
Maestro Bretón (Col nia Albéniz), de 
Chamartín;

Resultando que ei interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expre
sada Cooperativa, y lo acredita con 
la escritura de compra, hecha en Ma
drid a 29 de septiembre de 1947 . ante 
don Juan Castelló Requena, bajo e] nú
mero 1.562 de su protoco.o, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Colme
nar Viejo;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 1 1  de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda a 
su casa, que en este caso, y según es
critura de 20 de junio de 1934, ante 
don Antonio Puchol Camaoho, ascien
de a 18. 119,62 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de *a 
cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario q.ue las ocupe quedarán vin
culadas a éste en virtud de lo dispues
to en el artíl uio 10 del Real Decreto, 
ley de 10 de octubre de 1924 ;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada á don (Luis María Váz
quez Campúa la casa barata y su te
rreno número 7 de la manzana  ̂ 1 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa del 
Montepío de Directores y Pianistas, 
hoy número 9 de la calle del Maestro

Bretón, Colonia Albéniz, de Chamar- ] 
tín ce la Rosa (Madrid), que es la j 
finca número 1.049 del Registro de U ¡ 
Propiedad de Colmenar Viejo, tomo 78,

¡ libro 13 de la sección 2.% folio 112 ; í 
; vinculación que lleva consigo !a irnp-j- ¡ 
! sibilidíKí de que ia casa quede embar- 
| gada, salvo para hacer eícs. tivos ios pla- 
¡ zos no satisfechos por la compra dei 

inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
havan obtenido de cualquier entidad o 
particular y los derechos reservados al 
Estado. Provincia y Municipio, a loa 
efectos de! Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de X924, sin que durante el 
plazo de cincuenta anos, a contar des
de el 20 de junio de 1934, pueda la 

‘ finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o dona ián al heredero 
a quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto- 
ley. correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvincula- 
ción, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 20 de marzo de 1948.—
; P. D., 'F. Mayo.
! limo. Sr. Director general del Institu- , 
\ to Nacional d,? la Vivienda.

 ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que 
 se declara vinculada a don José Uriarte
 y Quirós la casa barata y su terreno
 número 8 del proyectó aprobado a la
 Cooperativa de Casas Baratas «Ciudad

Jardín Bilbaína», de Bilbao.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

José Uriarte y Quirós, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la 
casa barata número 8 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Ciudad Jardín Bilbaína», de Bilbao;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Bilbao a 13 de di
ciembre de 1947, ante don Joaquín An- 
tufia, bajo el número 1.090 de su proto
colo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Bilbao;

Considerando que, con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización c intereses del préstamo del 
Estado que corresponda* a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 18 de 
febrero de 1927, ante don Mario Gómez 
Fernández, asciende a 13.344,46 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula- 
cas a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don José Uriarte y Quirós 
la casa barata y su terreno número 8 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa <¿e 
Casas Baratas «Ciudad Jardín Bilbaína»* 
de Bilbao, que es ia finca número 6 106 
Üel Registro de la Propiedad de Bilbao, 
tomo 778, libro 226 de Bilbao, folio 198, 
vinculación que lleva consigo la Imposi
bilidad de que la casa quede embarga
da, salvo para hacer efectivos los plazos

no satisfechos por la compra del mmue- 
ble, los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o parti
cular, y ios derechos reservados al Es
tado, Provincia, y Municipio, a los efec
tos del Real Decretoley de 10 de octu
bre de 1924. sin que durante el plazo de 
cincuenta anos, a contar , desde el 18 de 
febrero de 1927, pueda la finca ser trans
mitida a títuio distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, sepnín las 
reglas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acórdar 
la dósvinculación, si procediere.

Lo digo a V. L para su conocimiento j  
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  7 de a b r i l  de 1948.

P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Institu

to Nacional de ia Vivienda.

ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que 
se declara vinculada a don Jeszís de 
Gastañaga y Olabarri la casa barata y 
su terreno número 97 del proyecto apro
bado a la Cooperativa «Ciudad Jardín 
Bilbaína», de Bilbao.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Jesús de Gastañaga y Olabarri, en soli
citud de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
i.rstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata nmero 97 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba/- 
ratas «Ciudad Jardín Bilbaína», de Bil
bao;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la tinca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Bilbao a 16 de di
ciembre de 1947, ante don Joaquín Antu- 
ña, bajo el número 1.105 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Bilbao;

Considerando que, con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 18 de 
febrero de 1927, sute don Mario Gómez 
Fernández, asciende a 13.413,09 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 109 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula- 
deas a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Jesús de Gastañaga y 
Olabarri la casa barata y su terreno nú
mero 97 del proyecto aprobado a la Co- 
onerativa de Casas Baratas «Ciudad Jar
dín Bilbaína», de Bilbao, que es la finca 
número 1.387 del Registro de la Prooie- 
dad de Bilbao, tomo 763, libro 40, de Be- 
goña, folio 2 1 1 , vinculación que lleva con
sigo la imnosibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efecti
vos los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipotecar 
rios que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan ootenido de cualquier en
tidad o particular, y los derechos reser
vados al Estado, Provincia y Municipio, 
a los efectos de! Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar desde 
el 18 de febrero df 1947, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al, heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se-
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gím las reglas y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Minis
terio acordar la des vinculación, si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M a d r i d, 7 Ae a b r i l  de 1948. — 

P. D., P. Maya
limo. Sr. Director general del Institu

to Nacional de ia Vivienda.

ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que 
que se declara vinculada a don Eran
cisco Uribarri Bilbao la casa barata y 
su terreno número 98 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
« Ciudad Jardín Bilbaína», de Bilbao.
limo. Sr.: Vista la instancia de don

Francisco Uríbarri Bilbao, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los inte
reses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la 
casa barata número 98 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas• Baratas 
«Ciudad Jardín Bilbaína», de Bilbao, 

Resultando que e*. interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la. finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Bilbao a 17 de di
ciembre de 1947, ante don Joaquín An- 
tufia, bajo el número 1.100 de su proto
colo. inscrita en el Registro de la Propie
dad de Bilbao;

Considerando que, con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1§23, todo be
neficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo dei 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 18 de 
febrero de 1927, ame don Mario Gómez 
Fernández; asciende a 18.891,66 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
ha van llegado a ser proniedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a den Francisco Uríbarri Bil
bao la casa barata y su terreno número 
98 del proyecto aprobado a la Cooperati
va de Casas Baratas «Ciudad Jardín Bil
baína», de Bilbao, que es la finca núme
ro 1.384 del Registro de la Propiedad de 
Bilbao, tomo 768, libro 40 de Begoña, fo
lio 198, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia v Municipio, a los efec
tos del Real Decreto-ley de 10 de octu
bre de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 18 de 
febrero de 1927. pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-iey. corrosoondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d .  7 de a b r i l  de 1948,— 

P. D., F Mayo.
limo. Sr. Director general del Institu

to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que 
se declara vinculada a don Ramón Bil
bao Ansuátegui la casa barata y su te
rreno número 103 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Ciudad Jardín Bilbaína», de Bilbao.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Ramón Bilbao Ansuáiegui, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo del 
Estado, correspondiente a la casa barata 
número 103, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Ciudad 
Jardín. Bilbaína», d̂  Bilbao;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha er. Bilbao a 18 de di
ciembre de 1947. ame don Joaquín Antti
fia. bajo el número 1.117 de su protoco
lo, inscrita en el Registro de la Propie
dad de Bilbao;

Considerando que, con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata que haya ad
quirido el dom inio'do la misma tiene de
recho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresoonda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 18 de fe
brero de 1927, ante don Mario Uómez 
Fernández, asciende a 12.345,31 pesetas, 
más las cosas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando cue las casas baratas que 
hayan Helado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a *ste. en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Ramón Bilbao Ansuáte- 
gu. la casa barata y su terreno número 
1C3 del provecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «Ciudad Jardín 
Bilbaína», de Bilbao, que es la finca nú
mero 1.392 del Registro de la Propiedad 
de Bilbao, tomo 768. libro 40 de Begoña, 
folio 230, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real Decreto-ley de 10 de octu
bre de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta año.s, a contar desde el 18 de 
febrero de 1927, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas en 
el citado Decrqto ley. correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d .  7 de a b r i l  de 1948.— 

P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Institu

to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que 
se declara vinculada a don Angel Pa
gonabarraga y Guezala la casa batata 
y su terreno número 112 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas « Ciudad Jardín Bilbaína», de 
Bilbao.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Angel Pagonabarraga y Guezala, en so
licitud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del capi

tal dei préstamo del Estado correspon
diente a ia casa barata número 112 dei 
proyecto aprobado a ia Cooperativa de 
Casas Baratas «Ciudad Jardm Bilbaína», 
de Bilbao;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha. adquirido el pleno 
dominio de la linca de la expresada Co* 
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Bilbao a 18 de d i
ciembre de 1947, ante don Joaquín An~ 
tufia, bajo el número 1.119 de su proto
colo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Bilbao;

Considerando que, con arreglo a la. Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo oe- 
neíiciario ue casa barata que naya adqui
rido el dominio de la misma, tiene de
recho a que se gire a su nombre la amor 
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 18 de fe
brero de 1927, ante don Mario Gómez 
Fernández, asciende a 12.464,10 pesetas, 
mas las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a sei propiedad del bene
ficiario que las ocupe, quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 
10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Angel Pagonabarraga y 
Guezala la casa barata y su terreno nú
mero 112 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «Ciudad Jar
dín Bilbaína», de Bilbao, que es la finca 
número 1.401 del Registro de la Propie
dad de Bilbao, tomo 781, libro 41 de Be
goña, folio 19, vinculación que íieva con
sigo i?, imnosibilidad de que la casa que- 
d embargada, salvo para ha^er efectivos 
los plazos no satisfechos por la compra, 
del inmueble, ios créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cúalquier entidad o 
paVticular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia v Municipio, a los efec
tos del Real Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 18 de 
febrero de 1927, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien correspon
dí el derecho de sucesión, según las re
gís s y las condijiones establecidas en el 
citado Decreto • ley. correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1948.—Por dele

gación, F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de ia Vivienda.

ORDEN de 4 de mayo de 1948 por la 
que se declara vinculada a don Pedro 
San Miguel Borrás la casa barata y su 
terreno número 1 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa «Constructora de Ca
sas Baratas para Dependientes de Co
mercio», de Valencia.
Timo. Sr.: Vista la instancia de don 

Pedro San Miguel Borrás, de Valencia, 
en solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las - notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres
pondiente a ia casa barata número 1 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa «Cons
tructora de Casas Baratas para Depen
dientes de Comercio», de Valencia; si
tuada en la partida de Arrancapinos: 

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Valencia a 28 de 
enero de 1914 ante don Francisco Lova-
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co y  d e L ed esm a, bajo  el núm ero 128 de  su protocolo, inscrita en el Registro de la Propiedad de Occidente;Considerando que, con arreglo a la Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo beneficiario de casa oarata que haya adquirido el ciomimo de la misma llene uvre- ciio a. que se gii\- a su nombre la amor- j tizaeión e intereses del préstamo del Estado que corresponda a su casa, que en este caso, y según escritura de 7 de mayo de 1927. ante don Jesús Coronas, asciende a 14.239,87 pesetas, más las cosi i-' e intereses del 3 por iOU anual de la cifra citada;Considerando que las casas baratas que hayan llegado a sor propiedad del 'beneficiario que las' ocupe quedarán vinculadas a éste, en virtud de lo dispuesto en el artículo XO del Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924. v• Vistas las disposiciones legales aplicables al caso.Este Ministerio ha dispuesto declara!* vinculada a don Pedro San Miguel Borras la casa, barata,, y su terreno número 1 del proyecto aprobado a la Coope-^ rativa «Constructora de Casas Baratas para Dependientes de Comercio», de Valencia, que es la finca número 8.849 del Registro de la Propiedad de Occidente, de Valencia, tomo 81, libro 53 de afueras, golio 83, vinculación qué lleva consigo la imposibilidad de que la casa quede embargada, salvo para hacer efectivos los plazos no satisfechos por la compra del inmueble, los créditos hipotecarios que con anterioridad a la adjudicación se hayan obtenido de cualquier entidad o particular, y los derechos reservados al Estado, Provincia y Municipio, a los efectos del Real Decreto-lev de 10 de octubre de 1924, sin que durante el plazo de cincuenta años, a contar desde el 7 de mayo de 1927, pueda la finca ser transmitida ft título distinto del de herencia o dpna- ción al heredero a quien corresponda el derecho de sucesión, según las reglas y las condiciones establecidas en el cita- . do Decreto-lev, correspondiendo exclusivamente a este  Ministerio acordar, la desvinculación. si procediere.Lo digo a V. I. para su conocimiento y* demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.M a d r i rl, 4 efe m a v  o d e  1 9 4 8. — R. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del InstitutoNacional de la Vivienda.
ORDEN de 4 de mayo de 1948 por la que se declara vinculada a don Florentino Manuel Bello Lizandara da casa barata y su terreno número 4 del proyecto aprobado a la Cooperativa «Constructora de Casas Baratas para Dependientes de Comercio», de Valencia. 

limo. Sr.: Vista la instancia de don Florentino Manuel Bejlo Lizandara, de Valencia, en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con él las notificaciones necesarias para que realice personalmente el pago ,de los intereses y el reintegro del capital del.préstamo del Estado correspondiente a la casa barata número 4 del proyecto aprobado a la Cooperativa «Constructora de Casas Baratas, para Dependientes de Comercio», de Valencia;Resultando que el interesado funda su pretensión en que ha adquirido el pleno dornipio de la finfa de la expresada Cooperativa, y lo acredita con la escritura de compra hecha en Valencia a 28 de enero de 1944 ante don Francisco Lo- vaco y de Ledeshia, bajo el número 130 de su protocolo, inscrita en el Registro de la Propiedad de Occidente; iConsiderando que, ton arreglo a la Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo beneficiario de casa barata que In.va adquirido el dominio d- la misma tiene deie- clio a q u i s e  gire a su nombre 'a amortización e intereses del préstamo del Estado que corresponda a su casa, que en-

este caso, y según escritura de 7 de mayo de 1927, ante don Jesús Coronas, asciende a 14.239.87 pesetas, más las costas e intereses del 3 por 100 anual de la cifra citada;Considerando que las casas baratas que hayan llegado a ser propiedad del beneficiario que las ocupe quedarán /motiladas a éste, eh virtud de lo dispuesto en el articulo 10 del Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924.Vistas las disposiciones legales aplicables al caso, .Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Florentino Manuel Bello Linzandara la casa barata y su terreno, número 4 del proyectó aprobado a la Cooperativa «Constructora de Casas Baratas para Dependientes de Comercio, de Valencia, que es la finca número 8.852 del Registro de la Proniedad de Occidente, de Valencia, tomo 81, libro 53 de afueras, folio 23, vinculación que lleva consigo1 la imposibilidad de que la casa quede embargada, salvo para hacer efectivos los plazos no satisfechos por la compra del inmueble, los créditos hipotecarios que. con anterioridad a la adjudicación se hayan obtenido de cualquier entidad o particular. y los derechos reservados al Estado. Provincia y Municipio, a los efectos del Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, sin que durante el plazo de cincuenta años, a contar desde el 7 de ma.vo de 1927, oueda la finca ser transmitida a título distinto del de'herencia o donación al heredero a quien corresponda el derecho de sucesión, .según las reglas y las condiciones establecidas en el citado Decreto-ley, correspondiendo exclusivamente a este Ministerio acordar la desvinculación, si procediere.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.M a d r i d ,  4 d e  m a y o  d e  .1 9 4 8.-*- P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del InstitutoNacional de la Vivienda,
ORDEN de 4 de mayo de 1948 por la que se declara vinculada a don Luis Tejedor Contel la casa barata y su terreno número 25 del proyecto aprobado a la Cooperativa «Constructora de Cas a s  Baratas para Dependientes de Comercio», de Valencia. 

limo. Sr.: Vista la instancia de Son Luis Tejedor Contel, de Valencia, en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con él las notificaciones necesarias para que realice personalmente el pago de los intereses y el reintegro, del capital del préstamo del Estado correspondiente a la casa barata número 25 del proyecto aprobado a la Cooperativa de «Coinstrucción de Casas Baratas para Dependientes de Comercio», de Valencia;Resultando que el interesado funda su pretensión en que ha adquirido el pleno dofninio de la finca de la expresada Cooperativa, y lo acredita con la escritura de compra hecha en Valencia a 13 . d e ' marzo de 1947 ante don Manuel Brugada y Panizo, bajo el número 528 de su. protocolo, inscrita en el Registro de la tPro-. piedad de Occidente;Considerando que, con arreglo a la Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo beneficiario de casa barata ^que naya a d q u irido el dominio de la misma tiene derecho a que se gire a su nombre la amortización e intereses del préstamo del Estado que corresponda a su. casa, que en este caso, y según escritura de 7 de mayo de 1927, ante don Jesús Coronas, asciende-a 14.239,87 pesetas, más las costas e intereses del 3 por 100 anual de la cifra, citada;^Considerando que las casas baratas que lía van llegado a s-°r propiedad del beneficiario que las ocupe quedarán vinculadas a éste, en virtud de lo dispuesto en ei artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso,Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Luis Tejedor Contel la casa barata y su terreno número 25, antes 21, del proyecto aprobado a la Cooperativa de «Construcción de Casas B aratas para Dependientes de Comercio, de Valencia, que es la finca número 8.869 del Registro de la Propiedad de Occidente (Valencia), tomo '81, libro 53 de afueras, folio 40. vinculación que lleva consigo la imposibilidad de que la casa quede embargada, salvo para hacer efectivos los plazos no satisfechos por la compra del inmueble, . los icréditos typotecarios que con anterioridad a la adjudicación se hayan obtenido de cualquier entidad o particular. y los dterechos reservados al Estado,. Provincia y Municipio, a los efectos del Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924,'Sin que durante el plazo de cincuenta años, a contar desde el 7 de mayo de 1927, pueda la finca ser transmitida a título distinto del de herencia o donación al heredero a quien corresponda el derecho de sucesión, según las reglas v las condiciones establecidas en ei citado Décreto-ley, correspondiendo exclusivamente a este Ministerio acordar’ la desvinculación, si procediere.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. >4 Dios jguarde a V. X. mucijos años. ‘ M a d r i d ,  4 d e  m a y o '  d e  1 9 4 8 . — P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.
ORDEN de 4 de mayo d e  1948 por la que se declara vinculada a don Andrés García Viléu la casa barata y su terreno número 26 del proyecto aprobado a la Cooperativa «Constructora de Casas Baratas para Dependientes de Comercio», de Valencia.

limo. Sr.: Vista la instancia de. don Andrés García Viléu, de Valencia, en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con él las notificaciones necesarias para que realice personalmente el pago de los intereses y el reintegro del -capital d£l préstamo del Estado correspondiente a la casa barata número 26 del proyecto aprobado a la Cooperativa «Constructora Me Casas Baratas para Dependientes de. Comercio», de Valencia;
Resultando que el interesado funda su pretensión en que ha adquirido el pleno dominio de la finca de la expresada Cooperativa, y lo acredita con la escritura de compra hecha en Valencia a 12 denoviembre de 1938 ante don José Ignacio Fúster Orts, bajo el número 278 de suprotocolo, inscrita en el Registro de laPropiedad de Occidente;Considerando que, con arréglo' a la Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo beneficiario de casa barata que haya 'adquirido el dominio de la misma tiene derecho a que se gire a su nombre fa amortización e intereses del préstamo.del . Estado que corresponda a su casa, que en este caso, y según escritura de 7 de mayo de 1927, ante don Jesús Coronas, asciende a 14.239,87 pesetas, más las costas e.intereses del 3 por 100 anual de la cifra citada;
Considerando que las casas baratas que hayan llegado a ser propiedad del' beneficiario que las ocupe quedarán vinculadas a éste, en virtud de lo dispuesto eri el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924.Vistas las disposiciones legales aplicables al caso, ' t ' 'Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Andrés García Viléu la- casa barata y su terreno, número 26 del proyecto aprobado a la Cooperativa «Consr tructora de Casas Baratas- para Dependientes de Comercio», de Valencia, que es la finca número 8.874 del Registro de la Propiedad de Occidente, de Valencia,
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tom o 81, libro 58 de afueras, folio 4b, 
vinculación que lleva consigo la irnposi- 
bilR .d de que la casa quede embargada, 
salvo pura hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados ai Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real D e
creto-lev de 10 de octubre de 1924, sin 
nue durante el plazo de cincuenta años, 
u contar desde el 7 de m ayo de 1927. 
pueda la finca ser transm itida, a títulef 
distin to del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con-- 
diciones establecidas en el citado Decre
to-ley. correspondiendo exclusivam ente a 
este M inisterio acordar la desvinctUaoión, 
si procediera

Lo ■ digo a V. I. para su conocim iento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M a d r i d ,  4 d e  m a y o  d e  1 9 4  8.  — 

P. D., F. Mayo.
lim o. Sr. Director general del Instituto  
■ Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 4  de  m ayo  de  1948  por  la  que  
se  d e c la ra  v in cu lad a  a  d o ñ a  P a tro c in io  
V e la s c o  y  N o v o a  l a  c a s a  b a r a t a  y  s u  
te r re n o  n ú m . 3 9  d e l  p ro y e c to  a p ro b a d o
a  l a  C o o p e r a t i v a  « C i u d a d  J a r d í n  
Bilbaína», de Bilbao.
lim o. S r .: Vista la instancia de doña 

Patrocinio Velasco y Novóa, de Bilbao, en  
.solicitud de que en lo sucesivo se entien
dan con ella las notificaciones necesa
rias para que realice personalm ente el 
pago de los intereses y el reintegro del 
capital del préstam o del Estado c-oTres- 
pondiente a la casa barata núm. 39, del 
provecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas .«Ciudad Jardín Bilbaína»;

Resultando que el interesado funda su 
'pretensión en que ha adquirido el pleno 
domihio de la finca de la expresada Coo
perativa, y lo* acredita Y on la escritura  
de compra hecha en Bilbao a 16 de di
ciembre de 1947, ante don Joaquín Antu- 
ña Montoro, bajo el número 1.102 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Bilbao;

Considerando que, con arreglo a la Real 
Orden de 11 dé m ayo de 1928, todo be
neficiarlo de casa barata que haya adqui
rido el dom inio de la m ism a tien e-d ere
cho a que se gire a su nombre la am or
tización e intereses del préstam o del Es
tado que corresponda a su casa, que en  
este caso, y según escritura de 18 de fe 
brero de 1927. ante don Mauro Gómez 
Fernández, asciende a 15.897,45 pesetas, 
m ás las cortas e intereses del 3 por 100 

.anual de la cifra citada;
Considerando que las casas baratas que 

hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso.

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Patrocinio Velasco y 
Novoa la casa barata y su terreno núm e
ro 39, del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «Ciudad Jardín  
Bilbaína», que es la finca núm. 6.142 del 
Regtstro de la Propiedad de Bilbao, to 
mo 780. libro 227 de Bilbao, fo lio  94, 
vinculación que lleva consigo la im posibi
lidad de . que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obteni
do de cualquier en tid ad  o particular, y 
los derechos reservados al Estado, Pro
vincia y M unicipio, a los efectos del R eal 
Decretó-ley de 10 de octubre de 1924, sin  
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 18 de febrero de 1927, 
pueda la finca ser transifiitida a títu lo

 distinto del de herencia o donación al 
 heredero a quien corresponda el derecho 
 de sucesión, según las reglas y las eon- 
 diciones establecidas en oi citado D ecre

to-ley, con-espondiendo exclusivam ente a 
este M inisierio acordar la desvinciüación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para y.u conocim iento y 
demas efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. í
Madrid, 4 de mayo de 1948. - Por dele- 

gaoión, F. Mayo.
lim o. Sr. Director general del Institu to  1 

Nacional de la Vivienda, l

ORDEN d e  4  d e  m ay o  d e  1 9 4 8  p o r  la  q u e
s e  d e c la r a  v in c u l a d a  a  d o ñ a  P i la r  O r t i z  
d e l  R í o  l a  c a s a  b a r a t a  y  s u  t e r r e n o  
n ú m e r o  7 3  d e l  p r o y e c t o  a p r o b a d o  
a  l a  C o o p e r a t i v a  d e  C a s a s  B a r a t a s  
« C i u d a d  J a r d í n  B i l b a í n a » ,  de Bilbao. 
lim o. S r .: Vista la instancia de doña  

Pilar Oriiz del Rio, de Bilbao, en solici- : 
tud de que en lo sucesivo se entiendan j 
con él las notificaciones necesarias para ! 
que realice personalm ente el pago de ios i 
intereses y el reintegro del capital del ; 
préstam o del Estado correspondiente a 
la casa barata núm. 73 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas B aratas 
«Ciudad Jardín Bilbaína»;

Resultarfao que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dom inio d e .la  finca de la expresada Coo
perativa, y lo acredita con la escritura de 
compra hecha en Bilbao a 11 de d iciem 
bre de 1947, ante don Joaquín A ntuña  
M ontoto, bajo el número.. 1.081 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Bilbao;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa  barata que haya adquiri
do ei dom inio de la m ism a tiene derecho  
a que se gire a su nombre la am ortiza
ción e intereses del préstam o del Estado 
que corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 18 de febrero 
de 1927, ante don Mario Góm ez Fernán
dez, asciende a pesetas 15.470.54, m ás las 
costas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vinculadas 
a éste, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 10 del R eal Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924.

V istas las disposiciones legales aplica
bles al caso.

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Pilar Ortiz del Río la  
casa barata y su terreno núm ero 73 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas B aratas «Ciudad Jardín Bilbaína», 
que es la finca núm. 1.739 del Registro de 
la propiedad de Bilbao, tom o 806, libro 45 
de Begoña. folio 160, vinculación que"lle
va consigo la im posibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por la  
compra del inm ueble, los créditos hápo- 

• tecarios que con anterioridad a la  adiu- 
. dicación se hayan obtenido de cualquier  

entidad o particular, y los derechos re
servados al Estado. Provincia y M unici
pio, a los efectos del R eal Decreto-ley  
de 10 de octubre de 1924. sin que durante  
el plazo de cincuenta años, a contar des
de el 18 de febrero de 1927, pueda la fin
ca ser transm itida a títu lo d istin to  del 
de herencia o donación al heredero a  
quien corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Docreto-ley, corres
pondiendo exclusivam ente a este M inis
terio acordar la desvinculación, si proce
diere.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1948.—Por dele

gación. F. Mayo.
lim o. Six Director general del Instituto  

Nacional de la Vivienda. „

ORD EN d e  2 1  d e  m a y o  d e  1 9 4 8  p o r  l a  
q u e  se  d e c la ra  v in c u la d a  a  d o n  L u c io  
B asau r i  y  R eto laza  la  casa  bara ta  y  su  
terreno  núm . 71  del  proyecto  aprobado  
a  l a  C o o p e r a t i v a  1 7 4 C i u d a d  J a r d í n  
Bilbaína», de Bilbao.
lim o. S r .: Vista la instancia de don  

j Lucio Basauri y Refoíaza, en solicitud de 
| que en lo sucesivo se entiendan con él 
i las notificaciones necesarias para que rea- 
• lice personalm ente el pago de los intere

ses y el reintegro del capital del presta- 
' ruó del Estado, correspondiente a la casa  
! barata núm. 71 del proyecto aprobado 
; a la Cooperativa de Casas Baratas «Ciu- 
 dad Jardín Bilbaína», de B ilb a o ;
 R esultando: Que el interesado funda

u pretensión en '"fine ha adquirido el 
 pleno dom inio de la finca de la expresada  
 Cooperativa, y lo acredita con la escritu- 
 ra de compra hecha en Bilbao a 11 de  
 diciem bre de 1947, ante don Joaquín An- 
 urna, bajo el núm ero 1.083 de su proto- 
 colo, inscrita en el «Registro de la  Pro- 
| piedad de B ilb a o ;
I C onsiderando: Que con arreglo a la 
I Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo  

beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dom inio de la m ism a tiene de
recho a que se gire a su nombre la am or
tización e intereses del préstam o del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 3 de julio  
de 1929, ante don Jenaro M artín vCruz, 
asciende a 15.364.69 pesetas, m ás las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra c ita d a ;

C onsiderando: Que las casas b.aratas 
que i lavar, llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedaran Vincu
ladas a éste, en virtud de lo dispuest?. 
en el articulo 10 del Real Decreto-ley de 
10 de octubre de 1924 ;:

V istas las disposiciones legales ap lica
bles al caso.

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
vinculada a don lu id o  Basauri y Reto- 
laza. la casa barata y su terreno, núm e
ro 71 de i proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «Ciudad Jardín  
Bilbaína», de Bilbao, que es la finca nú
mero 1.787 del Registro de la propiedad  
de Bilbao, tom o 808. libro 45, de Begoña, 
folio 154, vinculación que lleva consigo  
la im posibilidad / le  que la casa quede 
embargada salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inm ueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se h a
yan obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados-a l r 
tado, provincia y M unicipio, a los e fec
tos del Real Decreto-ley de 10 de octu
bre de 1924. sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 3 de 
julio de 1929, pueda la finca ser transm i
tida a título distin to del de herencia o 
donación al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el c i
tado Decreto-lev. correspondiendo exclu
sivam ente a este M inisterio acordar la  
desvincolación, si procediere.

Lo digo a V. I. .para su conocim iento  
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M a d r i d , 21 de m ayo de 1948.—

P. D., F. Mayo.
lim o. Sr. Director general del In stitu to  

Nacional de la ‘Vivienda.

ORDEN de  21 de mayo de  1948 por la  que  
se  d e c la ra  v in cu lad a  a  d o n  Ju a n  A zn a r  
M a r t í n e z  l a  c a s a  b a r a t a  y  s u  t e r r e n o
n ú m e r o  3  d e l  p r o y e c t o  a p r o b a d o  a  l a  
C o o p e r a t i v a  C o n s t r u c t o r a  d e  C a s a s  
Baratas  para Dependientes de C om erc io ,  
de  Valencia .
lim o. S r .: Vista la instancia de don  

Juan Aznar, M artínez, en  solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él la s  
m odificaciones necesarias p a r a ' que rea- • 
lice personalm ente el pago de los intere

s e s  y el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la  casa ba-
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rata numeio 3 del provecto aprobado a 
iu Cooperativa Constructora de Casas 
Baiaias para Dependientes de Comercio, 
de Valencia;

Resuiuuiüo que el interesado funda su 
pretensión en que ha aaquindo el pleno 
dominio de la linca de ia expresada Coo
perativa, y lo acredita con ia escritura 
de compra hecna en Vaiencia a 12 de 
noviembre cié 11)33 ante don José Ignacio 
Fu^er Orts, bajo el número 279 "de su 
protocolo, inscrita en el Registro cié la 
propiedad de Occidente (Valencia);

Considerando que con arreglo a ia Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata, que ha-a ad
quirido el dominio ele la misma, tiene 
derecho a que se gire a su nombre ia 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 7 de 
mayo de 1927, ante don Jesús Coronas, 
asciende a 14.239,87 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre cié 1924.

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Juan Aznar Martínez la 
casa barata y su terreno, número 3 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa Cons
tructora de Casas Baratas para Depen
dientes de Comercio, de Valencia, que es 
la finca número 8.351 del Registro de la 
propiedad de Occidente (Valencia), to
mo 81 libro 53 de afueras, folio 22. vin
culación que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por ia compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obteni
do de cualquier entidad o particular, y 
los derechos reservados al Estado, provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924. sin 
que durante el niazo de cincuenta años, 
a contar desde el 7 de mayo de 1927, pue
da la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto-lev, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M a d r i d ,  21 de mayo de 1948.

P. D., F. Mayo.
Dmo. Sr Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 21 de mayo de 1948 por la 
que se declara vinculada, a don Ramón 
Pertegaz López la casa barata y su te
rreno número 51 del proyecto aproba
do a la Cooperativa Constructora de 
Casas Baratas para Dependientes de 
Comercio de Valencia. 
limo. S r.: Vista la instancia de don 

Ramón Pertegaz López, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a ia casa barata 
número 51 del proyecto probado a. la 
Cooperativa Constructora de Casas Ba
ratas para Dependientes de Comercio de 
Valencia;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la linca de la expresada Coo
perativa, y lo acredita con la escritura de 
compra hecha en Valencia, a. 10 de no
viembre de 1938, ante don José Ignacio 
Fuster Orts, bajo el número 274 de su

protocolo, inscrita en el Registro de la 
propiedad de Occidente (Valencia);

Considerando que con arreglo a ia. Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata que naya ad
quirido el dominio de la misma tiene de
recho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 7 de ma
yo de 1927, ante don Jesús Coronas, as
ciende a 14.239,57 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada;

C on sid erá n d o le  las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso.

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Ramón Pertegaz López 
la casa barata y su terreno ¿íúmreo 51 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
Constructora de Casas .Baratas para De
pendientes de Comercio de Valencia, que 
es ia finca número 8.899 del Registro de 
la propiedad de Occidente (Valencia), to
mo 81. libro 53 de afueras, folio 70 vuel
to, vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de qiie la casa quede embar
gada. salvo para hacer efectivos los pla
zos no satisfechos por la compra del in
mueble. los créditos hipotecarios que con 
anterioridad a la adjudicación se ha van 
obtenido de cualouier entidad o particu
lar y los derechos reservados al Estado, 
provincia y Municipio, a los efectos del 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 
1924 sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 7 de mayo de 
1927. pueda la finca ser transmitida a 
título distinto del de herencia o donación 
al heredero a auien corresoonda el dere
cho de sucesión, seaún las realas v las 
condiciones establecidas en el citado De
creto-lev. correspondiendo exclusivamente 
a este acordar la desvincula
ción, si- procediere.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y d^más efectos.

Dios cuarde a V. I. muchos años.
M a d r i d .  21 de mayo de 1948. — 

P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 21 de mayo de 1948 por la 
que se declara vinculada a don Manuel 
Oltra Escrivá, la casa barata y su te
rreno número 56 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Constructora de Casas Baratas para 
Dependientes de Comercio», de Valen
cia.
limo. S r .: Vista la instancia de don 

Manuel Oltra Escrivá, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan' con él las 
notificaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa barata 
número 56 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Constructora de Casas Ba
ratas para Dependientes de'Comercio de 
Valencia;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Coo
perativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Valencia a 10 de
noviembre de 1938 ante don José Ignacio 
Fuster Orts, bajo el número 272 de su
protocolo, inscrita en el Registro de la
propiedad de Occidente (Valencia);

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1923, todo be
neficiario do casa barata que haya adqui
rido el dominio de la misma tiene dere
cho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresoonda a sy casa, que en 
este caso, y según escritura de 7 de

mayo de 1927 ante don Jesús Coronas 
asciende a 14.233,39 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio lia dispuesto declarar 
vinculada a don Manuel Oltra Escrivá la 
casa barata y su terreno, número 56 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa Cons
tructora de Casas Baratas para Depen
dientes de Comercio de Valencia, que es 
la finca núm. 8.904 del Registro de la 
Propiedad de Occidente (Valencia), to
mo 81, libro 53 de afueras, folio 75, vincu
lación que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa, quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no satis
fechos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterioridad 
a la adjudicación se hayan obtenido do 
cualquier entidad o particular y los de
rechos reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real Deere- 
to-ley de 10 de octubre de 1924. sin que» 
durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 7 de mayo de 1927, pueda 
la finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al heredero 
a quien corresnonda el derecho de suce
sión, según las reglas y las condiciones 
establecidas en el citado DecretOrley, co
rrespondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M a d r i d .  21 de mayo de 1948.— 

P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 26 de mayo de 1948 por la 
que se declara vinculada a don Anto
nio Rus Arias la casa barata y su te
rreno número 4, manzana tercera, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Alfonso XI», hoy «Los 
Rosales», de Chamartín de la Rosa. 
limo. S r .: Vista la instancia de don 

Antonio Rus Arias, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo del 
Estado, correspondiente a la casa barata 
número 4 de la manzana tercera del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «Alfonso XI». hoy núm. 3 de 
la calle de Levante, en la colonia «Los 
Rosales», de Chamartin de la Rosa (Ma
drid) ;

Resultando: Que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expresa
da Cooperativa, y lo acredita con la es
critura de compra hecha en Chamartin 
de la Rosa, a 13 de noviembre de 1941, 
ante don Carlos Abraira López, bajo el 
número 631 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo;

Considerando: Que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma, tiene de
recho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 21 de 
junio de 1929, ante don Julián Aparicio 
Ortiz Angulo, asciende a 18.533,75 pese
tas, más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada: 

Considerando: Que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario qué las ocupe quedarán vin
culadas a éste, en virtud de lo dispuesto
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en el articulo 10 del Real Decreto-ley de 
10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Antonio Rus Arias 
la casa barata y su terreno, número 4 
de la manzana tercera del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Alfonso XI», hoy núm. 3 de la calle de 
Levante, de la colonia «Los Rosales», de 
Chamartin de la Rosa (Madrid», que es 
la finca núm. 161 del Registro de la Pro
piedad de Colmenar Viejo, tomo, 42, li
bro 2° de ia Sección tercera, folio 139, 
vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embargada, 
salvo para nacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se ha van obtenido 
de cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924. sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a  contar desde el 21 de junio de 1929. 
pueda la finca, se transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decreto- 
ley, corresnondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M a d r i d ,  26 de mayo de 1948.-- 

P. D., P. Mayo. .
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 26 de mayo de 1948 por la 
que se declara vinculada a doña Auro- 
ra Masot Novell la casa barata y su 
terreno, número 14 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «Amigos de Lérida», de dicha po
blación.
limo. S r.: Vista la instancia de doña 

Aurora Masot Novell, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con ella las 
notificaciones necesarias para que reaiice 
personalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa barata ‘ 
número 14 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Amigos de 
Lérida», de dicha capital;

Resultando: Que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita con la escritu
ra de compra, hecha en Lérida a. 18 de 
Junio de 1936, ante don Manuel Corchón 
de la Aceña, bajo el número 601 de su 
protocolo, inscrita en ai Registro de la 
Propiedad de Lérida;

Considerando: Que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata, que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene de
recho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 22 de di
ciembre de 1928, ante don Pedro Bizanda 
Planas, asciende a 18.842,53 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra c itada;

Considerando: Que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de! 
beneficiario que las ocupe quedarán vin
culadas a éste, en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 10 del Real Decreto-ley de 
10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Aurora Masot Novell 
la casa barata y su terreno, número 14 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas. «Amigos de Lérida», de 
dicha capital, que es la finca núm. 107

del Registro de la Propiedad de Lérida, 
libro 1 de Lérida, folio 2-13, vinculación 
que lleva consigo ia imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechas por 
la compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a ia ad
judicación se hayan obtenido de cual1 
quier entidad o particular, y los derechos 
reservados al Estado. Provincia y Muni
cipio, a los efectos del Real Decreto-ley 
de-10 de octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar des
de el 22 de diciembre de 1928. pueda la 
finca ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación a) heredero a 
quien corresponda el derecho de suce
sión, seeún ías reglas, v las condiciones 
establecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios g u a rd e  a V I. muchos años.
M a d r i d  26 de mayo de 1948. — 

P. D., P. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 26 de mayo de 1948 por la 
que se declara vinculada a don Joa
quín Nebot Calza la casa barata y su 
rreno, número 44 del proyecto aproba
do a la Cooperativa Constructora de 
Casas Baratas para Dependientes de 
Comercio de Valencia. 
limo. Ór.: Vista ia instancia de don 

Joaquin Nebot Calza, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa barata 
número 44, antes - 49, del proyecto apro
bado a la Cooperativa Constructora de 
Casas • Baratas para Dependientes de 
Comercio de Valencia;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Coo
perativa y lo acredita con la escritura 
de* compra hecha en Valencia a 11 de 
abril de 1946 ante don Vicente Ribelles 
Ortiz bajo el número 265 de su proto
colo, inscrita en el Registro de* la pro
piedad de Occidente (Valencia);

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata que haya adqui
rido el dominio de la misma tiene dere
cho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 7 de ma
yo de 1927 ante don Jesús Coronas, as
ciende a 14.239,87 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Joaquín Nebot Calza la 
casa barato y su terreno, número 44, an
tes 49, del proyecto aprobado a la Coo
perativa Constructora de Casas Baratas 
para Dependientes de Comercio de Va
lencia, que es la finca número 8.897 del 
Registro de la propiedad de Occidente 
(Valencia), tomo 81, libro 53 de afueras, 
folio 68, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plázos no satisfechos* por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjüdicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular y los derechos reservados al 
Estado, provincia y Municipio, a los efec

tos del Real Decreco-Jby cíe 10 cíe octu
bre de 1924. sin que curante el plazo de 
cincuenta años. a -uiuy.- aerde ei 7 de 
mayo de 1927, pueda a finen ser trans
mitida a malo distinto del de herencia 
o donación al hsveáero a quem corres
ponda el derecho de sucesión, según las 
reglas y ías condiciones establecidas en 
el citado Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a esto Mi n id r io  acordar 
la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  26 de mayo de 1948.— 

P. D., P Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 26 de mayo de 1948 por la 
que se declara vinculada a don Anto
nio Caballero Díaz la casa barata, y su 
terreno, número 16 moderno, del pro
yecto aprobado a doña Blanca Jiménez 
Lopera, de Granada.
limo. S r .: Vista .¡a instancia de don 

Antonio Caballero Díaz, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
ias notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del présta
mo del Estado correspondiente a ia casa 
barata número 16 uirx*evn,; del proyecto 
aprobado a doña Blanca Jiménez Lope- 
ra, de G ranada;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca al fallecimiento de 
su padre, don Antonio Caballero, y lo 
acredita con la escritura de herencia he
cha en Granada a 26 de enero de 1942 
ante don Julián Dáviía García, bajo el 
número 42 de su protocolo inscrita en 
el Registro de la propiedad de G ranada;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928. todo be
neficiario de casa barata que haya 'ad
quirido el dominio de ia misma tiene de
recho a que se gire a su nombre' la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 11 de fe
brero de 1928. ante don Antonio García 
Trevijano, asciende a 19068,70 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad -del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924.

V istas'las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Antonio Caballero Díaz 
la casa barata y su terreno, número 16 
moderno de la calle de Aben-Humeya, 
del proyecto aprobado a doña Blanca J i
ménez Lopera, de Granada, que es la 
finca número 16.933 del Registro' de 
propiedad de Granada, libro 652 de la 
capital, folio 89, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la 
compra deí inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular y los derechos re
servados al Estado, provincia y Munici
pio, a los efectos del Real Decreto-ley de 
10 de octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar des
de el 16 de diciembre de 1932. pueda la 
finca ser transm itida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de suce
sión. según las reglas y las condiciones 
establecidas en el citado Decreto-lev. co
rrespondiendo excinrivennoot-p a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si pro
cediere.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  26 de mayo de 1948.— 

P. D., P. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 26 de mayo de 1948 por la 
que se declara vinculada a don Carlos 
Chenol Orti la casa barata y su terre
no, número 46 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Constructora de Ca
sas Baratas para Dependientes de Co
mercio de Valencia.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Carlos Chenol Orti, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que reali
ce personalmente el pago de ios intereses 
y el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa ba
rata número 56 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Constructora de Casas 
Baratas para Dependientes de Comercio 
de Valencia;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Coo
perativa, y lo ácredita con la escritura 
de compra hecha en Valencia a 10 de no
viembre de 1938 ante don José Ignacio 
Fuster Orts, bajo el número 273 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de la 
propiedad de Occidente (Valencia);

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene de
recho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 7 de mayo 
de 1927, ante don Jesús Coronas, ascien
de a 14.239,87 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada;

Considerando que las casas baratas que 
havan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Carlos Chenol Orti la 
casa barata y su terreno, número 46 del 
p r o y e c t o  aprobado a la Cooperativa 
Constructora de Casas Baratas para De
pendientes de Comercio de Valencia, que 
es la finca número 8.894 del Registro de 
la propiedad de Occidente (Valencia), 

 tomo 81, libro 53 de afueras, folio 65, 
vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarips que con anterio
ridad a la adquisición se hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, provincia 
y Municipio, a los efectos, del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 7 de mayo de 1927, pue
da la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación* al he
redero a quien corresponda e! derecho de 
sucesión, sevún las reglas y las condicio
nes establecías en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvlnculación. si 
procediere.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M a d r i d 28 de mayo de 1948.— 

P D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 26 de mayo de 1948 por la 
que se declara vinculada a don Cesáreo 
Pérez Martínez la casa barata y su te
rreno número 60 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Constructora de Casas 
Baratas para Dependientes de Comercio, 
de Valencia.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Cesáreo Pérez Martínez, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con el 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la 
casa barata número 60 del proyecto apro
bado a la Sociedad Cooperativa Construc
tora de Casas Baratas para Dependientes 
de Comercio, de Valencia;

Resultando: Que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita con la escritu
ra de compra hecha en Valencia a 21 de 
febrero de 1939, ante don Francisco Gar
cía Martínez, bajo el número 21 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Occidente (Valencia);

Considerando: Que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene de
recho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses dél préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 7 de mayo 
de, 1927, ante don Jesús Coronas, asciende 
a 14.239.80 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada;

Considerando: Que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del

beneficiario que las ocupe quedarán vincu
ladas a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo Í0 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Cesáreo Pérez, Maitines 
la tasa barata y su teireno, número 60 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
Constructora de Casas Baratas para De
pendientes de Comercio, de Valencia, que 
es la finca número 8.903 del Registro de 
la propiedad de Occidente (Valencia), 
tomo 81. libro 53 de afueras, folio 79, 
vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embargada» 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obteni
do de cualquier entidad o particular, y 
los derechos reservados al Estado, provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde ci 7 de mayo de 1927, 
púeda la finca ser transmitida a titulo 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado Decre
to-ley, corresoondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvinculad ón, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a. V I. muchos años.
M a d r i d ,  26 de mayo de 1943.— 

P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

 ADMINISTRACION CENTRAL
M .º DE LA GOBER NACION

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se nombra el Tribu

nal de oposiciones a Médicos Puericul
tores.
De conformidad con lo prevenido en la 

norma cuarta de la Orden de 4 de fe
brero último, por la que se convoca con
curso-oposición para proveer vacante^ de 
Médicos Puericultores del Estado, así co
mo con lo informado por el Consfejo Na
cional de Sanidad,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal juzgador de 
dicho concurso-oposición quede constitui
do en la siguiente forma:

Presidente: limo. Sr. D. Rafael Ramos 
Fernández, Consejero Nacional de Sa
nidad.

Vocales: D o n  Francisco Zamarriego 
García, Catedrático de Pediatríia, en re
presentación de las Facutades de Medici
na; don Manuel Blanco Otero, Médico 
Puericultor del Estado, en representación 
de esta Dirección General; aon Ricardo 
Carelly de la Cámara, Médico Puericultor 
del Estado, en representación del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Médicos, 
y don Ramón Giménez Guinea, Puericul
tor de la Beneficencia Municipal de Ma
drid, en representación de la Delegación 
Nacional de Sanidad de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

Asimismo, ha tenido a bien disponer 
que el Tribunal suplente quede constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: Timo. Sr. D. Antonio Cres
po Alvarez. Consejero Nacional de Sa
nidad.

Vocales: Don Antonio Lorente Sanz, 
Médico Puericultor del Estado: don Gui
llermo Arce Alonso, asimismo Médico Pue
ricultor del Estado: don Ciríaco * Laguna 
Serrano,' en representación del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Médicos, 
y don Justino Rodríguez Alarcón, en re

presentación de la Delegación Nacional 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los aspirantes, así como 
que los ejercicios de oposición darán co
mienzo el día 21 del actual, en el lugar 
y hora que oportunamente se fijará.

Madrid, 9 de junio de 1948.—El Direc
tor general de Sanidad, J. A. Paianca.
Circular por la que se nombra el Tribu

nal del concurso-oposición para proveer 
vacantes de Médicos Maternólogos del 
Estado, y señalando fecha del comienzo 
de los ejercicios.
De conformidad con lo prevenido en la 

norma cuarta de la Orden de 4 de fe
brero último, por la que se convoca con
curso-oposición í>ara proveer vacantes de* 
Médicos Maternólogos del Estado, así co
mo lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
disponer que el Tribunal juzgador de di
cho concurso-oposición quede constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: limo. Sr. D. Antonio Cres
po Alvarez. Consejero Nacional de Sa
nidad.

Vocales: Don José Botella Llusiá, Ca
tedrático de Obstetricia y Ginecología, en 
representación de las Facultades de Me
dicina; don Alberto Aparicio de Besson, 
Médico Maternólogo del Estado, en re
presentación de esta Dirección General; 
don José Macau Moncanut, en representa
ción del Consejo General de Colegios Ofi
ciales de Médicos, y don Aniceto Ruiz 
Castillejos, en representación de la Dele
gación Nacional de Sanidad de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.

Asimismo, ha tenido a bien disponer 
que el Tribunal suplente quede también 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: limo. Sr. D. Enrique Alva
rez y Sainz de Aja, Consejero Nacional 
de Sanidad.

Vocales: Don Jesús García Orcoyen, 
Catedrático de Obstetricia y Ginecología, 
en reoresentación de las Facultades de 
Medicina; don José Muñoz Seca, Profe
sor de la Escuela Nacional de Puericul-
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tura, en representación de esta Dirección 
General; don Vicente López Coterilla, en 
representación del Colegio General de Co
legios Oficiales de Médicos, y don Antonio 
González Alias, en representación de la 
Delegación ¿Nacional de Sanidad de F. E 
T. y de las J. O. N. S.

Lo que se hace público para general co
nocimiento de las aspirantes, así corno que 
los ejercicios de oposición darán comien
do el día 22 del actual, en el lugar y hora 
que oportunamente se fijarán.

Madrid, 9 de junio de 1948.—El Direc
tor general, J. A. Palanca.

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Anunciando concurso de traslados para 
proveer diversas plazas vacantes de Mé
dicos encargados de consultas de Tisio
logía en Centros secundarios de Higiene 
Rural.
Vacantes diversas plazas de Médicos 

Encargados de Consultas de Tisiología en 
los Centros Secundarios de Higiene Ru
ral y antes de convocar otra prueba de 
aptitud y selección para cubrirlas, este 
Patronato ha resuelto convocar concurso 
de traslados entre los ingresados en prue
bas anteriores, para la provisión de las 
repetidas vacantes más las resultas que 
puedan producirse hasta la terminación 
del concurso o como consecuencia de éste, 
todo ello con arreglo a las siguientes nor
mas;

1.® Para tomar parte en este concur
so se requiere tener aprobada la prueba 
de aptitud y selección exigida para el 
desempeño de tales- cargos, y hallarse en 
servicio aetiv o en situación de en ex
pectación de destino. No podrán concu
rrir quienes hubieran sido separados de 
sus cargos por este Patronato ni tampoco 
aquellos a quienes se hubiese aceptado la 
renuncia a los mismos.

2.a Las instancias se dirigirán al ex
celentísimo señor Presidente del Patro
nato Nacional Antituberculoso dentro del 
plazo de veinte dias hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y habrán de tener en
trada en el Registro General de los Ser
vicios Centrales de dicho Organismo an- 
¿es de las trece horas del último día del 
indicado plazo, entendiéndose desesti
mada toda instancia que, por cualquier 
circunstancia, tuviese entrada posterior
mente.

3.a Para la adjudicación de plazas se 
tendrá en cuenta la puntuación obtenida 
por los c o  cursantes en la prueba de apti
tud respectiva, los servicios prestados al 
Patronato y demás méritos que puedan 
estimarse como tales.

4.a Las vacantes c u y a  provisión se 
anuncia son las siguientes:

A Imansa (Albacete).
Villarrobledo (Albacete),
Segorbe (Castellón).
Motril (Granada).
Jaca (Huesca).
TJbeda (Jaén)
Villani^va del Arzobispo (Jaén).
La Bañeza (León).
Aguilas (Murcia).
Avilés (Oviedo)
La Guardia (Pontevedra).
Peñaranda de Bracamonte (Salamanca). 
Alcañiz (Teruel)
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Madrid, 31 de mayo de 1948.—El Dele

gado de 8. E. el Ministro de la Gober
nación, Presidente, José A. Palanca.

Dirección General de Administra
ción Local

Transcribiendo relación de los nombra
mientos definitivos de Secretarios de 
Administración Local de primera cate
goría, efectuados en resolución del con
curso convocado por Orden de 21 de 
octubre de 1947.
Cumplidos los trámites que, como re

quisitos indispensables exige el articulo

cuarto de la Orden de '4 de diciembre 
de 1940, y resueltos los recursos inter
puestos al amparo del artículo quinto de 
la mencionada disposición en la resolución 
del concurso convocado por Orden de 21 
de octubre último, se han hecho con ca
rácter definitivo los nombramientos de 
Secretarios de Administración Local ce 
primera categoría que se publican a con
tinuación:

Núm. Concursante Secretaría que se le adjudica

1

2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12

13

14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

D. Francisco Salcedo Coello de Por
tugal .................................. ........

D. Gregorio Hidalgo de Torralba
Martínez .....................................

D. Eugenio López Yáñez .............
D. Ramón Urgellés de las Heras
D. Valentín Lozoya Valdés ............
D. José Fernández Otero .............
D. Rafael Pérez Burgos ............
D. José María García de la Rosa ...
D. Benjamín Fidalgo Tato ............ .
D. Julio Pelayo Marracó ............ .
D. Juan Mosquera Asúnsolo ..........
D. Benjamín Estévez Garra ..........
D. Manuel Cuervo Cortés

D. Ramón Núfiez del Cañal Can
tera .............................................

D. José Ramón Béseos Pérez ......
D. Federico Aguirre Prieto ..........
D. Constancio Cisneros Tudela ,, ,,
D. Juan García García .................
D. Emilio Tortosa Mollá .................
D. Juan Llobera Roselló ..........
D. Manuel Martín Lozano ....... .
D. César Cáetelo Tenas .................
D. Esteban Buján Testa .................
D. Lorenzo Millo Genvés .............
D. Angel Novoa Somoza .................
D. José María Carabias Martín ... 
D. Ramón Caamaño Rodríguez ......
D. Joaquín Quesada Martínez ......
D. Arturo Sauri Vilar ....... .............
D. Augusto Pajés López .................
D. Luis Martínez Sánchez .............
D. Jesús Villamil Ron .....................
D. Fabián Goiricelaya Lecumbarri... 
D. Lázaro Sánchez Suárez ........... .

Ayuntamiento de Málaga.
Diputación de Albacete.
Ayuntamiento de Pontevedra. 
Ayuntamiento de Palencia.
Diputación de Palencia.
Ayuntamiento de* La Estrada (Pontevedra). 
Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo 

(Córdoba).
Diputación de Gerona.
Ayuntamiento de Marehena (Sevilla). 
Ayuntamiento de Tórrela vega (Santander), 
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera 

(Cádiz).
Ayuntamiento de Puenteáreas (Ponteve

dra).
Cabildo Insular de La Palma (Santa Cruz 

de Tenerife).

Ayuntamiento de Huesca.
« Ayuntamiento de Narón (La Coruña). 

Ayuntamiento de El Arahal (Sevilla). 
Diputación de Soria.
Ayuntamiento de Lena (Oviedo). 
Ayuntamiento de Cullera (Valencia). 
Ayuntamiento de Inca (Baleares). 
Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba). 
Ayuntamiento de Silleda (Pontevedra). 
Ayuntamiento de Fuenteovejuna ( C ó r 

doba).
Ayuntamiento de Almadén (Ciudad Real)» 
Ayuntamiento de Saviñao (Lugo). 
Ayuntamiento de Béjar (Salamanca). 
Ayuntamiento de Santa Comba (La Co

ruña).
Ayuntamiento de Almuñécar (Granada). 
Ayuntamiento de Lluchmayor (Baleares). 
Ayuntamiento de Benicarló (Castellón). 
Ayuntamiento de Lepe (Huelva). 
Ayuntamiento de Ribadesella (Oviedo). 
Ayuntamiento de Alfaro (Logroño). 
Ayuntamiento de Santa Cruz de la Palma 

(Santa Cruz de Tenerife).

Lo que en cumplimiento de lo precep
tuado en el párrafo segundo del articulo 
qiúnto de la repetida Orden de 4 de di
ciembre de 1940, se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conocimien
to de los interesados y el de las Corpo
raciones respectivas, las que darán cuenta 
a esta Dirección General de la toma de 
posesión de los nombrados como se efec
túe, o de su no posesión al día siguiente 
de finalizar el plazo reglamentario; sien
do de advertir que las prórrogas del plazo 
posesorio sólo podrán concederse por este 
Centro directivo.

Madrid, 10 de junio de 1948.—El Di
rector general, José F. Hernando.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda

y Clases Pasivas
Anunciando el extravío de la factura nú

mero 44 de la Deuda Amortizable que 
se cita.
Habiendo sufrido extravio la factura 

número 44 de la Deuda Amortizable al 
4,5 por 100 sin impuesto, emisión 19 de 
enero- de 1928 vencimiento 1.° de julio 
de 1936, comprensiva de los siguientes 
cupones:

Serie A, números 36.890 al 99, 36.910 
al 12, 37.948 al 53, 41.033 al 40, 72.879 al 80.

Serie B, números 1.751.
Serie C, números 251 al 54, 7.043, 10.656, 

14.893 y 94, 15 748 y 49, 18.853, 25.548.
Serie D. números 2.935, 4.035. 4.242.
Serie E, números 1.503 al 04
Se publica este anuncio a los efectos 

de que la persona en cuyo poder se hallare 
o encontrase haga entrega de la misma 
en esta Dirección General (Liquidación» 
en la inteligencia de que transcurrido, sin 
haberlo efectuado el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente, quedará nula y sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid, 25 de mayo de 1948.—El Direc
tor general, Federico G. Gorordo.

 Dirección General de Banca 
y Bolsa

Transcribiendo las inscripciones verifica
das en el Registro de Bancos y Ban
queros, con posterioridad al 9 de febre
ro de 1948.
Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en la norma octava de la Orden Minis
terial de 17 de marzo de 1947,

Esta Dirección General ha acordado 
publicar en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO la siguiente relación de las per
sonas jurídicas, cuya inscripción en el 
Registro de Bancos y Banqueros se ha 
verificado con posterioridad a la publica
da en 9 de febrero de 1948;
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c) Grupo de Bancos y Banqueros locales 
Número 

de
suscripción

Nombre o denominación social  
 

Domicilio

104

105

: 106

107
108
109 | 

d) Grupo de

5 1

Hijos de Simeón García y Compañía, de¡
Vigo, S. R. C.................... ...... ................. ¡

Bánea Dorca, S. A. (Por transformación 
y baja de «Dorca y Cía.», que tenía el i
húmero 55.) ...................... ...................... f

Kijos de Simeón García y Compañía, de | 
Santiago de Composteia, S. R. C....... j

| Hijos de la Fuente, S. R. C................ . j
Crédito Agrícola de Aragón, S. A.............|

¡ Banca Cid. —■ Sucesores de José Cid, i 
¡ S. R. C.................... ................................... i
i Bancos extranjeros operantes en España
Crédit Lyonnais .....................................

i Société Générale de Banque pour retran-! 
1 ger et les colonies .............................. !

Tgo (Pontevedra).

Olot (Gerona).
"antiago-de Composteia (La 

Coruña).
Piedrahita (Avila).
Zaragoza.
Verín (Orense),

Madrid.

Barcelona.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de junio de 1948.—El Dire étor general, P. D., Juan Fernández Casas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 

Dirección Técnica.— (Sección Estadística 
y Racionamiento)

Circular número 673 por la que se pro
rroga la validez de la Tarjeta de abas
tecimiento.
Por Circular número 654. de 18 de.no

viembre de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 328, de 24 de no
viembre de 1947), se prorrogó, en con
secuencia de las razones que en la misma 
se ■ expresan, hasta el 4 de julio del pre
sente año, inclusive, la vigencia de la 
Tarjeta de Abastecimiento. Persistiendo di
chas circunstancias se hace necesario pro
rrogar nuevamente la vigencia de la ex
presada Tarjeta y la de las normas dic
tadas en cuanto a su expedición, uso y 
conservación.

En virtud de lo expuesto, esta Comisa
ría ha resuelto disponer:

Artículo L° Se prorroga hasta el 30 de 
junio de 1951, inclusive, la vigencia de la 
Tarjeta de abastecimiento implantada por 
Circular número 494, de 30 de octubre 

. de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 307, de 2 de n o v i e m b r e  } 
de 1944), manteniéndose, por tanto, las 
características de la misma; y hasta igual j 
fecha regirán la expresada Circular nú- ] 
mero 494 y todas las disposiciones pos- ¡ 
teriores que se hayan dictado como com- I 
plemento o aclaración de ella. j

Artículo 2.° Careciendo de cupones de j 
canje los ejemplares de Tarjeta de abas
tecimientos, distribuidos en consecuencia 
de lo determinado por la Circular núme
ro 494 citada, se proveerá a los intere^ 
sados de otros ejemplares con cupones 
ajustados a las épocas en que han de te
ner-lugar los futuros canjes de Coleccio
nes de- cupones de racionamiento, con
siderados a partir, inclusive, del relativo 
al primer semestre de 1949.

Art. 3.° Por la Dirección - Técnica se 
. dictarán las normas conducentes a dar 

cuifiplimiento a lo dispuesto per esta 
Circular.

Madrid, 4 de junio de 1948.—El Comi
sario general, José de Corral Saiz.

M.° DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización
Anuncio por el que se hace publico la 

expropiación de la mitad de la finca 
« Martihernando», en el término muni
cipal de Campillo de Azaba (Salaman
ca), y señalando fecha y hora para el 
levantamiento de las actas previas de 

 ocupación.
Declarada de interés social, por Decreto 

d e ‘27 de febrero.de 1948. (BOLETIN OTT*

(.t a l  DEL ESTADO de 16 de marzo‘ de 
1948) la expropiación por el Instituto Na- 
fional de Colonización de la mitad de la 
.superficie de la finca «Martihernando», si
ta. en el término municipal de Campillo 
de Azaba (Salamanca), así como la ur
gente ocupación del citado inmueble, con 
arreglo a lo establecido en la Ley de 7 
de octubre de 1939, se publica, en cum
plimiento del artículo tercero de la mis
ma, el presente ánuncio, haciendo saber 
a los propietarios y titulares de derechos 
afectados inscritos en los Registros públi
cos, que el día 10. de julio, a las once ho
ras y en la finca «Martihernando», se pro
cederá* al levantamiento del acta previa 
a la ocupación de la misma, debiendo ad
vertir a los interesados que podrán hace/* 
uso de los derechos que les concede el 
artículo cuarto de la mencionada Ley.

Madrid, 7 de junio de 1948.—El Direc
to'* seneral, F. Montero.

1.420—A. O.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General Enseñanza 
Profesional y Técnica 

Patronato Local de Formación Profesional 
de Avilés (Asturias)

Transcribiendo bases para la provisión,
mediante concurso de méritos y exa
men de aptitud, de varias plazas de
Profesores y Maestros de Taller de la
Escuela Elemental de Trabajo de Avi
lés.
Vacantes en la Escuela Elemental de 

Trabajo de Avilés, dependiente de este 
Patronato, las plazas que  ̂a continuación 
se relaciona, se anuncia su provisión por* 
concurso de méritos y examen de apth 
tud, en la forma prevista en el vigente 
Estatuto de Formación Profesional, de 
21 de diciembre de 1928; Reales Orde
nes de 20 de julio de 1929 y 27 de di
ciembre del mismo año y Carta Funda
cional del Centro aprobada per Orden 
de 30 de abri( de 1935, con arreglo a las 
bases siguientes:

1.a Las plazas objeto de este concur
so son:
. ün Profesor de Electricidad Elemental, 

Tecnología Eléctrica y Nociones de Elec- ! 
trotecnia.

Un Profesor de Ciencias Físicas, Quí
micas y Naturales.

Un Profesor de Cultura General (Eco
nomía y Legislación Industriales).

Un.Maestro de los Talleres de Electri
cidad.

Un Maestro de los Talleres de Mecá
nica.

Un Maestro de los Talleres de Corte y 
Cpnfección.

2.a Los aspirantes acompañarán á sus 
expedientes los documentos que siguen;

a) Instancia, dirigida al señor Presi
dente del Patronato.

b> Títulos académicos. o facultativos, 
copia de los certificados de los mismos 
o certificados de haber aprobado todas 
las asignaturas para obtenerlos. Sin em
bargó, los designados para ocupar las pla
zas no podrán tomar posesión de sus 
cargos sin la presentación de los corres
pondientes títulos o justificantes de ha
ber satisfecho los derechos para su ex
pedición.

c> Acreditar ser español y haber cum
plido los veintiún años, acompañando cer
tificado médico que acredite no padecer 
enfermedad, defecto físico o mutilación 
que le imposibilite para el ejercicio del 
cargo.

e) Certificado de buena conducta y de 
adhesión al Nuevo Estado, expedido por 
el Excmo. Si*: Gobernador civil de la 
provincia de residencia del interesado.

f) Declaración jurada de no estar in
capacitado para el ejercicio del cargo y no 
haber sido sancionados con separación en 
Cuerpos o dependencia del Estado, Pro
vincia o Municipio y otras Entidades 
como consecuencia de depuración.
’ 2) Certificado de antecendentes penales..

h) Los aspirantes femeninos •acredita
rán haber realizado el servicio social le 
la mujer o, en otro caso, la exención del 
mismo, con certificado expedido por la 
Delegación Nacional correspondente.

i) "pos aspirantes acogidos a la Ley de 
17 de julio de 1947, en relación con la de 
25 de agosto de 1939, acompañarán el do
cumento expedido por autoridad compe
tente que acredite la condición alegada 
para ser ' considerado como beneficiario.

j) La licencia del Ordinario respectivo* 
cuando se trate de eclesiástico.

k) Los documentos que acrediten loa 
méritos alegados.

1) Todos los concursantes presentarán 
una Memoria explicativa de los métodos 
y procedimientos que se ̂ propongan des
arrollar en la exposición y enseñanza de 
las materias que comprendan las plazas a 
que aspiren, así como un programa que, 
en líneas generales, .abarque el contenido 

'de la materia que pretendan* enseñar. El 
programa de los ‘ Maestros de Taller es
tará redactado con arreglo a las normas 
del Reglamento de régimen interior de 
la Escuela

Todos los documentos deberán ser pre
sentados reintegrados con arreglo a la vi
gente Ley del Timbre.

Los que actualmente preste*!  ̂ servicios 
en Centros oficiales dependientes del Mi
nisterio de Educación Nacional, en lugar 
de los documentos enumerados en los 
apartados c) al i),ambos inclusive,presen
tarán únicamente sus .hojas de servicios.

3.a Las instancias y demás documen
tos determinados en estas bases se di
rigirán a*l señor Presidente del Patronato 
local de Formación Profesional de Avilés, 
y serán presentados en la Secretaría del 
mismo, sita eñ la Escuela .Elemental de 
Trabajo de la mencionada localidad, den
tro del plazo de treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente a la  pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y durante 
las horas de las diecinueve a las vein
tiuna.

4.a Para concursar las plazas de Pro
fesores que se anuncian es indispensable 
estar en posesión de los títulos de Inge
niero en cualquiera de sus especialida
des, Perito o Técnico industrial para to
das ellas; el de Doctor o Licenciado en 
Ciencias, para las de Electricidad Ele
mental, Tecnología Eléctrica y Nociones 
de Electrotecnia y Ciencias. Físicas, Quí
micas y Naturales, y los de Doctor o Li
cenciado en Filosofía y Letras, Derecho 
o Ciencias Económicas, para la de Cultu
ra General.

5> Las aspirantes a la plaza de Maes
tra de los Talleres de Corte y Confección 
acreditarán, documentalmente, estar en 
posesión de título expedido por el Es
tado o Academia debidamente autorizada.
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6.a Los que aspiren a las plazas de Maestros de los Talleres de Electricidady Mecánica no necesitaran acreditar la i posesión de traillo alguno, pero deberán estar clasificados, por lo menos, como O ficiales de primera, según las b ises de la Industria Sidero-Metalúrgica en vigor y estar en el ejercicio de** la rofesión <cn la industria durante cinco años j  'iio mínimo, al frente de una sección eléctrica o mecánica, según se trate de uno y otro taller, requisito que se probará con • ías correspondientes certificaciones, a partir de los informes que los Tribunales examinadoras puedan recabar, • siendo m érito preferente justificar haber cursado estudios en las Escuelas de Peritos In dustriales. Elem entales de Trabajo o Centros similares.7.a Las plazas de Profesores de Electricidad Elemental, Tecnología Eléctrica y Nociones de Electrotecnia y Ciencias Físicas, Químicas y Naturales estarán retribuidas con el sueldo inicial de 2.400 pesetas anuales, por un trabajo mínimo de seis horas semanales. La de Profesor de Cultura General tiene la retribución anual de 1.200 pesetas, por tres horas, sem anales de clase. Si por exceso de matricula. modificación del horario, nueva adaptación del plan de estudios o por cualquiera otra causa, el Director tuviera que aum entar las horas de servicio, el Profesorado aludido cobrará hasta diez horas semanales, a razón de- 400 pesetas anuales por hora semanal de c la se ; el exceso de las diéz hasta las diecinueve, a  razón de 350 pesetas, y el de 20 en adelante, a razón de 300 pesetasLa plaza de Maestra de los Talleres de Corte y Confección tiene la asignauón  anual de '2.000 pesetas, con la obligación de dar dos y media horas diarias de clase durante el curso escolarLos Maestros de los Talleres de Electricidad v Mecánica estarán dotados con la  remuneración de 3.000 pesetas a n u a les  por una labor de dos y media horas diarias durante todo el año natural8.a Las vacantes anunciadas se someterán a la rotación determinada en la  Ley de 17 de julio de 1947, en su relación con la de 25 de agosto de 1939.
9 a Los Profesores o Maestros que , actualm ente ejerzan el cargo en alguna  Escuela de Peritos Industriales o , Elem ental de Trabajo o hubiesen obtenido favorable informe de los Tribunales correspondientes en oposiciones celebradas a  plazas de iguales disciplinas que las que se anuncian, gozarán de las preferencias señaladas en el vigente Estatuto  de Formación Profesional y posteriores disposiciones complementarias, siguiéndola s en orden de preferencia quienes ha- van prestado servicios en las Escuelas de Peritos. Elem entales de Trabajo o Centros similares, los Profesores de asignaturas análogas o iguales de la plantilla  oficial de otros centros de enseñanza y. por último; los aue se encuentren en posesión de los títulos más arriba indicados.10. Independientem ente de las preferencias que se señalan en la base a n terior se estim arán como méritos preferentes, en - igualdad de‘ condiciones, el residir los aspirantes en la jurisdicción de este Patronato.11. Ante los Tribunales nombrados paradla justipreciación de los méritos y aptitudes, los aspirantes realizaran los ejercicios siguientes: . ,Primero.—Un ejercicio escrito sobre dos tem as sacados a la suerte, de un Cuestionario redactado por el Tribunal con treinta dias de antelación al en que t>e realicen los ejercicios.Segundo—Un ejercicio oral sobre un tem a del / mismo Cuestionario, sacado a 

la  su erte /Tercero.—Un ejercicio practico sobre tem as propuestos por el Tribunal-
C u a r to .—Explicación a un grupo de alum nos de una de las lecciones del programa presentado por el aspirante sacada & la suerte.

Quinto.—Los aspirantes a las plazas de Maestros de Taller ejecutarán «además los ejercicios de Dibujo y trabajos prácticos que el Tribunal acuerde y que habran de ser hechos en su presencia en el local y hora que el mismo determine, explicando  la técnica de dichos trabajos.12. Las pruebas de- aptitud se calificarán por punios hasta un máximo de treinta por cada una Por consiguiente, cada miembro del Tribunal podra conceder hasta diez puntos por ejercicio, siendo todos ellos eliminatorios.Las calificaciones de cada uno de los ejercicios se harán públicas a la puerta del local donde el Tribunal actúe, antes de comenzar las pruebas siguientes, quedando eliminados los concursantes que no obtuvieran un total de quince puntos en el respectivo ejercicio.Los méritos que acrediten los concursantes se calificaran, también, pror puntos, en la cuantía que apreciará el Tribunal a la vista de los mismos, sin que en ningún caso la suma total de méritos p u e dan exceder de diez puntos por cada Juez.13. Transcurrido el plazo de presentación de instancias y documentación, y dentro Je los diez días siguientes, el Patronato entregará los expedientes a los Tribunales resnectivos, los que desdre este momento quedarán constituidos y procederán, en la primeva sesión, al exam en  de la docum entación y calificación de los méritos aducidos, indicando en el im prorrogable plazo de diez dias, a los in teresados. en el Tablón de edictos del Centro. su inclusión o exclusión de las listas de exám enes Los excluidos podrán reclamar anh* la Comisión Ejecutiva del Patronato dentro de los cinco días siguientes a la determinación del Tribunal. La Comisión Ejecutiva tomará acuerdo rápidamente sobre las reclamaciones, com unicándolo a los Tribunales v haciéndolo público en el expresado Tablón de edictos.Pasados diez dias del plazo de reclam aciones, los Tribunales redactarán los programas para la realización de los ejerch  cios primero y segundo de la base undécima de esta convocatoria, señalando la fucila a los onositores para las pruebas de aptitud correspondientes una vez transru- , rrido los tres meses que señala la Orden £e 15 de marzo *de 1942.14. Los Profesores nombrados tendrán  la obligación de explicar las asignaturas de su grupo en las horas que el Plan de estudios comprende o en el que por reforma pueda implantarse. Las horas de permanencia m áxim a de labor docente serán designadas por el Director de acuerdo con el Profesorado y ' el Patronato y con lo determ inado en el Reglam ento de la Escuela.15. Los Maestros de Taller tendrán la obligación de la enseñanza del oficio respectivo dentro del Plan que se formule por el Director de acuerdo con el Patronato. Deberán atender, tam bién a la reparación y ejecución de los trabajos necesarios en el material de los talleres y demás deberes que les señala el R eglamento de la Escuela.16. Los que resulten nombrados se posesionarán de sus cargos con carácter provisional durante dos años, al cabo de los cuales podrán ser confirmados por periodos de cinco años, con el aum ento  del 20 por 100 de sus haberes iniciales cada vez, si el Patroháto estim a que la labor del Profesor o Maestro ha sido acertada.17. En el oportuno Contrato de Trabajo se harán constar estas condiciones como la de percibir los haberes con cargo a los fondos propios del Patronato, así como las horas de prestación de servicios.18. Los Tribunales levantarán actas dobles de cada una de las sesiones que celebren y en la últim a se hará constar el número total • de puntos obtenidos por cada aspirante y la propuesta que se deduzca de la puntuación. Estas actas, las propuestas, los ejercicios realizados y la documentación deí concurso pasarán al

Pili roña lo. quien en sesión pl enana deliberara y acordará la elevación de las propuestas a Ja Superioridad para su aprobación o reparos, en unión de los duplicados de las ;vetas. Memorias, Programas presentados y Ros que hubieran sido re dactados por éstos.19. Cualquiera reclamación que pudiera presentarse por los opositores se formalizara anR  los Tribunales antes oe  transcurrir las veinticuatro hora.-, de haber ocurrido el hecho que la motivare.20. Los T r i b u n a l e s  que  han de j u z g a r  los ejercicios de oposición oslaran constituidos en la forma sigcm ni«*:Para la plaza de Projcsor  i/e Flechieldod
Elemental. Tecnologia Eléctrica y So<uj- 7c:$ de Electro! ce nía.

Presidente, don Juan Sitges y Fernán dez-Vietorio. Ingeniero-Director de ia Real Compañía Asturiana de Minas > Vocal del Patronato.Vocales: Don Ignacio G. Arango yCanga. Ingeniero de la Sociedad Hidroeléctrica del Cantábrico y don Carlos Aliara SegC/Viu. Licenciado en Ciencias \ Subjefe de l’os Laboratorios de la Real Compañía Asturiana de Minas.
'Para la plaza  . de Projcsor de Ciencia<. Físico, Químicas y Sa túra les

Presidente, don Francisco Aragón Es- cacena. Catedrático del Instituto Fem enino de Oviedo y Profesor de la Universidad de la misma ciudad.Vocales: lim o. Sr. D. Celestino. Gramo Cors, Doctor en Farmacia y Director de la Escuela Elemental do Trabajo dp Aviles, y don Gonzalo Fernández Valdes. Vicedirector de la Escuela Elemental do Trabajo de Aviles.
Para la plaza de Projcsor de Cultura  General {Economía y Legislación  Industriales)

Presidente, don Aurelio del Llano G arrido, Juez de Primera Instancia e Instrucción de Aviles.Vocales: Don José Sala Sampil, Ingeniero-Director de la Junta de Obras del Puerto de Aviles, y don José Alvarez Casariego. Director de la Escuela de Art.es y Oficios v Profesor de la Escuela E lem ental de Trabajo de Avilés.
Para las plazas de Maestros de los Talleres de Electricidad y Mecánica.

Presidente, don Ramón de Rafael G arcía, Ingeniero de la Sociedad Siderúrgica Asturiana.V ocales: Don Rafael Sempáu Riu, In geniero de la Real Compañía Asturiana de Minas, y don Jaim e Nicieza Junquera. , * Maestro Industrial, afecto a la Junta de Obras del Puerto de Aviles.
Para la plaza de Maestro de los Talleres de Corte y Confección

Presidenta, doña Romualda Martm- Ayu§o Navarro, Directora y Profesora de la Escuela del Magisterio Primario de Oviedo.Vocales: Doña Concepción García Pe- reira y doña Florentina Fernández Mon~ jardin, Maestras Nacionales de Avilés.
Suplentes  para los cuatro primeros  T ribunales

Don Román Suárez-Puerta y Rodrigue/. Presidente del Patronato; don Juan  Wes Dintés, Vocal del Patronato; don Manuel Moreno Alonso, Profesor de la Escuyla Elemental de Trabajo de Avilés y don Apolinar Garvia-Hevía Menéndez. Maestro Nacional y Profesor de la misma Escuela.
Suplentes  para Corte y  'Confección

Doña Matilde Ruiz García, Inspectora  de Primera Enseñanza de O viedo; doña Teresa María Fernández G onzález y doña María Covadonga Figuritas y López- Ocaña, Maestras Nacionales de Avilés.
Avilés, 11 de marzo de 1948.--E1 Secretario, Apolinar G. Hevia.—V.y B.° el D irector general de Enseñanza Profesional y  Técnica, Ramón Ferreiro.


